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dad también pudieran servirle para la corrección de vicios existen
tes. De estos sugetos fué uno de ellos Ginés de Pasamente, con cu
yos acontecimientos y aventuras, se hallan representados al natural 
vicios y costumbres de su época. 

La aparición de Maese Pedro por la puerta de la venta (según 
se describe en el capitulo 25) «vestido de gamuza, medias, gregües-
cos y jubón» preguntando «con voz levantada, señor huésped, 
¿hay posada? que viene aquí el mono adivino y el retablo de la l i 
bertad de Melisendra;» representa la facha y maneras conque 
aquella clase de hombres se presentaban; y en el reconocimiento 
del ventero, represéntase también como eran tenidos á los que ta
les egeroicios hacian, que debido á la ignorancia y credulidad del 
vulgo, como muy bien dice el ventero cuando Maese Pedro pide 
posada, «se dejaría sin ella al Duque de Alba por dársela ai t i t ir i
tero.»- mti :ÍV , &V Vé 

Conociendo ya Como titiritero á Maese Pedro, por la relación 
del ventero^ es preciso conocer también qué idea debió llevarse 
Cervantes al decir por el ventero, para referir las gracias del mono 
adivino, que el tal animalito tenia el diablo en el cuerpo, lo cual no 
tiene otro objeto que combatir la pobre idea que se tenia, de cosas 
que nada eran sino resultado de enseñanza en un animal; pero v u l 
garmente se creia que aquella escuela era efecto deendiablamiento, 
lo cual por la sencilla credulidad é ignorancia de los espectadores, 
se sostenía solo aquella superstición, cuyos adivinos, dice Cervan
tes, no eran mas que las noticias que antes tomaban, como sucédia 
á Maese Pedro, ó casualidades en acertar, ó conocimientos anterio
res; como sucedió con D. Quijote y Sancho; lo cual hizo creer tam
bién á estos, que el mono y el amo tenían pacto con el demonio, 
¡Lamentable error que conduce á tanto! 

Vienen también á representar asi como el Santo Oficio perse
guía de delito aquel modo de vivir, lo cual le daba un carácter de 
efectividad, cosa que contribuíanopoco, á que se tuviese por cierto 
pudiera haber quien tuviera pacto con el demonio para saber adi
vinar. 

Si estravagante era este vicio, no lo era menos el de los j ud í -
ciarios, ó alzadores de figuras, que eran otra clase de adivinos, cu+ 
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y a farsa se hizo tan general en España, que como dice D. Quijole, 
no había «mujercilla, ni paje, ni zapatero de viejo que no presuma 
de alzar una figura, como si fuera una sota de naipes del suelo, 
echando á perder con sus mentiras é ignorancia la verdad maravi
llosa de la ciencia.» D. Quijote al hablar de ciencia, se refiere á 
la astrología, y para mas ridiculizará los farsantesjudiciariospono 
el caso de la señora con su perrita, en que el levantador quedó te
nido por de grandes conocimientos por la muerte de la que ha
bía de ser madre del perrito verde, del encarnado y de el de 
mezcla. 

Eran según dice Maese Pedro en él capítulo 26 su r e t a b l o » 
de las cosas mas de mr que tema el mundo-, lo que nos enseña á la 
altura que se hallaban las diversiones públicas. 

La manera tan propia con que se anuncia la función con ruido 
de atabales y trompetas y dispararse mucha artillería; con la ma
nera de anunciar la historia de D. Gaiferos y Melisendra, sacada al 
pié de la letra de las crónicas francesas y los romances españoles» 
dan á conocer que el objeto en esta parte fué ridiculizar las cróni
cas y los romances en la parte inverosímil que encerraban. 

La cita del moro que dá el beso á Melisendra, por lo cual sin 
«traslado á la parte, ni áprueba y estese como entre nosotros,» re
cibe la ejecución de la culpa con doscientos azotes, es un digno pa
ralelo entre las leyes moriscas y las nuestras. Allí dice, probado el 
hecho se ejecuta la sentencia, habiendo sido apenas'puestá en eje
cución la culpa; mientras que por la elasticidad de nuestras leyes, 
hay hombre que desde el día del enjuiciamiento en que se redujo á 
prisión, permanece eñ ella años, y después sucede con la mayor 
frecuencia que resulta inocente. De otros casos pudiera decirse en 
que después de una prisión así , son condenados para dos meses de 
cárcel, ú seis de correccional; y yo conozco un caso en que vá á ha
cer tres años se dictó por un Juzgado auto de prisión contra algunos 
sugetos, y hasta hoy la causa sigue en sumario. 

Cervantes, que había sido víctima dé estos procedimientos p r i 
mero en Valladolid, y despuesen Argamasílla, no pudo para com
batir tan inhumanitario vicio, hacer mas que compararlo con el 
modo que las leyes moriscas tíenén de enjuiciar; que si bien no 



puede ser mejor que el nuestro, lleva por decoutado en favor de la 
justicia, la pronta ejecución, con la cual el que ifiocentemente es 
acusado .padece poco, y el delincuente pronto también recibe su 
merecido castigo, el que también sirve de escarmiento para los 
demás, porque como la tramitación es corta no há lugar á que tos 
procedimientos se entorpezcan, y que muy bien suceda que padezca 
el inocente, si fué acusado falsamente, y el que pudiera resultar 
criminal, como falso acusador, se pasee en el campo de la influen
cia y la protección . 

La manera pesada que se tenia de contar las historias, y de 
escribirlas, es combatida cuando por el mucliacho titiritero tlice 
hablando de las razones y coloquios del romance ¿e Gaiferos: «Las 
cuales no digo yo ahora porque de la -prolijidad se suele enjendrar 
al fastidio.» Advertencia que debe tener p-esente todo el que ha
bla y escribe, para evitar todo lo posible, el fárrago y la supera
bundancia de cosas fútiles y de poca esencia. 

En la despedida que hace el muchacho, pidiendo gozasen «en paz 
tranquila los días que los de Néstor sean, que os quedan de vida;» 
con la advertencia de Maese Pedro que dijo: «Llaneza muchacho, no 
te encumbres, qué toda afectación es mala. » Enséñanos, que si en 
toda clase de literatura es recomendable el estilo llano, lo $8 ^ 8 
en la historia, donde no cabe otro que el propio y natural. 

A l decirse en la historia de Gaiferos que en Sansuefia, (hoy 
Zaragoza,)el son de las campanas hundía la ciudad, combate la 
falta de verosimilitud con que se escribían los hechos históricos, i n 
fluyendo tanto en los historiadores, e l querer dar grandes formas, 
para engrandecer los hechos, que los arrastra hasta, como sucedió 
al cronista de Gaiferos, á decir que en Sansueña había campanas, 
sin tener en cuenta hablaba de una ciudad morisca que no las hay. 

También halla ocasión bastante para dar á conocer la costum
bre que hay cuando se quiere sostener un falso principio de citar 
otro queise considera peor, como sucedió á Maese, que para 
defender las falsedades que decía en la historia de Gaiferos, cita 
las impropiedades y disparates que corrían en las comedias que se 
representaban, y eran no solo aplaudidas sino admiradas; comba
tiendo asi también las malas comedías, cosa que no perdía de vista 
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Cervantes, conocedor como era de lo mucho que el teatro influye 
en la moralización social. 

E l ataque de D. Quijole á la morisca, que contra Gaiferos iba, 
es uno de esos rasgos propios de la fantasía de un loco, como lo 
estaba D. Rodrigo; el cual tiene un aire casi seguro de posiblidad, 
atendiendo á que Maese Pedro vino de titiritero á Argamasilla, y 
es muy probable que el caballero Quijana, en su imaginación aca
lorada, atacase al retablo en el acto de su representación; y de allí 
que Cervantes encontró origen para describir esta aventura, con la 
cual también pone de manifiesto las acciones que de este género 
referían los libros de cabaliería, donde uno solo acababa COQ un 
ejército de enemigos, cosa ridiculizada con el retablo de Maese Pe
dro, diciéndonos que solo pueden suceder tan disparatadas aventu-
turas, en la vana fantasía del que las escribía. 

Es siempre sublime y maravilloso, aquello sobre que uno se 
detiene en e l Quijote: y así encucentro yo lo de los jueces úhom-
bres mediadores de las figuras de Maese Pedro; con los cuales nos 
hace ver lo que suelen ser estos cuando tío cumplen con su deber 
en asuntos de justicia, y para que se vea como en lo general se 
abusa del honrado y generoso, presenta el precio que se daba á las 
figuras, y las mediaciones del ventero, las cuales conocidas por el 
generoso hidalgo, cuando habiéndole pedido los cinco reales y cuar
tillo tércia en cinco, no lo admite D. Quijote, y ordena á Sancho dé 
los cinco y cuartillo, queriendo mas darse por engañado, por el 
abuso (le Maese, que por la intermedia del mediador. Dícenos así, 
que el que intereses tenga, no los fie por completo á la fé de los 
que tasan y median; porque no siempre en estos hay la honradez 
necesaria. 

Volviendo, pues, á la farsa de los libros de caballería, trae al 
capítulo 27 el robo del rucio de Sancho diciendo: «Este Ginés de 
Pasamente, á quien D. Quijote llamaba Ginesillo de Parapilla, fué 
el que hurtó á Sancho Panza el rucio, que por no haberse puesto el 
como ni el cuando, en la primera parte, por culpa de los impreso
res, hadado en que entender mucho, que atribuían á poca memo
ria del autor la falta de imprenta. Pero en resolución Ginés le hur
tó estando sobre él durmiendo Sancho Panza, usando de la traza y 
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modo que usó Brúñelo, cuando estando Sácripante sobre Albraca 
le sacó el caballo de entre las piernas, y después le cobró Sancho» 
como se ha contado. Este Ginés, pues, temeroso de no ser hallado 
de la justicia, que le buscaba para castigarle de sus infinitas be
llaquerías y delitos, que fueron tantos y tales, que él mismo com
puso un gran volumen contándolos, determinó pasarse al reino de 
Aragón y cubrirse el ojo izquierdo, acomodándose al oficio de t i t i 
ritero, que esto y el jugar de manos lo sabia hacer por estremo.» 
Como ya en otro lugar se dice, Cervantes tampoco se olvidaba de 
recomendar á los impresores, la exactitud en trascribir originales, 
cuyos defectos resultan en perjuicio de los autores. También para 
los que creen que Cervantes escribió el Quijote á lo que salir qui
siera, vean que no hay nada que descuido parezca, que no sea de 
algún efecto, como sucede en la omisión que hace en la aparición 
del burro, cosa que aún cuando la achaca á descuido de imprenta, 
no fué para mi otra cosa sino preparar el campo para después 
poder criticar los descuidos de los impresores y á los autores, que. 
sus faltas achacan á estos. 

La pasada de Maese Pedro al reino de Aragón, para sustraerse 
de la acción de la justicia, presenta otra costumbre, ó mas 
bien vicio de aquella época, el que todavía está en vigor; por lo 
cual el criminal, que pasa la frontera de donde comete el c r i 
men, queda sin corrección, aumentándose asi el número de, ellos; 
vicio que contribuye á que la sociedad no marche en la admi
nistración de justicia, con la regularidad y equidad que reclama 
el órden de las naciones; esto todavía no se halla destruido en un 

todOi* MÍ, «JÍÍOJ) -OJÍÍÜO- - m k * ¿ / t r ^ é ¿oíimi onu imp ÍJ^CÍ viío 
Combatidos asi estos vicios sociales, combale también otro, de 

la andante caballería, que es el de los encantamentos; según se 
dice al tratar del robo del rúcio, á manera del caballojde Sácripan
te. Con lo que ridiculiza aquellos hechos de ^cantamento que e^ 
otro de sus propósitos. 

20 



CAPITUl .© VI. 

En el cual á decir vamos quienes ser debieron 
los hermanos de la Ronda 

Insulana. 

Gomo parece ser qu* hasta se haya querido suponer que Cer
vantes no estuviese en Argamasilla, precisa, pues, para desvane
cer esta idea, citar todo cuanto tenga relación con aclarar este 
•hecho. 

Sino con mucha importancia en la fábula, siempre debió ser 
para algo, el hacer figurar Cervantes en la rondado Sancho, los dos 
jóvenes hermanos á que dieron presa sus alguaciles. 

En la declaración prestada por la hermosa joven ante la auto
ridad de Sancho dice: «Yo señores soy hija de Pedro Pérez Mazor
ca, arrendador de las lanas de este lugar, etc.» Después rectifican
do la joven dice ser hija de «Diego de la Llana,» fundando el con-

' trasentido en el acelero de la dama; pero que esto no debe ser 
• otra cosa, qüe uno de tantos, diversos modos como tiene de pre

sentar los personajes, para disfrazar en algo la verdad. 

Conocido ya que primeramente dijo ser hija de Pedro Pérez, co
piamos á continuación un antecedente hallado, por el cual se prueba 
la existencia de Pedro Pedro Pérez en Argamasilla, y es como sigue: 

«D. Juan Pédro Parra Cura Prior de la Santa iglesia de San 
Jüan Bautista de esta villa de Argamasilla de Alba, certifico: Que 
en la& c'uentaá del Santísimo Sacramento de mil seiscientos uno, 

. ̂ ' X l mil séiscientes seis y mil seiscientos siete y mil seiscientos diez, 
viene firmando dichas cuentas Pedro Pérez de Zúñiga.—Argama-



si l la de Alba Julio 20 de 1862.—Juan Pedro Parra.—Ya visto 
que efectivamente, existió Pedro Pérez, y que este era uno de los 
nobles personajes de Argamasilla, como se vé por la genealogía 
dé los López y Zúñigas, Pérez y Sotomayores, diremos también, 
como en 1614 se encuentra una fundación de una memoria hecha 
por Diego de la Llana, que también debió existir el segundo perso
naje que se cita. 

Gomo el hecho sucediese entre los dos jóvenes, no es fácil po
damos decir; como al ir á ver á Cervantes á la plazuela de su nom
bre, no nos deje uno de los papeles que en la mano tiene; y nos sa
que de esta duda ó que de otro modo nos lo diga; pero por no espe
rar á tanto, dejaremos lo que en si pudo ser el hecho, y nos con
cretaremos á decir cuál fué uno de los pensamientos de Cervantes 
que es lo esencial á nuestro propósito. 

A mas de todo lo enunciado, el objeto de Cervantes al presen
tarnos la joven ñifla, en poder de la autoridad, solo por satisfacer la 
curiosidad de conocer el reducido mundo de su lugar, paseando 
sus calles, llenas de sobresalto y susto, y digo que sus inocentes 
aspiraciones, ni aún á tanto habían alcanzado; deseaba solo cono
cer las calles, pisar su suelo, mirar su cielo en la estension que su 
vista alcanzase, aspirar un aire mas puro y libre que el de la re
ducida atmosfera de su casa. E l negamiento de su padre, á que ni 
aún a misa saliera, era un doble estímulo que aumentería en ella 
el deseo de ver algo, cuya ansiedad se satisfacía con pasear y ver 
las calles del pueblo donde habia nacido. Y esta hermosa y honesta 
jóven en poder de los satélites'de la justicia, donde á primera vista 
y hasta que sincerar pudo su inocencia, es juzgada por sospechosa, 
celosa, amante, y por libertina y desenvuelta. 

Grandes y elevados son los.pensamientos que el Quijote encier
ra, pero no es el que á este suceso anima de los que menos estudio 
merece, ni menos deben tener en cuénta los padres de familia, qué 
ridículos y caprichosos esclavizan á sus hijas, que privándolas de 
lodo, concluyen por último, por hacerlas se lancen al mundo que 
desean conocer, presentándose en él inocentes y virtuosas, pero 
incapaces de poden resistir los peligros en qué naturalmente han 
de vet-se, una vez lanzadas en su caudaloso occéano. 



296 

Por este suceso, dice Cervantes á los padres qüe tienene hijas 
cuan peligroso les es, esa fuerte presión que muchos ejercen sobre 
ellas, abusando en perjuicio propio dela autoridad de padre. E l sen
tido moral que este caso encierra, obra en primer lugar sóbre los 
padres que por falta de tacto para dirigir sus hijas, las obligan á co
sas que ajenas les serian, guiándolas con la ley paternal que el deber 
de padre trae consigo. Vean, pues, los padres como la total falta de 
conocer el mundo, pone á la mujerjóvendonde tan fácil le es perder 
su honra, su virludy su crédito: vean y estudien esa lección que dá 
Cervantes, como para decirnos; Criad con honestidad vuestras h i 
jas, guiadlas por el camino de la virtud; pero no las condenéis á 
que no conozcan el mundo hasta donde llega la honestidad y pun
donor de la doncella, porque queriéndoselo negar todo, ellas por 
conocer un algo, se ponen, al dar un solo paso, en medio de su 
intrincado laberinto, y aturdidas y sin saber lo que dicen ni hacen, 
se olvidan hasta de sús padres, y todo cuanto en su favor les es, y 
entre aquella confusión de ideas, que de repente les asalta; entre 
contradiciones y descrédito, su paso primero las ha hecho víctimas 
de la maledicencia y la sospecha cuando menos, y en apoyo fie es
to, véase á lo que estuvo espuesta la hermosa joven, que por solo 
el deseo de conocer las calles de su pueblo, se la tiene para ser 
procesada, entregada á la justicia y abandonada hasta de su her
mano, que inocente cual ella, creia en la huida la salvación de 
ambos; vean á lo que obligan á sus hijas cuando en un buen medio 
no las dirigen y educan. 

Cervantes, que á fondo tenia conocida la sociedad, de una 
manera tan en estremo delicada, combate el vicio del escentricismo 
en los padres que tanto influye en la desgracia y la ruina de hijas 
virtuosas, que contra la voluntad y por sacudir el yugo de la auto
ridad paternal, se precipita por diferentes y resvaladizos caminos 
á abrazar una vida á que no la llamaban sus inclinaciones. 

Pueden también estudiando la sapientísima lección que encierra 
este hecho del Quijote, sacar las doncellas provechosa enseñanza: 
las hijas que por efecto de sus pocos años, no conocen lo que de sj 
dá el mundo, antes de lanzarse^ quererlo conocer, y contra la vo
luntad aunquecoprichosa de sus padres, tengan presente lo que á 
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la jóven rondista la sucedió, (ó pudo ¿sucederle) por solo querer 
conocer un algo de ese inmenso mundo, en que al fin ha de su
mergirse la que con acérrimo empeño quiera badearlo, y esto por 
mas mundo que tenga. 

olá i ja jóvén que esté bajo la férula de un padre raro y capriclioso, 
que cual á la jóvén en cuestión la tenga, mire las consecuencias 
que en sí lleva por solo asomarse á una pequeñísima ventana de lo 
que llamamos mundo, y considere los azares porque pasa la jóven, 
ejemplo de inocencia, al ser interrogada por la justicia, y ella por 
vergüenza, negando quienes son sus padres, porque su conciencia 
le dice, sin que ella lo conozca: has faltado á sus preceptos, con
trariando su voluntad, no eres digna de pronunciar su nombre, y 
esto la obliga á negar hasta de quien es hija. 

La que en este caso se encuentre, tenga presente, que no todás 
al cometer una calaverada, propia si se quiere de sus pocos años, no 
siempre cae en poder de Gobernadores como Sancho, teniendo 
presente que son pocas las que una vez echadas al mimdo, vuel
ven al lugar, que por tampoco dejaran, como volvió la conocida 
insulana; y entre los deseos de conocer el mundo, y la esclavitud 
en que vivir pueda, prefiera un momento mas de vida privativa, y 
el nombre de doncella virtuosa y humilde; porque aunque aparta
da del mundo se halle, la fama le hace penetrar en él, y como la 
virtud y el pudor son las prendas de mas valía en la mujer, el 
porvenir de la que sabe conservarlo, ha de ser feliz y satisfactorio: 
porque la mujer, para llamar ta atención y ser apreciada en la 
sociedad, no necesita de ese mundo que el vicio y el orgullo 
ahnela, necesita si el mundo de la familia, d é l a trancpiilidad y 
del bienestar, y algo de sociedad esmerada; pero no eso que se 
dice alta sociedad, porque en ella se deslumhran unas á otras 
con lujo y aparato, sino la sociedad en la clase á que corresponda; 
instruida, moral y ajena de las miserias mundanas. La mujer, que 
no se deja arrebatar del deslumbrador aparato, del mundo mentira, 
vendrá á gozar sin contrariar la voluntad de sus padres la vida del 
orden, la libertad y la complacencia, que es á cuanto puede y de
be aspirar, 

Cervantes escribió con tanta verdad en la eséncia de las cosas, 



que todas tienen su origen en unheoho real y existente. E l gobierno 
de Sancho, pasa por una cosa ideal, y por lo tanto, pasa por mu
cho mas, el que hubiera Insula para que él gobeMiase; pues bien, 
respecto á lo del gobierno, ya antes se ha dicho algo acerca de él ; 
y respecto á Insula, diremos que Cervantes tuvo presente al pueblo 
de Argamasilla, único tal vez en España, que esté formado en una 
verdadera Insula ó isla. 

E l lector que esto vea, dirá qtle nada puede ni tiene Argama
silla para poderla considerar como isla estando en el centro y l l a 
nura de la Mancha; pero no es así, dicho pueblo está fundado en
tre los dos rios que tiene á Saliente y Poniente. Estos dosrios son, 
el uno el Guadiana, el otro el que se dice Malecón de Santiago. Es 
te último toma las aguas sobrantes del Guadiana, á legua y medía 
desde donde tiene origen la ínsula, pues se corta la tierra firme 
por el agua de los dos rios A l Norte de la población las aguas del 
Malecón, vuelven al rio Guadiana, cerrando la isla por aquella 
parte, y quedando en medio del mal trazado óvalo que los dos rios 
forman. De modo que, Cervantes fingió el estar la isla en Aragón, 
pero no mintió, en cuanto á que Sancho pudo gobernar una Insula, 
siempre que su pueblo lo es, como entonces también lo era. 

En la rectificación de la joven, nos dice no ser hija de Pedro 
Pérez, por la reconvención que recibe, lo cual es en mi juicio para 
decirnos que Pedro Pérez no tenia hijos. 

De este personaje hablaremos mas detenidamente en el capítu
lo de pruebas de Cervantes. 



CAPITULO %tf! 

Que traía de D. Pedro Gregorio, 
Ana Félix y Rico te. 

Grande es a la verdad, según la tradición de este pueblo, la 
influencia de estos personajes que nos dá á conocer Cervantes con 
los nombres de D. Pedro Gregorio, Ricote y Ana Félix, él primero 
como uno de los personajes principales de Argamasilla en aquella 
época, y elotro como morisco rico, también del mismo pueblo y co
mo padre de la simpática Ana Félix, amante de D. Pedro Gregorio. 

Lleva Cervantes á la acción de su fábula á estos personajes, 
con una de las ideas mas elevadas que en su poema desarrolla, y 
para que nuestros lectores puedan conocerlos como Cervantes los 
presenta, lo haremos nosotros á su vez desde el capítulo 55 del to
mo cuarto, que es donde empiezan á hablar de ellos, y en que des
pués de haber terminado Sancho su misión gubernativa, desenga
ñado de lo que son las aspiraciones mundanas, se retiraba tran
quilo á terminar su vida del modo que la había tenido antes de ser 
Gobernador, y cuando con este pensamiento caminaba, se halló 
con los cinco peregrinos; é interrogado por Ricote dice: «¿Quién 
diablos te había de conocer, Ricote en ese traje de Mohacho que 
traes? ¿Dime quien te ha hecho franchote y como tienes atrevimien
to de volver á España, donde si te cojen y conocen, tendrás harta 
mala fortuna? Si tú no me descubres, Sancho, respondió el- pere
grino, seguro estoy que en este traje no habrá nadie que me conoz
ca, *yapartétof nos del camino a aquella alameda que aili aparece, 
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donde querrán comer y reposar mis compañeros, y allí comerás 
con ellos, que son gentes muy apacibles; yo tendré lugar de con
tarte lo que me ha sucedido después que me partí de nuestro lugar 
por obedecer el bando de su Majestad, que con tanto rigor á los 
desdichados de mi nación anunciaba según oiste. Hizolo así San
cho, y hablando Ricole á los demás peregrinos, se retiraron á la 
alameda que parecía bien desviada del camino real.» Pasando esta 
parte del capítulo, por no hacer estensa la cita, y por solo tratarse 
en él de la comida de los peregrinos y Sancho, la cual terminó por 
caerlos cuatro peregrinos en brazps deMorfeo, para así á su pla
cer, continuar Ricote su diálogo con Sancho en estos términos: 

«Bien sabes ó Sancho Panza, vecino y amigo mío, que el pre
gón y bando que su Majestad mandó publicar contra los de mi na
ción, puso terror y espanto en todos nosotros; á lo menos en mí lo 
puso, de suerte que, me parecía que antes del tiempo que se nos 
concedía para que hiciésemos ausencia de España, ya tenia el r i 
gor de la pena ejecutado en mi persona y en la de mis hijos. Orde
né, pues, á mi parecer como prudente, (bien así como el que sabe 
que para tal tiempo le han de quitar la casa donde vive, y se pro
vee de otra donde mudarse, y ordené.^ digo, de salir yo solo sin 
mi familia de mi pueblo, y i r á buscar donde llevarla con comodi
dad y sin la priesa con que los demás salieron,, porque bien v i y 
vieron todos nuestros ancianos, que aquellos pregones no eran solo 
amenazas, como algunos decían, sino verdaderas leyes, que se ha
bían de poner en ejecución á su determinado tiempo, y forzábame 
á creer esta verdad, saber yo los ruines y disparatados intentos 
que los nuestros tenían, y tales que me parece que fué inspiración 
divina la que movió á su Majestad á poner en efecto, tan gallarda 
resolución, no porque todos fuésemos culpados, que algunos había 
cristianos viejos y verdaderos, pero eran tan pocos, que no se po
dían oponer á los que no lo eran, y no era bien criar la sierpe en el 
seno, teniendo; los enemigos dentro de la casa. 

Finalmente, con justa razón fuimos castigados con Ja pena de 
destierro, blanda y suave al parecer de algunos, pero al iiiíestro la 
mas terrible que se nos podía dar. Doquiera que estamos, lloramos 
por España, que en fin nacimos en ella y es nuestra páíria natural: 



301 

en ninguna parte hallamos el acogimiento que nuestra desventura 
desea. Y en Berbería y en todas las partes de Africa en donde es
perábamos ser recibidos y regalados, allí es donde mas nos ofen
den y maltratan. No hemos conocido el bien, hasta que lo hemos 
perdido, y es el deseo tan grande, que casi todos tenemos de vo l 
ver ¿España , que los mas de aquellos, y son muchos que saben la 
lengua como yo, se vuelven á ella, y dejan allá sus mujeres y sus 
hijos desamparados: tanto es el amor que le tienen, y'agora conoz
co y esperimento lo que suele decirse, que es dulce el amor de la 
pátria. Salí, como digo, de nuestro pueblo, entré en Francia, y 
aunque allí nos hacían buen acogimiento, quise verlo todo . Pasó a 
Italia y llegué á Alemania, y allí me pareció que se podía vivir 
con mas libertad, porque sus habitadores no miran en muchas de
licadezas. Cada uno vive como quiere, porque en la mayor parte 
della se vive con libertad de conciencia. Dejé lomada casa en un 
pueblo junto Augusta, juntóme con estos peregrinos, que tienen por 
costumbre de venir á España muchos dellos cada año á visitar los 
Santuarios della que los tiene por sus Indias y por centesima gran
jeria y conocida ganancia. Andanla casi toda, y no hay pueblo 
ninguno donde no salgan comidos y bebidos, como suele decirse, 
y con un real por lo menos en dineros, y al cabo de su viaje salen 
con mas de cien escudos de sobra, que trocados en oro, ó que en 
el hueco de los bordones, ó entre los remiendos de las esclavinas, 
ó con la industria que ellos pueden, los sacan del reino y los pasan 
á sus tierras á pesar de los guardas de los puestos y puertas donde 
se registran. Ahora es mí intención, Sancho, sacar el tesoro que 
dejé enterrado, y por estar fuera del pueblo, lo podré hacer sin pe
ligro, y escribif, ó pasar desde Valencia á mi hija y á mi mujer, 
que sé que se están en Argél y dar traza como traerías á algún 
puerto de Francia, y desde allí líevarlas á Alemania, donde espe
raremos lo que Dios quisiera hacer de nosotros; pues en resolución 
Sancho, yo sé cierto que la Ricota mi hija, y Francisca Ricota mi 
mujer, son católicas cristianas, y aunque yo no lo soy tanto, toda
vía tengo mas de cristiano que de moro, y ruego siempre á Dios 
me abra los ojos del entendimiento y que me dé á conocor como le 
tengo de servir; y lo que me tiene admirado es, no saber por qué 
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fué mi mujer y mi hija antes á Berbería que á Francia, á donde 
podia vivir como cristiana. A Jo que respondió Sancho: Mira Rico-
te, eso no debió estar en su mano, porque las llevó Juan Tiorpeyó 
el hermano de tu mujer, y como debe de ser fino moro, fuere á lo 
mas bien parado, y séte decir otra cosa, que creo tas en valde á 
buscar lo que dejaste enterrado, porque tuvimos nuevas que ha
blan quitado á tu cuñado y tu mujer muchas perlas y mucho dine
ro en oro que-llevaban por registrar.» 

Y dejando la parte de diálogo en que Ricote descubre á San
cho el pensamiento,que lleva de sacar un inmenso tesoro que es
condido dejaba, y en donde Sancho para no aceptar, y manifestar
le no era nada codicioso, le hace sabedor, de como acababa de 
abandonar el Gobierno de una, que para él era la Insula, pasamos 
á la página 253 del mismo titulo donde dice: «No quiero porfiar 
Sancho, dijo Ricote; pero dime: ¿hallástete en nuestro lugar cuando 
se paf lió de él mi mujer, mi hija y mi cuñado? Si hallóme, respon
dió gancho, y séte decir que salió tu hija tan hermosa, y que sa
lieron á verla cuantos habia en el pueblo, y todos decían, que era 
la mas bella criatura delmundo. Iba llorando, y abrazaba á todas 
^ ^ ü i i g a s Y conocidas y á cuantas llegaban á verla, y á lodos 
^ffldia la encomendasen á Dios y á Nuestra Señora su Madre: y esto 
con tanto sentimiento, que á á mí me hizo llorar, que no suelo ser 
muy llorón; y á fé que muchos tuvieron deseo de esconderla y sa
lir á quitárseia en el caminOj, pero el miedp de ir contra el mandato 
del Rey, lo detuvo,; principalmente se. mostró mas apasionado don 
Pedro Gregorio, aquel mancebo mayorazgo rico que tú conoces, 
que-diceja q̂ ue la quería mucho, y después que ella se partió, nunca 
mas él lía aparecido en nuestro ^lugar, y todos pensamos que iba 
tras ella ppr r o e r l a ; M r a t e t a ahora no se ha sabido ri^. g í e ^ , 
,pi^|^v^yo/mala(sospecha, dijo Rico^ ése f^^mJfMj^fi 
ba á mi^hija; pero fiado en eUPralor de mi Ricdtát nunca me'diÓ^)ef;r 
sadumbre el §aber queja qi|ei;ía bien, que ya habrás , oído decir," 
•Sancho, que lás moriscas, pocas- ó ninguna vez -.se mezclaron por 
paores,pon cristianos viejps, y ñiMiíja, que á lo que yo creó, alen-
di$ á ser mas cristiana que enamorada, no se curaría de las solicí-
^ e & d e ese señor mayorazgo..,»; Dejaremos, pues, á Sancho y á 
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Rlcote en su amistosa despedida, al uno cogiendo su bordón, [para 
proseguir su camino y adquirir, sus abandonadas y legitimas r i 
quezas, y al otro, montando sobre su rucio para volver al servicio 
de su señor D. Quijote, ya al parecer sin aspiraciones á gobiernos 
de nuevas ínsulas, y pasemos al capitulo 53 del mismo tomo, don
de encontramos á la hermosa Ricota, con el cordel al cuello y las 
manas atadas para ser decapitada, como Arraéz del Bergántin, que 
dádole caza habia en los mares de Barcelona, y pasemos también 
por no estar tanto en este capítulo, lo que conocemos por Sancho, 
de que D. Pedro Gregorio debia haberse marchado con Ricota, cu
ya declaración hace ella hasta su cautiverio, y dejemos todo lo que 
de D. Gaspar Gregorio allí se trata, y citarémos solo desde donde 
dice: «En tanto, pues, que la morisca cristiana, su peregrina his
toria trataba, tuvo los ojos clavados en ella un anciano peregrino, 
que entró en la galera cuando entró el Vireyi y apenas dió ün á 
su plática la morisca, cuando él se arrojó á sus piés, y abrazado 
dellos con interrumpidas palabras de mil sollozos y mil suspiros, 
le dijo: jO Ana Félix, desdichada hija mia, yo soy tu padre ¡Ricote 
que volvía á buscarte, por no poder vivir sin tí que eres mi alma! 
A cuyas palabras abrió los ojos Sancho, y alzó la cabeza, quejn-
clinada tenia pensado en la desgracia de su paseo, y mirañlío at1 
peregrino conoció ser el mismo Ricote, que topó el dia que salió 
de su Gobierno, y confirmóse .que aquella era su hija, la cual des
atada, abrazó á su padre, -mezclando sus lagrimas con las suyas; 
el cual dijo al Generdl y al Yiréy : «esla,-señores, es mi hija, mas 
desdichada en Sus sucesos que en Su^ftombre.;» Y siguiendo Ricote 
todo el feuceso de su historia, en l a parte que concierne á este caso 
^ :la&4i$posiciones del General- y el Virey por las ouales sé, impo-

^>..|^iiia;:de-muerteá-todos, citaremos^sde donde'van á tratar 
víÍfetD> Gaspar^regório. ProGuraro» luego dar-traza de sadi» M o n 
-Gaspar Gregorio del peligro en que qüedafea,' jofreció iRicóiie-para, 
ello mas do dos mil* ducados que^n.perlas y joyas tenia. €omé «1 
objeto de; las citas ves soloppara dar á^onocer los personajes; ségun 
que Cervantes los presenta, pasamos' ahora, al capítüío . 65. dende 
dice: «Y levántese vuésa merced agora para recibir á D. Grigorio, 
que me parece que anda Jajente alborotada, y ya debe de estar en 
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casa.» Y asi era la verdad, porque habiendo dado cuenta!). Gre^ 
gorio y el renegado al Virey de su ida y vuelta, deseoso D. Grego
rio de ver á Ana Féliz, vino con el renegado á casa deD. Antonio, 
y aunque D. Gregorio, cuando le sacaron de Argel, fué con hábitos 
de mujer, en el barco los trocó por los de un cautivo que salió con
sigo, pero en cualquiera que viniera, mostrarla ser persona para 
ser codiciada, servida y estimada, porque era hermosa sobre ma
nera, y la edad al parecer de diez y siete ó diez y ocho años,» Ya 
el lector conocej por lo que de ellos nos dice ¡Cervantes, á Ricote, 
Ana Félix y al que nos dá á conocer en un capítulo como D. Pedro 
Gregorio, y en otro como I). Gaspar Gregorio, equívocos que em
plea Cervantes, no por descuido ni falta de conocimiento, sino por
que como á todos los personajes, á este quiere presentarlo con a l 
guno de sus apellidos, pero no con tanta claridad, que todo aquel 
que leyere el Quijote, pudiera decir á primera vista quien fuese la 
persona en cuestión, pero no hasta el punto de ser imposible, con 
el estudió del ^ y o / e , averiguar quien fuese este. Por esta razón 
sin duda, nos le presenta unas veces como I). Pedro y otras como 
I). Gaspar Gregorio, pero siempre apasionado amante de la simpá
tica Ana Félix. 

Ya que de uno y otro modo hemos conocido á estos personajes, 
vamos ahora á presentarle como hijo de Argamasilla, y para ello 
copiaremos lo que de la Partida hemos podido hallar, y después 
diremos lo que saber hemos podido. 

«Por cuanto á la presente, certifico: Yo I). Juan Pedro Parra, 
Cura Prior de la Santa Iglesia de San Juan Bautista de esta villa 
de Argamasilla de Alba como en el índice de uno de los libros de 
Bautismo de la dicha parroquia, se. halla en la parte media del ín
dice un renglón que dice: «Francisco hijo de Francisco Gregorio» 
y cuya Partida no se halla por deber ser una de las muchas que se 
encuentran inutilizadas por haberse mojado el libro, por lo cual re
sulta hasta, parte d& hojas comidas, y otras que se hace imposible 
su lectura; debiendo por la parte que ocupa del índice, pertenecer 
la Partida á los años 1385: y para que conste, según y en el caso 
que se halla doy la presente que concuerda lo de Francisco hijo de 
Francisco Gregorio, con su original á que me remito.—Argamasi-
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Hade Alba, Julio 20de 1862.—Juan Pedro Parra.—Ya el lector 
por las citas hechas tomadas del Quijote, conoce este personeje que 
nos presenta en la acción Cervantes, por la adjunta certificación, 
lo conoce también como Francisco Gregorio é hijo de Argamasilla, 
y con la edad conveniente para que ser pueda el personaje de la 
fábula, pues allí nos le presenta Cervantes como de diez y siete 
á diez y ocho años, y según resulta de la Partida, tendría cuando 
.escribia Cervantes esta misma edad, por lo que esta y el apellido 
están en perfecta relación con el personaje que nos ocupa. Creo que 
con estos datos, no debe ser suficiente motivo la divergencia de 
nombres, para negar absolutamente • sea este el mismo personaje 
de que hace mención Cervantes, toda vez que este no se fija en e| 
nombre, y si unas veces nos le presenta como Gaspar y otras Como 
Pedro, con lo cnal parece indicarnos que no debemos atenernos a | 
nombre, sino solo á la edad y apellido, los cuales ambos no pueden 
variar. ^ , • • • 

En esto, pues, me fundo para suponer y creo, no sinrazón, 
que e l D . Pedro ó D. Gaspar Gregorio de la fábula, «sel Francisco 
hijo de Francisco Gregorio, que por el resto de la Partida que he 
podido hallar, pruebo ser hijo de Argamasilla. 

Una vez tenido por tal este personaje, réstanos ahora decir a l 
go acerca de si su posición pudo convenir con la que Cervantes dá 
á su D. Gregorio. De que fuese mayorazgo, nada hemos podido 
averiguar, aún cuando pudo muy bien serlo de uno de los muchos 
que existían en este pueblo, del cual estuviese en posesión á pesar 
de no llevar el apellido Gregorio el que fuese su fundador, por lo 
que, y merced á las vicisitudes que dichos mayorazgos han sufrido, 
ifo es fácil poder averiguar si pudo él ó no ser uno de ellos. Esto 
es respecto al mayorazgo; pero si debió ser indudablemente rico, 
como lo prueba todavía una posesión que, con el título de'Grego
rio, existe en el Tomelloso, pueblo á una legua de Argamasilla, y 
la cual es una délas mejores del término. í 

Antes que Francisco Gregorio no debieron existir en este pue
blo los Gregorios, pues hasta el padre de este no se vé llevase na
die en esta población dicho apellido, en cuya época debió entrar 
en posesión de algunos bienes que lo correspondiesen por herencia.' 
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puede dudarse es, que las relaciones amorosas entre Ana Félix y 
Francisco Gregorio fuesen verdaderas, asi como lo que nos dice de 
su marcha con ella y de su estancia en Argél, y lo ocurrido en es
ta población y en Barcelone; siendo natural, que no habiendo obte
nido el perdón del Rey, Ana Félix no se casase con Francisco Gre
gorio, pues no de otro modo se comprende dejase Cervantes sin 
desenlace este hecho, que tanto tiene de histórico y novelesco, 

' E l decir Gervaníes por boca de Ricote que no habia que esperar 
en el perdón del Rey, porque el tal D . Bernardino Velasco no habia 
de atender solicitudes ni súplicas de ninguna-naturaleza, dá á en
tender que nada hacer pudieron, por donde Variase su propósito, 
y sin que en é! nada pudiera influir el ser tan buena y reconocida 
cristiana Ana Félix, y tan bien intencionado su desgraciado y buen 
padre Ricote, y mucho menos los sucesos y desgracias ocurridas 
en todos, ni el que cristiano fuese su padre, reduciéndose este al 
seno de nuestra Religión, viniesen á formar una familia con el va
liente cuanto fino amante Gregorio. 

Como disposición de Felipe III, Cervantes no podia en aquellas 
circunstancias combatir tamaña resolución frente á frente, y para 
que veamos que á sus ojos no podía escaparse ninguno de los v i 
cios que á la humanidad aquejaban, nos pone en acción al capita
lista Ricote, para con sus propias alabanzas, criticar aquella me
dida, por la cual se alejaron de España sus hombres mas útiles, 
activos y trabajadores y de cuyo hecho resultó la decadencia de la 
agricultura, las ciencias y el comercio. 

Si las alabanzas que Ricote hace en favor de la espulsion, se 
tomáran de boca de otro, podría creerse que Cervantes estaba con* 
orme con ella; pero para que tal no pensemos, puede ver el lec-
ftor la protesta que hace por boca ó,e Sancho cuando dice Ricote: 
«Que justamente fueron desterrados,» y cuando también, para ma
nifestar que solo por fuerza de las circunstancias hablaba por R i 
cote en favor de la espulsion, dice también por el mismo para de-
mostiar no podia estar Conforme con ella, aquello de que, «si al 
parecer de algutio,. el castigo del destierro era blando y suave, al' 
suyo era la mas dura pena que podia darse.» 
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Conocido en su lugar correspondiente, que Sancho era de A r -
gamasilla, no habrá por las declaraciones de aquel, duda alguna 
de qve Ricole y Ana Félix sean también personajes del mismo 
pueblo* 

Gomo ya se dice en la historia de Argamasilla; la espulsion de 
los moriscos y judies fué lo que mas contribuyó á su ruina y deca
dencia; y para esto, y para tratar de la nación en general, hace 
aparecer Cervantes en el ()wí!}ofó este episodio, quemas que por 
aventura caballeresca, puede tenerse'por un capitulo de novela his
tórica, donde con suma gracia y singular maestría hace Cervantes 
su sapientísima crítica, cubriéndola con el manto de -una divina 
disposición, que para mas fuertemente criticarla, al parecer la enal
tece y elogia. 

A l decir por Sancho que los hijos de Argamasilla, no se opusie
ron á la disposición, por no contrariar las diposicion del Rey, hace 
ver que la nación espafloía no fué responsable á ella, y que aque[ 
borran solo debe recaer sobre el Rey D. Bernardino su favorito. 

En los hijos de dicho pueblo representa el espíritu de la nación 
en general, así como no quiso omitir tampoco que Barcelona, siem
pre grande, recurrió al Rey para levantar tan antisocial decreto, 
hijo del fanatismo de un favorito; Barcelona no ppdia obrar de otro 
modo al considerar inmediato resentimiento social de España, lau
rel eterno de sus muchas glorias. 

i 



CAPITULO VIII. 

Donde no sé si con bastante acierto llegaremos á tratar de 
Miguel de Cervantes Saasedra, 

autor del Quijote. 

Este capítulo es á la verdad el mas espinoso y de dificil solu
ción de cuantos llevamos tratados. 

Los documentos que se aducen no bastan : 
Profundizar la investigación, es el único recurso que nos queda. 
Así tal vez podremos adelantar algún puso hácia él pueblo donde 

nació Miguel de Cervantes Saavedra, y salir de ese intrincado l a 
berinto en que ya'una vez hubimos de poner el pié. 

No creas, lector vayamos en todos los terrenos á darte resuel
to el problema, nada de eso: 

Pero no obstante, sigue mis pasos, y cuando hayamos llegado 
á donde tengas que volver la espalda hácia donde los mas cami
nan, no retrocedas; déjalos, y sigúeme. \ l ' 

Lo hecho en Alcalá, mas que por convicción, ha sido por dar 
así una tregua al qué dirán, y hé aquí por qué te digo no te haga 
retroceder, ver que á Cervantes se le haya dedicado allí una rotu
lación en una pared, que tal vez no conociera aunque volviera en 
segunda peregrinación y donde han puesto: 

Aquí nació Miguel de Cervantes. 

Y á la verdad que no recuerdo si dice también Saavedra, y au
tor del Quijote, que si eso dijese y volviera, como ya he clicho, 
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podría servirle, si por casualidad iba á Alcalá para saber que 
aquella puerta que sirvió de entrada á la gran casa de los Cervan
tes, babian colocado su nombre, y tal vez lo tomaría por favor, 
pues alguna vez le habia de locar ir ganando. 

No estrañes, pues, haya olvidado lo que diga io inscricion, 
porque me sucedió á mi lo que á otros muchos- la vi porque allí 
estaba, pero nada.mas. 

Todo aquello es frío^ como uua cosa hecha sin espíritu, y sin 
fé bastante: 

Luego la tradición le dá tan poca v i d a — 
Yo que en cuanto llevo visto para que se tenga á Cervantes por 

de Alcalá, no veo otra cosa, que la cosa misma, he creído, que 
cuando se trata de lo que no es puramente cosa, deben estudiarse 
en la forma y en el espíritu. 

E l Quijote, como ningún otro libro, tiene estas dos maneras de 
ser. La primera podrá alterarse al gusto de la época en que viva; i 
la segunda es la preesistente, la eterna; es el espíritu, destello de \ 
luz divina, emitida á la humanidad en la forma de ese gran 
libro. • 

En esta segunda manera de ser, es donde yo me voy á fijar, y 
es también donde tú lector debes seguirme, y cuando conmigo ha
yas llegado á la última página de este capítulo, estoy se,guro que, 
al menos moralmente, has de quedar convencido, que si bien hay 
una cosa con vislumbres de monumento en Alcalá, Cervantes se ío 
dejó levantado en la Mancha para que no se desmorone jamás , 

Lo que vá á constituir la cabeza de este capítulo, son los do
cumentos, antecedentes y cuánto presentó se tuvo para resolver la 
¡cuestión de los dos pueblos, por hallarse concretada solo á Alcalá 
y á Alcázar de San Juan. • 

Después de las Cuestiones sostenidas por los partidarios en pró 
de uno y otro pueblo, y que todos á la verdad teriian razones en 
qué fundarse, el Padre Maestro Sarmiento, halló en eí capítulo ter
cero del. tomó segundo, razón y origen para dar á Cervantes como 
hijo de Alcalá, fundándose en ío que dice por boca del Cura, cuan
do en busca de D. Quijote caminaba para Sierra Morena. «Haré 
Cuenta qué voy sobre él caballo Pegaso ó sobre la Alfana en qué 

' ^ • 21 
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cabalgaba aquel famoso moro Muzaraque, que aun hasta ahora 
yace encantado en la gran cuesta Zulema que dista poco de la gran 
Compluto.» Sacada del ^wyo^ esta declaración por el Padre Sar-
miento^ y apoyada en que el Padre Haedo, hace á ¡Miguel de Cer
vantes un hidalgo principal de Alcalá de Henares, fué lo que sin 
duda le llevó para que, al hablar de la Cebra en 1672 dijese: «Ad
vierto de paso que al llamar Cervantes á la capital la gran Com
pluto, trataria acaso á señalar su patria con aquel elogio de grande, 
siendo cierto que, según el Padre Haedo, era Miguel de Cervantes 
un hidalgo principal de Alcalá de Henares.» Sin que mas nos diga, 
el Padre Sarmiento, D. Agustín Montianio apoyó la opinión de 
éste en el discurso sobre las tragedias españolas, debido ya á que 
se halló én Alcalá la Partida de Bautismo que adjunta se cópía: 

Yo el Doctor D . Hermenegildo de la Puerta, canónigo de la 
Santa iglesia magistral de San Justo y Pastor de esta ciudad de A l 
calá, y Cura propio de la parroquial de Santa María la Mayor de 
ella. Certifico: Que en uno de los libros de Partidas de Bautismo; 
de la referida parroquia, que dió principio en el año de 1S33 y 
concluyó en el de 1550 al fólio 192 vuelto, hay una Partida del 
tenor siguiente: 

Partida.—En Domingo nueve dias del mes de Octubre, año 
del Señor de 1547 años, fué bautizado Miguel hijo de Rodrigo dé 
Cervantes y de su mujer doña Leonor; fué su compadre Juan Par
do; bautizóle el Bdo, Sr. Bachiller Serrano.-—Concuerda con su 
original que queda en el archivo de esta iglesia y en mipoder á que 
me remito, y por la verdad lo firmo en Alcalá en diez dias del mes 
de Junio de 1765.—Doctor D. Hermenegildo la Puerta .»—A la 
vista. 

En vista de esta Patida, la cuestión tenia, al parecer, únadeími-
tiva solución, y mas cuando los que apoyaban la idea de que Cer
vantes era de Alcalá, se fundaban en que se habia hallado en l a 
batalla de Lepante, cpmo resulta de lo que él mismo dice en sil 
viaje al Parnaso, donde asi lo aclara: 

Arrojóse mi vista á la campaña 
Basa del mar. que trujo á mí memoria 
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• Del heroico 1). Juan la heroica hazaña, 
Donde con alta de soldados gloria • 
Y con propio valor y airado pecho 

< " Tuve aunque humilde parte en la victoria. 

Y en el prólogo de la segunda parte, dice quejándose de A v e 
llaneda por haberle llamado viejo y manco: «Lo que no he podido 
dejar de sentir, es que me note de viejo y manco, como si hubiera 
sido en mi mano haber detenido el tiempo que no pasase por mi , 
ó si mí manquedad hubiese nacido en alguna taberna, sino en la 
mas alta ocasión que vieron los siglos pasados, los presentes, ni 
esperan ver los venideros.» Esta declaración corrobora la primera 
de que se halló en la batalla de Lepante y que en ella quedó man
co. Dice también en el prólogo de sus novelas impresas en 1615. 
«Mi edad no está para burlarse con la otra vida, que al cincuenta y 
cinco de los años gano por nueve mas y por la mano.» Rodrigo 
Méndez de Silva en los diálogos que escribió en 1604 publicados 
en 1612, dá á Miguel Cervantes noble y caballero castellano y co
mo cautivo en Argel. : 

A mas de estos, hay,otros documentos parecidos en el archivo 
de la redención general de cautivos, y que copiadosá la letra dicen: 

«Copia fiel y á la letra de dos Partidas contenidas en el libro 
intitulado; Libro de redención de cautivos de •Árgél; recibo y em
pleo que hicieron los M . Rdos. PP. Fray Juan G i l , Procurador Ge
neral de la Orden de la Santísima Trinidad, y Fray Antonio de la 
Vella, Ministro del Monasterio de la dicha Or-den de la ciudad de 
Baeza el año de 1579. Nótase que la primera Partida se halla en
tre las de recibo, y que se hicieron cargo los Redentores en Ma
drid antes de salir á la redención, y la segunda entre las de gasto 
ó descargo del dinero empleado en Argél en la redención.—Prime
ra Partida.—Después de lo susodicho en la villa de Madrid á 51 
dias del raes de Julio del año 1579, en presencia de mi el Notario 
y testigos de yuso escritos recibieron los dichos Padres Fray Juan 
G i l , y Fray Antonio de la Vella 500ducados de á 11 reales cada 
nn ducado, que suman 11.2,500 maravedís, los 250 ducados de 
mano de doña Leonor de Cortinas, viuda, mujer que fué de Rodri-
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go de Cervantes, y los .50 de doña Andrea de Cervantes vecinos 
de Alcalá de llenares en esta corte; para ayuda del rescate de M i 
guel de Cervantes, vecino de dicha villa, hijo y hermano de las 
susodichas, que está cautivo en Argel, en poder de Alí Mamí capi
tán de los bajeles de la armada del Rey de Argél , que es de edad 
de treinta y tres años, manco de la mano izquierda,, y de ello otor
garon dos obligaciones y carta de pago y recibo de los dichos ma
ravedís, ante mi el presente Notario, siendo testigos Juan de Cua
dros y Juan de la Peña corredor, y Jaan Fernandez estante en esta 
corte, en fé de lo cual lo firmaron los dichos testigos y religiosos é 
yo el dicho Notario.—Fray Juan Gil .—Fray Antonio de la Vella . 
—í^asó ante mí.—Pedro Anaya y Zúñiga.—Segunda Partida.— 
En la ciudad de Argél á 19 dias del mes de Setiembre del año 1580 
en presencia de mí el dicho Notario, el M . Rdo. Padre Fray Juan 
G i l , Redentor susodicho rescató á Miguel de Cervantes natural 
de Alcalá de Henares, de edad de treinta y un años, hijo de Rodr i 
go de Cervántes y de doña Leonor de Cortinas vecino de la vjlla 
de Madrid, mediano de cuerpo, bien barbado, estropeado del bra
zo y mano izquierda cautivo en la Galera del Sol, yendo de Ñápeles 
á España donde estuvo mucho tiempo al servicio de su Majestad. 
Perdióse á 26 de Setiembre de 1575: estaba en poder de Azar-Bajá 
Rey, y costó su rescate 500 escudos de oro en oro de España, por
que sino le enviaba á Constantinopla, é así alentó á esta necesidad, 
y que este cristiano no se perdiese en tierra de moros, se buscaron 

•entre mercaderes 220 escudos á razón cada uno de 125 ásperos, 
porque los demás que fueron 280, habia de limosna de la Reden
ción; los dichos 500 escudos son y hacen doblas, á razón de 135 
ásperos cada escudo, 1,349 doblas. Tuvo de adyutorio 300 duca
dos que contando cada real de á cuatro por 47 ásperos 775 y 25 
dineros, fué ayudado con la limosna de Francisco de Carabanchel, 
de que es Patrón el muy ilustre señor Domingo de Cárdenas Zapata 
del Consejo de S. M . con 50 doblas, é de la limosna general de la 
Orden, fué ayudado con oíros 50 é lo demás restante á el cómputo 
de las 1,340 hizo obligación de pagarlas acá dicha Orden por ser 
maravedís para otros cautivos que dieron deudos en España para 
sus rescates; y por no estar el presente en Argél no "se han rescata-
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do, é estar obligada ía dicha Orden á volver á las partes su dinero 
no rescatando los tales cautivos, é mas se dieron nueve doblas á los 
oficiales de la Galera de dicho Rey Azár-Bajá, que pidieron de sus 
derechos, en fé de lo cual lo firmaron de sus nombres.—Testigos. 
Alonso Verdugo.—Francisco de Aguilar.—Miguel de Molina.—Ro
drigo de Frias.—Cristianos.^Lo cancelado valga.—Fray Juan 
Gil.—Pasó ante mí.—Pedro de Ribera, Notario Apostólico.—Cor
responde con su original de que yo el infrascrito Redentor General 
y Ministro de este Convento de la Santísima Trinidad de Madrid 
doy fé en 6de Setiembre de 1765.—Maestro Fray Alonso Cano.— 
Conocidos ya los documentos que militan en pró de la opinión de 
los partidarios de Alcalá, justo será espongamos también las que 
hay en favor de Alcázar de San Juan, dando principio por la Parti
da de Bautismo que es como sigue: 

«Certifico yo D. Pedro de Córdoba, Teniente Cura y Prior déla 
iglesia parroquial y mayor de Santa María de esta villa de Alcázar 
dé San Juan, que en uno de los libros de Bautismo de dicha igle
sia, que principió en 10 dias del mes de Setiembre de 1506, y fina
lizó en 18 de febrero de 1655 al folio 20 hay una Partida del te
nor siguiente: 

Partida.—En 9 dias del mes de Noviembre de 1558 bautizó el 
Licenciado Sr. Alonso Diaz Pajares un hijo de Blas de Cervantes 
Saavedra y de Catalina López, que le puso por nombre Miguel; fué 
su padrino de Pila Melchor de Ortega, acompañados Juan de Quirós 
y Francisco Almendros, y sus mujeres de Jos dichos.—El Licen
ciado Alonso Diaz.—Al márjen de dicha Partida se halla escrito 
por nota lo siguiente:—Este fué el autor de la historia de/>. Quijo
te.—Concuerda con su original á que me remito: y para que cons
te y tenga los efectos que haya lugar en derecho, doy la presente 
en esta villa de Alcázar de San Juan en 28 dias del mes de Agos
to de 1765 .—ü. Pedro de Córdoba.—Certificación.—Nos tos in
frascritos Notarios públicos y Apostólicos que abajo firmareraós y 
signaremos, de esta villa,de Alcázar de San Juan y vecinos de ella 
certificamos y clamos fé, que D. Pedro de Córdoba, por quien vá 
dada y firmada la certificación precedente, es tal Teniente de C u 
ra Prior de la iglesia parroquial de Santa María de esta dicha villa 
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según y como se intilula, y la firma la que acostumbra poner en 
sus escritos, á los que siempre se les ha dado y dá entera fé y cré
dito en juicio y fuera de él: y para que conste donde convenga da
mos la presente que signamos y firmamos en dicha villa de Alcá
zar á 21 de Setiembre de i 765; Vicente Diaz Maroto.—Vicente 
Ximenez Avendafio.—Juan Martin Espadero.» 

Como diesel autor de las pruebas de la vida de Miguel de Cer
vantes Saavedra, nunca se halló mas indecisa la pátria deGervantes 
que después de promovida la cuestión entre Alcázar y Alcalá y así 
dice el mismo: M Aunque la fé de Alcalá de Henares, tiene á su fa
vor la autoridad del Padre Eaedo, son tan especiales los funda-
menios de la otra que á primera vista parece que debe preferirse. 
Nótese á este propósito el apellido Saavedra que aparece en la Par
tida de Alcázar del cual usó casi siempre Cervantes y . el cual no 
puede hallarse en la de Alcalá; asi mismo nótese también que los 
vecinos de Alcázar sostienen por tradición, eual fué la casa donde 
se crió, señalándola á los viajeros que curiosos tratan de investi
gar algo acerca del particulur. Tengan también en cuéntalos lecto
res la nota que al márjen de la Partida existe, y en la cual vemos 
que se dice ser el sugeto de ella el autor de la historia de don 
Quijote.y> 

Estas, fuerori las razones que indujeron á éminenles varones á 
creer que Alcázar de San Juan fuéla pátria de Gervaates, entre los 
que merece especial mención Fray Alonso Cano, Obispo de Segor-
ve, el cuál inquirió el origen e historia de la mencionada tradición 
que se propagó entre los hombres mas eruditos de aquella vil la. 
«D. Juan Francisco Ropero, Agente Fiscal de la Cámara de Cast i
l la, pasante en Alcázar del Quintaliar, célebre Abogado de d i 
cha población, dice que fué en varias ocasiones el que acompaña
ba á el mencionado personaje á ver una casa, y que et Sr. Quinta-
nar le decia: «Esta es la casa donde nació Miguel de Cervantes 
autor del Quijote, y se lo digo á V . con el mismo fin que, el Doctor 
Ordoñez de quien á mi vez era yo también pasante, me lo decía, 
esto es para que se conserve la tradición.» Según el Sr. Ropero, 
el Doctor Ordoñez desempeñó su pasantía por los años de 1690, 
siendo ya bastante anciano; de lo cual se infiere, que pudo haberlo 
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oído de las personas que conocieron á Miguel de Cervantes que 
murió ya entrado el siglo xvii.» 

La tradición como dice el autor de las pruebas, se venia soste
niendo entonces, y á la verdad que no debe perder de vista el lec
tor, que al recomendar tanto esto cuanto los demás particulares, se 
deja ver que moralmente estaba convencido, ser Cervantes de 
Alcázar. Entonces como ahora, la tradición se sostiene, y por mas 
resoluciones que se han dado, está visto no ha podido conseguirse, 
se admita ser Cervantes de Alcalá, y en corroboración de este 
aserto, pudiéramos citar varias protestas, pero nos concretamos á 
lo que el historiador Cesar Cantú dice respecto á Cervantes: «Bajo 
aquella perpetua risa al través de la oposición que establece entre 
la materia egoísta de suyo, y el espíritu que se lanza á toda espe
cie de sacrificios, ora se ria de aquella, ora se compadezca de 
estas, se trasluce el descontento que apenaba el ánimo de Cervan
tes, al ver desconocidos y sin recompensa los generosos sentimien
tos que en su juventud lo lanzaron á los campos de batalla, y he
cho soportar con heroica constancia los tormentos de la esclavitud 
al paso que en sus glorias no halló tampoco mas que amarguras, 
ingratitudes y desengaños. E l primer escritor'de su siglo, se veia 
pospuesto en las regiones del favor y de la gloria á la miserable 
turba que sabe adular, y llamó tampoco la atención de sus con
temporáneos que no se sabe á punto fijo donde murió, así como no 
se sabe donde nació.» 

Por mas que César Cantú no sea español, no se crea que sus 
razones, son hijas del espíritu estranjero. No, nada de eso veo yo 
que contenga, antes al contrario, en e lSr . Cantú se vé resaltar la 
conciencia y la convicción, y al así escribir tan afirmativamente, 
debió tener presente cuanto dicho hubiera, y sobre ello se debió 
fundar para sentar su juicio. 

. Si bien es verdad que el Sr. Cantú no sostiene que sea de A l 
cázar, no admite que sea de Alcalá, que tanto es en favor de Alcá
zar, como si sentara por principio que á dicho pueblo pertenece. 

Tan eminente historiador, ^ así espresarse, parece invitar á 
los españoles que ventilen cual fué lapátria de Cervantes, y lás 
tima es á la verdad que á $u llamamiento, haya tenido yo que res-
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ponder, cuando ni mí erudición, ni mis circunstancias, me han 
permitido llegar hasta donde conozco debiera llegarse, para dejar 
el punto suficientemente terminado, pero con deseos de si algo pue
do esclarecer este hecho, iré por hoy hasta donde pueda, y si en esta 
mi marcha no satisfago cual deseo, no faltará tal Vez quien Heve 
adelante esto en que yo no haré mas que adelantar un algo en ese 
edificio en que mas dignos escritores ievantarori la base sobre que 
hemos de continuar el eterno monumento que ha de alzarse un dia 
al genio del universo. 

Para probar que en Alcázar ni se ha estinguido ni se estinguirá 
el espíritu tradicional, por mas que debido al estado en que que
daron las cosas; después de resuelto por el autor de las pruebas, 
ser Gervantes de Alcalá, diré como al declararse por de Alcalá en 
1858, D. Juan Guerra, persona ilustrada, es diputado á Cortes y 
amante de nuestras glorias literarias, protestó contra lo dicho por 
el Sr. Nocedal, y contra el acto de declaración, haciendo ver con 
razones apoyadas en la tradición en un artículo inserto en La Iberia 
del 29 de Setiembre de dicho año que Miguel de Gervantes Saave-
dra autor del Quijote era d« Alcázar, sin que este tenga que ver 
con Miguel de Cervantes el- soldado de Alcalá. 

A este artículo, fué contestado por un Gara, y entablada la po
lémica, al segundo artículo en contestación ál del Cura, se retiró 
de la palestra su contrincante, dejando el campo por D. Juan Guer
ra, resultando de esto, que la cuestión quedó en el estado en que 
antes estaba, toda vez que nada es que se declarase por de Alcalá, 
cuando no se sostuvo á la faz del mundo la razón con que se había 
hecho, hasta haber destruido cuanto D. Juan Guerra decía, y que 
hubiese concluido por reconocer ía razón que para ello habla, ó re
tirándose de la polémica, con lo cual aquel acto hubiera tenido la 
solemnidad que quiso dársele: cuanto se hizo quedó destruido, enet 
mero hecho de dejar triunfante y vencedor á D . Juan Guerra. 

La cuestión por mas que salió á sostenerla un Gura, no debió' 
ser aisladamente: el Sr. Guerra se dirigió, si bien al todo del acto, 
mas directamente al Sr. Nocedal, que fué el que- pronunció el dis
curso como ministro que era, y sentó el principio de ser Gervante» 
l̂e Alcalá. No pudo tomarse tampoco como una alusión de D. Juan 
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ai Sr. Nocedal: era por parte del primero, contra el acto de decla
ración, si bien como era natural aludia á lo dicho por el Sr. Noce
dal en corporación. Por desapercibido no puede decirse que pasóen 
razón á que so contestó al primer articulo, sin que de no hacerlo al 
segundo pueda deducirse otra cosa, que la de que en conciencia 
miraron, que el autor del Quijote pertenece á Alcázar, y como 
eminencias, los que otra cosa hablan dicho, tuvieron á bien de dar 
la callada por respuesta, dando asi un corte redondo á la cuestión. 

Para la resolución que habia de darse de la patria ó pueblo de 
Cervantes, parece que á mas dél fin que al hablar de ella se espo
ne, se propuso escribir también la aventura de la albarda, la cual 
tiene cierta analogía con la cuestión de pruebas, donde á pesar del 
convencimiento moral, la falta de no haber probado bien por parte 
de A-lcazar, hizo se resolviera ser la albarda j a ^ y de caballo cas^ 

Guando la cuestión fué promovida por el Sr. Guerra, el señor 
Checa, Abogado y,natural de Alcázar de San Juan, se encontraba 
con algunos trabajos hechos para darlos al público ó presentarlos á 
la Academia terminados que hubieran sido, lo cual no verificó por 
caer gravemente enfermo, y como en tal estado haya seguido, n1 
ios ha continuado, ni podido dedicarse á la busca de los antece
dentes necesarios para,desarro llar y terminar su pensamiento. Yo 
he visto el cuaderno con algunas páginas escritas, que aún conser
va, y cuyos trabajos me dijo está dispuesto á continuar si su estado 
de salud llega á permitírselo un dia. 

Entre otra de ¡as cosas que no deben pasar desapercibidas, y 
que de ellas habló el Sr. de Guerra, es la de hallarse én las puer
tas del ayuntamiento, carnecería y archivos también del ayunta
miento, un D. Quijote á caballo, con lanza enris tre, torneando en 
el patio de un castillo, lo cual se dice por t radic ión, se hizo así 
poner en aquellos edificios públicos, en conmemoración de Cervan
tes, y lo que asi debió ser porque no se comprende otra razón, del 
por qué un D. Quijote pueda aparecer allí. 

Las puertas, archivos y carnecería, están en relaci on con que 
así sea por ser de una época poco posterior á Cervantes, y según 
toda probabilidad con el pósito que sirve de escuela, se hizo sien-
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do alcalde un tio de Cervantes, como se vé por el rótulo que en 
dicho pósito existe. 

Una de-las razones que mas influyeron en el autor de las prue
bas del Quijote fué la edad que tan incompatiblé creyeron en e! 
Cervantes Saavedra de Alcázar, para que hallarse pudiera en la 
batalla de Lepante, y para que así se vea, copiaremos literalmente 
esto que dice: «El verdadero autor del Quijote, el famoso Cervan
tes, asistió en calidad de soldado raso á la batalla naval que se dió 
en el golfo de Lepanto día 7 de Octubre del año 1571 y tuvo par
te en aquella victoria á que concurrió con valor propio, con pecho 
airado y poseído de la gloria militar, como él mismo confiesa en 
varios lugares de sus obras. Testimonio evidente de queel legitimo 
Cervantes es de Alcalá de Henares, el cual en aquella sazón tenia 
veinte y tres anos, cuando el de la Mancha no había cumplido-aún 
trece. Edad enteramente incompatible con el uso de las armas, con 
la admisión en el servicio, y lo que es mas, con el ánimo y valor 
que Cervantes manifestó en aquella acción, en que se espuso tanto, 
que fué herido de un arcabuzazo, de cuyos resultas perdió la mano 
izquierda.)) Y el autor oópia estos versos tomados de su viaje al 
Parnaso: 

Arrojóse mi vista á la campaña 
Basa del mar, que trujo á mi memoria 
'Delheroico D. Juan la heroica hazaña' 

K- Dpnde con harta de sol dados gloria 
: Y con propio valor y airado'pecho, 

Tuve aunque humilde parte en la victoria. 

Teniendo endienta esto que al parecer es una cosa incuestio
nable, la circunstancia de no tener el Cervantes de la Mancha, mas 
edad que trece años, cuando la batalla de Lepanto, se vé fué lo que 
á la verdad mas influyó para que no le considerase de dicho pue
blo. Pero como Cervantes si bien todo lo oculta, todo también lo 
dice, el lector verá como esto no puede ser escrúpulo, y como 
Cervantes pudo agregarse á las armas no de trece años, sino de 
doce, como él mismo dice en él capitulo 51 del tomo segundo. 
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«En esta sazón vino á nuestro pueblo un Vicente de la Rosa, hijo 
de un pobre labrador del mismo lugar, el cual Vicente venia de las 
ítalías y de otras diversas partes de ser soldado. Llevóle de nues
tro lugar siendo muchacho de hasta doce años, un capitán que 
con su compañía.por allí acertó á pasar, y volvió el mozo de allí 
á otros doce, vestido á la soldadesca, pintado con mil colores, l l e 
no de mil diges .de cristal, y sutiles cadenas de acero.» Separados 
nosotros en este suceso, que en la parte fabulosa tiene por objeto, 
dar asi una lección á los padres raros y caprichosos que hacen des
graciadas á sus hijas, por creer no hay hombre digno de ellas, y á 
las jóvenes que asi se dejan llevar de cosas tan superficiales como 
son las galas, y demás circuastancias del soldado Rosita, vamos si 
á lo esencial en este caso, que es la edad y tiempo que el fingido 
Rosa estuvo en Italia, y por ^llo veremos, si es que Cervantes pudo 
tras el antifaz del gallardo y apuesto soldado decirnos esta circuns
tancia de su vida. 

Previsor de ulteriores»cuestiones de pueblo á pueblo, dispután
dose su patria, él conoció que uno de los escollos para darle de A l 
cázar, habia de ser la edad, en razón á su servicio en las armas, 
y para que esto allanarse pudiera, así como á los personajes les 
hace figurar, con nombres alterados, y con carácter también desfi
gurado, pero con analogía propia, Cervantes no quiso escluirse él 
de hacerse aparecer lo mismo, y así como para ocultar la realidad 
del efectivo y verdadero ser de uno de los otros personajes, conoce
mos ya el cómo lo hizo, en este caso, taparte de ficción ó trasmu
tación, es en hacerse el Vicente de la Rosa burlador de lajóven 
Leandra; pero eon analogía irrecusable, fuera de la parte fabulosa, 
en la esencia que es el cómo marchó, ó se agregó á las armas, la 
edad que tenia y tiempo que en Italia estuvo. 

Tomado á Cervantes en este caso, vemos ya que á las armas 
se agregó de doce años, y ahora nos resta ver si en Italia estuvo 
los doce que dice hasta volver á su pueblo, y para ello tomemos 
por base la Partida de Alcázar de San Juan. 

Nacido Miguel de Cervantes SaaVedra en 1558, tenia en 1570 
doce años, época conforme con la que se dá al agregarse 4 las ar-
armas. En 1571, cuando la batalla de Lepante, tenia trece, por lo 
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que llevaba un año de servicio. En 1580 fu^ rescatado, de modo, 
que ya cuéntanse diez años fuera de su pueblo ó lo que es igual, de 
servicio militar y cautiverio; viniendo á faltarnos dos años para 
que sean los doce de que nos habla, y de los cuales vamos á tratar. 

E l mismo autor dice estuvo Cervantes en Roma sirviendo de 
camarero al Cardenal Acuaviva, cuya declaración hace en la dedi-. 
catoria de la Galatea donde dice: «Juntando á esto el efecto 
de reverencia que hacían en mi ánimo las cosas que, como en 
profecía, oí muchas veces decir de V . S. I. al Cardenal Acua
viva, siendo yo su camarero en Roma.» Por la misma dedicato
ria nos dice también que Cervantes sirvió á las órdenes de Mar
co Antonio Colona por lo que dice ásu hijo: «Hágale V . S. I. buen 
acogimiento á mi deseo, el cual envió delante para dar algún ser á 
mí pequeño servicio. 

Y si por esto no lo mereciese, merézcale á lo menos por haber 
seguido algunos años las banderas vencedoras, de aquel sol de la 
milicia, que ayer nos quitó el cielo delante de los ojos, pero no de 
la memoria de aquellos que procuran tenerla de cosas digas della; 
que fué el escelentísimo padre de V . S. 1.» Marco Antonio Colona 
fué por nombramiento de Pío Ven 1570, General de las tropas 
eclesiásticas, y en el año siguiente 1871 mandó como Teniente ge
neral de D. Juan de Austria en la batalla de Lepanlo, á cuyo ser
vicio estuvo Cervantes. No solo en la Galaica si que también en el 
prólogo de las novelas y en la segunda parte, del Quijote, dícenos 
Cervantes como quedó manco en la batalla de Lepante de herida de 
un arcabuzazo, y como esta circunstancia, nada tiene de dudosa, 
no hemos creído necesario hacer cita, sino indicarlo lo cual cree
mos sea suficiente. Que estuvo en Ñápeles lo manifiesta también 
en su viaje al Parnaso en estos versos del capitulo octavo en que 
dice: 

Y díjeme á mí mismo; no me engat ; 
Esta ciudad es Ñapóles la ilustre 
Que yo pisé sus rúas mas de un año. 
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Llegóse en esto á mí disimulado 
Un mi amigo llamado Promontorio 
Mancebo en dias; pero gran soldado. 

Díjome Promontorio; yo barrunto, 
Padre que algún caso á vuestras canas 
Las trae tan lejos ya semidifunto . 

En mis horas mas frescas y tempranas, 
Esta tierra habite, hijo, le dije 
Con fuerzas mas briosas y lozanas. 

Dijera mas, sino que un gran ruido 
De pifaros, clarines y atambores 
Me azoró el alma y alegró el oido. 

E l cautiverio de Cervantes tuvo lugar el dia 26 de Setiembre 
de 1575 en la Galera llamada del Sol, y según el Padre Haedo, 
por el renegado Albamí Mami Arnaut, cuyo autor en su topografía 
de Argél dice de Cervantes: «En el mism^año de 1577 á los pr i 
meros de Setiembre, ciertos cristianos cautivos, que en Argél en
tonces se hallaban, todos hombres principales, y muchos dellos 
caballeros españoles y tres mallorquines, que serian por todos 
quince, concertaron como de Mallorca viniese un bergantín, ó fra
gata, y los embarcase una noche y los llevase á Mallorca, ó á Es 
paña.» Sigue después el Padre Haedo haciendo narración del con
trato con Yiena natural de Mallorca, para que con un bergatin, co
mo ya se dice, fuese á Argél, y de como fué descubierto por unos 
moros la noche que debieron embarcar, y después hace particular 
mención de la traición del Dorador, descubriendo al Bey Azár, que 
era^renegado veneciano, la cueva y los cristianos que en ella había 
los cuales volvieron al cautiverio; y dice dicho Padre Haedo que el 
autor de aquella conspiración fué Cervantes, el cual fué amenazado 



por Azar, sin que de él pudiese sacar olra cosa, que cargarse sobre 
sí toda la responsabilidad sin que poroso transigiese con ías exigen
cias de Azár que deseaba introducir en aquello que para él era re
belión, al Rdo. P, George Olivar, de la Orden de la Merced, Co
mendador de Valencia, que como Redentor de la Corona de A r a 
gón se hallaba en Argél. Este suceso lo esplica de este modo el 
Padre Haedo: «Y como con todas sus amenazas, nunca otra cosa 
pudiese sacar de Miguel de Cervantes, sino que él y no otro fuera el 
autor de este negocio (cargándose como hombre noble á sí solo la 
culpa) envióle á meter á su baño tomándole también por esclavo, 
aunque después á él y á otros tres ó cuatro hubo de vol ver por fuer
za á los patrones, cuyos eran. E l Alcaide Azar. Luego que en su 
jardín prendieron los cristianos, y trujeron al jardinero con ellos, 
fué de todo avisado, y corriendo á casa del Rey, requeríale con 
grande instancia, que hiciese justicia de todos muy áspera, y par
ticularmente que le dejase á él hacerla á su gusto y contento del 
jardinero, mostrándose contra este en estremo furioso y airado, y 
la causa era porque el Rey, á imitación suya castigase á los demás 
cristianos que habían estado escondidos en la cueva.» Continúa el 
Padre Haedo manifestando la estancia, que estuvieron encerrados en 
la cueva, que unos fué de siete meses y otros de cinco, y como 
fueron sustentados por Miguel de Cervantes en riesgo de su vida, 
todo lo cual pasamos ei^silencio hasta doade, hablando del triste 
íln del jardinero dice: «Finalmente el jardinero fué . ahorcado por 
un pié y murió ahogado de la sangre.» Era de nación navarro y 
buen cristiano. De las cosas que en aquella cueva sucedieron en el 
discurso de los siete meses que estos cristianos estuvieron en ella, 
y del cautiverio y hazañas de Miguel de Cervantes, se pudiera ha
cer una particular historia. Decía Azár-Bajá Rey de Argél, que 
como estuviese guardado al estropeado español, tendría seguros 
sus cristianos, bajeles y aún toda la ciudad; tanto era lo que te
mía las trazas de Miguel de Cervantes, y sino le vendieran y des
cubrieran los que en ella le ayudaban, dichoso hubiera sido su 
cautiverio, con ser délos peores que en Argel habia, y el remedio 
que hubo para asegurarse de él fué comprarle de su amo por 300 
escudos m que se habia concertado, y luego le aherrojó y le tuvo 
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m la cárcel muchos dias y después le dobló la parada, y le pidió 
mil escudos de oro, habiendo ayudado en mucho el Padre Fray 
Juan Gi l , Redentor que entonces era por la Santísima Trinidad en 
Argél.» Sin que nada haga ni diga Rodrigo Méndez de Silva, en su 
obra Ascendencia y hechos de Ñuño Alfonso, que lo que habia dicho 
el Padre Haedo, dice al hablar de Cervantes: «Miguel de Cervan
tes, noble caballero castellano, estando cautivo en Argél año de 
i577, en compañía de otros catorce, los sustentó á su costa siete 
meses en una oscura cueva, por lo cual y otras cosas que intentó 
para libertar muchos cristianos, corrió grande riesgo su vida, y fué 
tal su heróico ánimo y singular industria, que si le correspondiera 
la fortuna, entregara al Monarca Felipe II la ciudad de Argél, á 
quien temió tanto el Rey Azár-Bajá que decia: «Gomo tuviese se
guro á este español, lo estaría Argél y sus bajeles. Rescatóse al fin 
por mil escudos, de cuyas proezas se pudieran hacer dilatadas his
torias. Así lo dice el maestro Fray Diego Haedo Abad de Fronis-
la en la histor/a de Argél, diálogo 29 página 184 y 185. 

Conocidos estos particulares, es probable ó mas diré es un 
hecho que Cervantes los dos años que faltan para complemento de 
losdoce, los invirtiese entre su estancia en Italia, el viaje de vuel
ta á España, y hasta venir á su pueblo, porque si bien es verdad 
volviese á Ñápeles, según dice á Promontorio siendo ya de abanza-
da edad, esto debió ser yendo con la señora Regenta de Nápoles 
como en otro lugar se dice: 

Siguiendo en la líneade la edad, que es donde ahora marchamos, 
espondremos oti'a d é l a s razones que también tuvieron presentes, 
para considerarle de Alcalá, y estas fueron el hallarse cursando en 
la escuela del maestro Juan López en Madrid y las composiciones 
que el dicho maestro dá al público como de su muy caro discípu--
lo Miguel de Cervantes Saavedra, copiando en primer lugar parte 
de la dedicada á las exéquias de doña Isabel de Valois. 

, • Guando un estado dichoso 
esperaba nuestra suerte 
bien como ladrón famoso 
vino la invencible muerte 
á robar nueslro reposo, etc. 
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De la elegía que nos habla, la da á conocer de esle modo: <<La 
elegía que en nombre de todo el estudio, el sobre dicho compuso^ 
dirigida al iluslrísimo y reverendísimo D. Diego de Espinosa etc.^ 
en la cual con bien elegante estilo se ponen cosas dignas de me
moria.» De esta elegía no haremos completa mención, y solo co
piaremos estos tercetos. ; 

A quién irá mi doloroso canto 
O en cuya oreja sonará mi acento, 
Que no desaga el corazón en llanto. 

Conocido ya que Cervantes pudo y debió ir á la guerra de do
ce años, tócanos ahora decir algo respecto á' Io imposible que han 
creído que de esa edad pudiese habel- estado en la escuela del 
maestro Juan López, y menos hacer las composiciones de que se 
deja hecha mención. 

Sin mucho esforzarnos, diremos solo, que habrá pocos de nues
tros lectores que no hayan conocido casos en que niños y niñas de 
esa edad, han-hecho composiciones tan buenas como á la que se 
alude. Yo puedo decir que conozco varios, y en particular voy á 
hablar de un niño de pueblo que á los seis años hacia quintillas^ 
cuartetos y otras clases de composiciones^ y á. los nueve, entre 
otras muchas que tenia hechas^ citaré una octava real que mandó 
á un tío suyo Rector á la sazón del óolegio de Esculapios de Alcalá 
de Henares, en la cual si bien se echan de ver defectos y falta de 
conocimientos poéticos, demuestran la posibilidad de que Cervan
tes á los once años, aliado de su tío y con su privilegiado ingénio 
hiciese las mencionadas composiciones: , 

La octava á que aludimos dice así: 
Del hombre el corazón debe ser bueno 

Porque así Dios le prémia y le bendice, 
Y al malo le castiga, y en el cieño 
De su impiedad le arroja y le maldice: 

Libre de la centella rayo y trueno. 
Es el que temor santo en él predice; 
Sin que miseria humana le acometa 
Cuando á Dios y á su ley ama y respeta» 
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A l citar esta versificación, ne es por el mérito intrínseco que 
en si tenga; es, si, por ser hija dé la disposición del niño, sin que 
coúio antes se dice, esté pulimentada por el auxilio del arte, y para 
hacer ver lo antes dicho, de con cuanta mas razón pudo Cervantes 
hacer las suyas hallándose con mas edad y mas instruido. 

Creo, y conmigo me parece que han de creer muchos, que no 
tengan fuerza ni autoridad alguna parala cuestión presente, las 
composiciones que en las pruebas se pusieron, como en comproba
ción de incompatibilidad con el Cervantes de Alcázar por su corta 
edad. 

Lope de Vega se sabe que á los once años compuso alguna co
media, y escusado es decir que haria composiciones como las de 
CervaiUes; con que si á Lope de Vega se le ha concedido ese don 
porque era suyo 5 ¿qué razón hay, pues, para qüe se le niegue á 
Cervantes, que no era menos que Lope de Vega, aún cuando no tan 
poeta, y era aficionado á la poesia como se vé en todos los conatos 
de su primera edad? O ¿es que siguiéndole todavía la desgracia, 
sea por esta ó por aquella causa, nada se le ha de conceder sin que 
primero se le haya negado? Hasta las cosas mas insignificantes Jian 
de pasar por el tamiz de pareceres y resoluciones. 

Uno de los inconvenientes que á primera vista se présenla, es 
como'pudo pasar de veinte y un años por de treinta y uno; pero 
esto es de fácil solución; Cervantes habíase desarrollado prematu
ramente como en todos los actos de su vida se vé, y á mas agitada 
y llena de padecimientos; diez años de servicio militar, campaña, 
navegación y cautiverio, no podría por menos de abrir en su 
físico huellas de adelantada edad . Se dirá que estas no son razones; 
pero yo lo que veo es, que si no la hay para que sea de Alcázar, no 
la hay tampoco para que sea de Alcalá; puesto que nos dice tenia 
treinta y un años, y yo creo que una persona se identifica por la 
Partida de Bautismo, y esta ya se vé no está conforme con â que 
é í se dá. , 

Según derecho, por la Partida de Bautismo y su declaración no 
se puede equílatiVamente, darle por de Alcalá, luego pues habrá 
para resolver el problema, que estar á lo que aducirse pueda, en 
pro y en contra de los dos pueblos. 
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Háse dicho para que pueda tenerse al aulor del Quijote por de 
Alcalá, que la declaración hecha por él cuando dice: «Mi edad no 
está ya para burlarse con la olra vida, porque al cincuenta y cinco 
délos años gano por nueve mas y por la mano,» es declararla 
conforme con el Cervantes de Alcalá, lo cual yo no veo de esama
nera clara y terminante en razón á que para decir tenía sesenta y 
seis años, no tuvo necesidad de aludir á los cincuenta y cinco que 
resultan exactamente eneldeAlcázar ,y quesegnn esta declaración, 
tampoco la edad que se dá Cervantes es la del deiUcalá, puesto que 
cincuenta y cinco y nueve son sesenta y cuatro y no los sesenta y 
seis que aquel tenia, pues queriendo conceder que lo de la-mano 
alude á la edad, esta no dá derecho ele dos, sino á ganar por lo mis
mo en el juego de la treinta y una á que alude Cervantes. 

Í)e modo, que mientras esto dice el Sr. Rios, yo digo que esta 
declaración es bastante para no poderle considerar por de Alcalá. 

Yo, que aún cuando otra cosa no haga, reflexiono algo, creo 
que, Cervantes Saavedra autor del Quijote, al decir los nueve y la 
mano no alude á él, antes si lo que quiere decir es, que el Miguel 
de Cervantes de Alcalá, le ganó á él en edad por nueve años, y 
por la mano. Y esto consiste solo en que la ó á ú g a n o estuviese 
acentuada, y diria ganó, y ya tenemos resuelto el problema. Esto 
no podemos garantirlo porque no tenemos á la vista el original, ó 
la primera edidion, y por lo tanto vamos á otra cosa. 

Cervantes se dá la edad con arreglo á la que aparece en la par
tida de los dos años menos, y esto y aquello no se diga ignorancia, 
porque allí debió ver que su madre le pone la que tenia, y después 
naturalmente si él hubiera sido'el de Alcalá, al verse con su fami
lia y recordar los días de desgracia, tenia que haber oido de su 
madre la edad y él haberla tenido presente después; y esto es por 
lo qüe siempre resulta equivocado según dicen; pero que yo en vez 
de equivocación, Creo que encierra un profundo pensamiento. 

Nada hay que pruebe la existencia de Cervantes en Alcalá, en 
sus obras: lo del moro Muzaraque, y el elogio que íehacediciéndole 

' la gran Compiulo, es cuanto se halla, ni aún tradición tiene en su fa
vor, pues la que existe arranca de reciente época, sin que haya fé, 
ni convicción propia. Esto, el que vaya á Alcalá lo verá; puesto 
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que no es para dicho sino para vislo. ¡Pobre aulor del Quijote, te 
ha tocado estar donde ni aún afecciones te se tienen! 

Hemos dicho qne Cervantes puede aludir en lo de gano kganó, 
y al decirlo no se crea que es sin algo que con este juicio tenga 
analogía, y para ello copiamos otras palabras de Cervantes, que el 
autor de las pruebas copia. «Perdió (dice de si mismo^). en la bata
lla naval de Lepante la mano izquierda de un arcabuzazo, herida 
que aunque parece fea, él la tiene por hermosa, por haberla co
brado en la mas memorable y álta ocasión, que vieron los pasados 
siglos, ni esperan ver los venideros, militando debajo de las muy 
vencedoras banderas del hijo del rayo de la guerra, Cárlos V , de 
felice memoria.» 

En la dedicatoria de la Galatea, terminantemente asegura sir
vió bajo las órdenes de Marco Antonio Colona; General que manda
ba una dé las tres divisiones de que se componía la armada coali
gada al mandó de D. Juan de Austria. 

Tanto en el conlrasenlido que se nota en las últimas frases del 
párrafo, cuanto en hablar en tercera persona, parece es para indi 
car que hubo dos Cervantes, uno que sirvió en la división de Colo
na, y otro en la de D. Juan de Austria; que es lo que encontramos 
en relación para creer, que aquella frase de gano por nueve mas y 
por la mano, encierra el pensamiento de ponerlo en segundo lugar 
con lo cual, nos indica que aquel tenia los sesenta y cuatro aflos 
que él le habia dado, y él se pone los cincufenta y cinco que 
tenia. ' 

Alcalá tiene á su favor la partida de rescate. Documento que 
acredita que un Miguel de Cervantes Saavedra, se rescató, llenan
do las circunstancias que exigía la partida de entrega menos la de 
la edad. Y¿eslá probado con esto que fué el Cervantes de Alcalá el 
rescatado? no, lodo lo contrario. E l que debió rescatarse según la 
partidade entrega, era Miguel de Cervantes; el rescatado lo fué M i 
guel de Cervantes Saavedra. Para el que se hizo la entrega de 500 
ducados era Miguel de Cervantes. E l cautivo, el héroe*-de Argél era 
Miguel de Cervantes Saavedra. Veamos pues, ¿Al Cervantes de A l 
calá le pertenece el apellido Saavedra? No; bajo ningún concepto; 
porque ni su padre, ni su madre j ni en los Cervantes de Alcalá se 



conoce el apellido Saavedra con que le vemos desde su infancia ve
nir apellidándose el de Alcázar, de modo que inlerin no justifiquen 
ios partidarios de Alcalá que el Saavedra lo llevaba en todo tíem-
lo su Cervantes, bajo concepto alguno el Saavedra autor del Qui
jote pertenece á Alcalá. 

Dicen para salvar este estremo, que el Saavedra- lo tomaría por 
reconocimiento á alguna persona que le dispensase algún alto y es-
Iraordinario favor. 

Sin mucho objetar sobre lo que de esto pudo ser, el lector co
nocerá la situación de Cervantes desde su mas tierna edad, y los 
favores que pudo haber recibido antes de su resolución por salir de 
España, con esto que ,á su salida dice: 

Adiós hambre sotil de algún hidalgo 
Que por no verme ante tus puertas muerto 
Hoy de mi pátria y de mí mismo salgo. 

Esos pretendidos favores que suponen recibidos por Cervantes 
están desmentidos con la carta que dirige al Conde de Lemos, 
con la estremada necesidad que manifiesta y le dice: 

«El tiempo es breve, las ánsias crecen, las esperanzas menguan 
y con lodo esto llevo la vida, sobre el deseo que tengo de vivir, y 
quisiera yo ponerle coto hasta besar los piés de V . E . bueno en E s 
paña, que me volviera á dár la vida. Pero si está decretado que la 
haya de perder, cúmplase la voluntan délos cielos, y por lo me
nos sepa V . E , este mi deseo, y sepa que tuvo en mí un tan aficio
nado criado de servirle, que quiso pasar aún mas allá de la muer
te mostrando su intención. Con todo esto, como en profecía me ale
gro de la llegada de V . E . regocijándome de verle señalar con el 
dedo, y realegrarme de que salieron verdaderas mis esperanzas d i 
latadas en las bondades de V . E.» Hombre que obra de tal modo, 
¿puede ni aún remotamente suponerse, que, adoptado por el ape
llido Saavedra, en agradecimiento á grandes favores recibidos de 
persona que llevare tal apellido, habia de-dejar de hacer mención 
del motivo que le inducia á aceptarle como suyo y con las perse
cuciones que se le hicieron, los desprecios que sufrió y los impro-
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pedos de Avellaneda? Con estas observaciones juzgue el lector y 
diga si es posible que Miguer de Cervantes Saavedra, autor del 
Quijote, el héroe de Lepante, el intrépido cautivo de Argel, cono
cedor de lo mas que puede conocerse, esto es, de la sociedad en 
que le cupo vivir; conocedor en fio, de sí mismo y de su obra, y 
de en lo mucho que entre las generaciones futuras habia de tener
se, usurpase un noble apellido para adornarse con él, á semejanza 
del mendigo que remendase su andrajoso sayal, con las armas per
tenecientes á la librea de un grande, el cual sin eluda alguna seria 
perseguido ó tenido por lo menos entre la sociedad como un loco. 
Hemos dicho que k semejanza del mendigo que remendase su arn-
drajoso sayal; y á la verdad no desconocemos ni podemos desco
nocer la nobleza de Cervantes, pero asimismo la esperiencia nos 
demuestra, la sociedad misma nos dá un triste testimonio de que 
nada importa llevar un insigne apellido, ser virtuoso é ilustrado, 
entre aquellos que sobreponen la materia al espíritu, el egoísmo á 
la grandeza de alma, la mentira á la verdad: para aquellos y estos 
el que Cervantes por reconocimiento hubiera adoptado el apelli
do Saavedra hubiera sido arma mortífera en sus manos, con la 
cual atrevidamente le hubiera asesinado, en su vida social y moral, 
esto nos lo dicen las persecuciones que se le hicieron, los desprecios 
que sufrió, los desengaños recibidos y los improperios del 
encubierto Avellaneda. La sociedad contemporánea de Cer
vantes, aunque en forma distinta á la actual, estaba materializada 
como esta, y nopodia sustraerse de ese, falso vislumbre que dá el 
oro, y que para las almas mezquinas y pobres, nubla la virtud, el 
honor y la nobleza de corazón, así como para las almas de espíritu 
elevado y que no rinden cuito al Becerro de Oro, pasa desaperci
bida toda esa miseria humana de la vida material, que no puede 
producir otra cosa que pobreza de corazón, aparentemente engala
nada con los atavíos de la opulencia. 

La persona que, separada de la vida espiritual, y por lo tanto-
de la evangélica doctrina, materializa su espíritu, aquella no es ni 
puede ser otra cosa que la necesidad misma, porque como la ma
teria, es la oruga que corroe el corazón, esta, cuanto mayor es. la 
dosis que el hombre va adquiriendo, naturalmente su influencia es 
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mas poderosa, y esto es por lo que el hombreambicioso, ni calmani 
sácía su corazón con las riquezas, anles bien cuantas mas aglomera 
mas ansia, y en mas necesidad se halla, y al que no se contiene, 
armonizando los bienes de fortuna con los espirituales del alma, 
que son los que producen la tranquilidad de espíritu, termina por 
hacerse avaro, y ya colocado en este peldaño de la escala de la am
bición social, devorándose asimismo, sacrificaá su ambición cuan
tas víctimas tienen la desgracia de ponerse con ól en contacto, sos
teniendo así el eullo. que la materia rinde al falso ídolo de la am
bición exajerada. 

* A Cervantes, no solo lo hace grande el que con privilegiado i n 
genio* escribiese el Quijote; hay en él otra cosa mas elevada, y de 
la cual no están dotados todos los grandes ingénios, que es ese don 
ejemplar en el desprecio de la materia. 

Con objeto de que así se considere y que así debió ser, réniin^ 
cia al gran destino que le ofrece el emisario del Emperador de la 
China, despreciando ir á ser persona de gran valía cerca de l pri-, 
mer magnate del mundo, y conformándose con que el Duque de 
Leraos le diera lo bastante para no morirse ele hambre, á cuya l i 
beralidad asi demuestra su agradecimiento. 

Para los que dan crédito á que Cervantes tomó el apellido Saa-
vedra como antes se ha dicho, vean si un hombre tan sin preten
siones materiales, pudo tomarlo para con él engalanarse, y si cabe 
tampoco que por reconocimiento lo adaptara, cuando sin haber teni
do quien le facilitara ponerse al servicio de una persona de posición, 
le vemos con su ropilla al hombro caminando á pié, y con la ma
yor necesidad pra incorporarse á las compañías donde iba á tomar 
plaza, sin que pueda decirse queen el servicio tendría protección, 
puesto que no pudo pasar de humilde soldado; y ya en el cautive-, 
rio, vemos era conocido porSaavedra. 

Apoyados en las razones espuestas, no creemos, que el autor 
del ()?«jo/f(?, llevase el apellido Saavedra, de otro modo, que por 
el justo título que dan á un hijo los apellidos de su padre, y así lo 
lógico es, que como hijo de BlasdeCervantes Saavedra, el héroe de 
Lepante y Argélse apellidase Saavedra. Y por lo tanto no podemos, 

. en conciencia, decir que Cervantes no es "de Alcázar de San Juan. 
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Visto que ni llevó ni le pertenece al Cervantes de Alcalá, el ape
llido Saavedra, ahora réstanos decir tambipn, si el de Alcá
zar reúne esta circunstancia sin la cual sea el Cervantes el que 
fuere, no puede tenerse per el héroe y cautivo de Argél, y autor 
del Quijote. 

Cervantes el de Alcázar, es hijo, como se vé por la Partida, de 
Blas de Cervantes Saavedra y Catalina López, por lo que Miguel 
de Cervantes Saavedra, pudo como hijo de este llamarse con justo 
título Miguel de Cervantes Saavedra, y por lo tanto Alcázar es el que 
tiene único y esclusivo derecho, al que con este apellido se disputa 
Ínterin no se presenten enÁIcalá pruebas documentales que acrediten 
tener un Miguel de Cervantes Saavedra^ pues por lo hasta hoy pre
sentado solo tiene acción y derecho á un Miguel de Cervantes que 
la Mancha en nada quiere disputarle. . 

Cervantes, conocedor que habia de disputarse el pueblo de su 
naturaleza, no quiso dejar por decir, que el héroe y cautivo de 
Argél, era el que llevase el apellido Saavedra, y no otro, y por 
eso que nos diga el capitán Viezma en la relación del cautivo, «que 
.solo libró bien de los rigores de Azan un soldado español llamado 
tal de Saavedra.'» De esta declaración, lo que se deduce es, que 
Cervantes Saavedra, sabia que en Argél habia habido, contempo
ráneo suyo otro Cervantes cautivo, y para que á este no se tomase 
por él, no hace mención del Miguel ni del Cervantes, y solo nos 
dice que el cautivo de que habla era Saavedra, 

Se dirá, y no deja de ser con razón, que como se verificó el res
cate en Miguel de Cervantes Saavedra, siendo así que aparece ser 
el rescatado el Cervantes de Alcalá. A esto no poíemos dar una 
contestación categórica; pero no hemos de dejar de algo decir aun
que solo sea como en probabilidad. • ; / 

Lo primero que á nuestra vista se presenta es, que la familia 
Cervantes de Alcalá, supo que en Argél habia cautivo un Miguel de 
Cervantes, y para su rescate dió la cantidad ya conocida; pero que 
el rescatado fuese el hijo de doña Leonor, eso es lo que nos queda 
que averiguar. 

Partiendo del principio de que hubo dos Cervantes en Italia y 
en Argél, se preveo allá én lotananza, que el Cervantes de Alcalá 
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á la sazón del rescate, no se hallaba en Argel; así como las nego
ciaciones de rescate se hicieron estando á bordo Cervantes y á pun
ió de partir. 

Marchando paralelos con la hipótesis que llevamos sentada, 
Cervantes Saavedra, era sin duda alguna sabedor del Cervantes de? 
Alcalá, y que no estaba en Argel, sin cuya circunstancia hubiera 
fracasado la redención. 

Hay cosas que aún cnando hipotéticas, su aspecto y naturaleza 
las presenta como una efectividad y esta es una de ellas. 

En el caso de que nos vamos ocupando, hay una circunstancia 
que aleja toda probabilidad de que el cautivo rescatado en Argél 
sea de Alcalá y esta circunstancia es no darse por pátria á dicha 
ciudad, y sí le vemos decirse en la partida de rescate vecino de 
Madrid; cosa que indica el misterio de este acontecimiento, y por 
Ja cual parece decirnos que si bien por alcanzar su deseada libertad 
tuvo que omitir quienes eran sus padres teniendo que transigir con 
pasar por hijo de quien no era/nodo hizo negando ¿adoptando por 
pátria, la que no tenia tal derecho, protestando así de todo lo de-
mas que hacia. 

Ya en otro lugar dejamos dicho lo que dice Cervantes respecto 
á lo que la ühertad es en el hombre, y como por ella debe hasta 
sacrificar la vida; cuya declaración tiene toda la analogía necesa
ria, con este suceso, y es, puede decirse, lo que dejó para salvedad 
de cuanto pudo hacer por ser libre. 

Como antes se haya dicho que el rescate de Cervantes encierra 
un gran misteriQ, para mí el principio de él consiste , en que el no
tario Apostólico de la Redención fuese Pedro de Rivera que era de 
los López de Rivera de Argamasilla, pariente por lo tanto de M i 
guel de'Cervantes Saavedra López de Rivera, por su madre Catali
na López de Rivera. Lo cual yo creo fué causa de llevar adelante 
el rescate; pues como en la Partida se vé, grandes fueron los es
fuerzos que se hicieron por parte de la redencioD; para lo cual se 
interpondría la influencia de Pedro de Rivera-. 

Se vé que en el rescate no pudo haber perjuicio para la fami
lia Cervantes de Alcalá, puesto que la redención del dinero que to
maba era responsable, no redimiendo á aquel por quien lo daba k 



555 • 

parte, y lo mismo con lo que tomaba de otros cautivos que á la 
presente no estaban en Argél. Lo cual hacia con calidad de devolu-
lucion, siendo muy probable que se indemnizase después á la fa
milia Cervantes de Alcalá. 

Hemos dejado sin terminar lo de no darse Cervantes por patria 
á Alcalá y si á Madrid, habiendo dicho solo que aquello fué por 
no faltar á su madre patria: y ahora tócanos ver si no haciéndose 
ni dándose como vecino de Alcalá, tiene esta derecho para soste
nerle por suyo. . 

Siendo vecino de Madrid, rescatándose á vista de la partida de 
entrega de la que aparece su madre y hermana, ¿puede ser lógico 
que el Cervantes de Alcalá fuese vecino de Madrid? No. Y las r a 
zones son estas. Cervantes el de Alcalá tenia treinta y tres años 
cuando el rescate; estuvo en Lepante; antes en Italia; de modo que 
debió agregarse á las armas de diez y ocho ó veinte años, y ¿á esa 
edad debió él estar emancipado de sus padres y ser vecino de M a 
drid? Lo lógico y lo racional es que no: porque ni á esa edad, ni 
la posición de los padres del Cervantes de Alcalá, eran para 
que su hijo estuviese desegregado de ellos, ni menos es de presu
mir fuese vecino de Madrid, siempre que á mas de lo dicho, su 
madre y hermánalo eran de Alcalá, y nada dicen que fuese vecino 
de Madrid Cervantes su hijo, antes silo hacen de Alcalá, en el sen
tido que en sí tiene lo dicho por ellas.. 

¿Pudo Cervantes el de Alcázar con propiedad decir que era ve
cino de Madrid? 

Sí; y para ello volvamos á la tradición: 
Según tradición sostenida por individuos de la familia de Cer

vantes de Alcázar, este siendo un niño, se lo llevó á darle estudios 
su íio: entonces el padre, que vivía en Alcázar con algunos bienes 
y empleado, dicen que pasó á Madrid también con destino. Las v i 
cisitudes porque pasarla la familia Cervantes en Madrid, no se sa
ben; pero que debieron ser tristes y deplorables, nos lo dice Cer
vantes al lamentarse dé su triste posición, la cual debía estar en re
lación con la de su padre, madre y hermanas. 

Yo, que doy á la esencia de la tradición, tanto y mas crédito 
queá la historia, fui á Alcázar para con toda imparcialidad desen-» 
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tranar esta de que tanto se hablaba; y á la verdad que nada se d i 
ce que no sea verdad respecto de la fé con que dicho pueblo sos
tiene ser de allí Miguel de Cervantes Saavedra, autor del Quijote. 

La tradición es general; pero se sostiene á mas la tradición de 
familia, para mí tan respetable como la general. 

Entre los que se dicen parientes de Cervantes, existia á mi ida 
á Alcázar, el conocido con el nombre de lio Albunillas, que lleva
ba el apellido Cervantes, anciano de sesenta y ocho años; hombre 
tosco en su ropaje, pero no así en su trato social. 

E l anciano Albunillas, fué el quemas pormenores me dio res
pecto á la tradición, modo y circunstancias de como fué á Madrid 
Cervantes, así como después su padre y demás familia. 

Este hombre en quien solo se veia un destello de la verdad, 
pronunciada por balbucientes palabras me decía: 

— S i señor: Miguel de Cervantes Saavedra, el autor del Quijote, 
es de Alcázar, esto que yo le digoá V . me lo decia á mí mi abue
lo y raí padre, que siendo ya viejo el primero, me llevaba de la 
mano á la casa de nuestro pariente y me decia: 

—Esta es hijo mió la casa donde nació el Príncipe de los ingé-
nios del mundo; el génio de los sabios de su siglo. 

En esto dejó asomar á sus hundidos ojos una lágrima de dolor, 
que sobre su nevada barba, parecía esmeralda engastada en plata, 
lesto por mas q u e á muchos hastien las lágrimas y las canas de los 
ancianos, y mas si son pobres! 

Así dimos principio á nuestro diálogo: 
— Y ¿dígame Y? (Me dijo haciendo por levantarse del taburete 

de pino en que estaba sentado á mi llegada, y que yo no le permi
tí .) ¿Con qué objeto me viene V . á preguntar, sí tiene la amabili
dad de decírmelo? . . 

—Diréá V . 
—Pues tome V . asiento si esta pobreza no le repugna. 

No quiero negar la profunda emoción que aquellas palabras 
produjeron en mí. 

—No, venerable anciano; nada para mí puede haber mas satis
factorio, en estos momentos que estar á vuestro lado: y rae senté 
de frente. 
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—¿Fuma V? le dije. 
—-Si señor, cuando tengo. 

Saqué la petaca, le di un cigarro, picó y me lo devolvió. 
—No; guárdele V . 
—Nunca he lomado tabaco mas que para un cigarro. 
— S i , pero 
-—He echado un cigarro . 

Yo comprendí su dignidad y le tomé. 
—¿Habrá V. venido á ver la casa de Cervantes? 
— Y de paso á v e r á V . y á todo lo que se relacione con su pariente. 
—¿Es V . escritor? 
—No señor; pero me estoy ocupando algo de este asunto. 
— Y ¿querría V . que algo le dijese yo? 
—Quiero saber cuanto de verdad haya respecto de la tradi

ción. 
—Es exacta, es exacta. • 

Y apoyaba sus descarnadas manos sobre el báculo, y sobre ellas 
declinaba la cabeza. 

Aquel hombre representaba la síntesis de la verdad: no podía 
mentir. 

—¿Usted no tendrá inconveniente en decirme cuanto de verdad 
sepa? • / - , • 

—¿Para qué, cuando ni V . ni yo hemos de ser creídos?... 
— Y o si le creo. No puedo dudar de sus venerandas canas, y mas 

cuando veo en Y . la verdad personificada. 
—¡Verdad! ¡Verdad! 

Mire V . ; las verdades de los viejos son despreciadas de los j ó 
venes; pero me permitirá le dé un consejo. 

— Y o soy poco llevado de mi parecer y admito siempre los 
consejos de todos; y mas los de los viejos, que por esperiencia ha
blan. 

¡Ojalá y que yo no hablara! Pero os diré: 
La verdad y la justicia son dos cosas que pocas veces se tra

tan en su propio terreno. 
Hablo por esperiencia; pero en esto nada tiene V . que ver, ire

mos á lo que mas le interesa. 
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Aquel hombre iba siendo para mí un misterio, 
—No, no; siga V . como quiera su relación ó historia, que yo 

me complazco en oiría. 
—Me congelaré solo á ío concerniente á mi todavía pariente 

Cervantes, pues aunque hayamos salido de esos grados ó escala de 
familia que hay formada, yo me llamo pariente porque nuestros 
abuelos fueron hermanos, (no hablo de nuestros abuelos en grado.) 

— Y a os comprendo. 
—Llevo su apellido, y si he de deciros verdad no sé porque co

sa mas, yo me creo muy inmediato suyo. 
—Porque sois, (dije para m í ) su viva voz en la tierra. 

Y continuó, levantando su ya encorvado cuerpo, lo que tam
bién hice yo. 

— M i vida, como V . vé, loca ya á los bordes del sepulcro. Yo 
que mas estoy en la vida espiritual que en la material, no' puedo 
faltar á la verdad; y en conciencia le digo á V . lo que he venido 
diciendo desde que murió mi abuelo y mi padre, que Miguel de 
Cervantes Saavedra, el autor del Quijote, está bautizado en k par
roquia de Santa María. Que su casa es la que se conserva con el 
nombre de Casa de Cervantes, y sin que yo debiera atestiguar con 
nadie, porque el que dice la verdad y tiene conciencia de decirla, 
esto le basta, V . consulte á quien quiera de Alcázar, y verá como se 
sostiene la tradición. Lo he venido así diciendo, porque con ello he 
cumplido un precepto de familia. Y ¿publicará Y . esto que le digo? 

— S i señor, y le prometo mañana volver á leérselo. 
—¡Gracias! ¡Gracias!' 

Le escusaré á Y', la molestia. Yo iré á verle. 
—No: es que tengo yo sumo placer en volver, y sintiera se mo

lestara; está el tiempo frió, y . 
—Según esté el dia. 
— E n estoraque la petaca, y le dije: 
—¿Yá Y . á admitir por deferencia estos cigarros para que de 

mí tenga un recuerdo hasta mañana? 
—Siendo así, con mncho gusto. 

Y le di cuatro que tomó y envolvió en una bolsa de correal, en 
donde tenia algunos papeles. Y me despedí hasta otro dia. 
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No bien eran las nuete de la mañana, cuando ya estaba yo en 
casa del anciano Aíbunillas; el cual, en un serijo de paja con una 
pellejuela negra, por cublerta, estaba al lento calor que daba una 
poca paja de centeno que se quemaba en la denegrida chimenea. 

—-Ya hubiera yo ido á ver á V . si no me hubiese parecido tem
prano. 

Rn esto se desembozaba de su derroida capa mas bien ya par
da que negra, y se disponía á servirme uno de los tres taburetes 
de pino que con una mesita de pino también, y una tarima con un 
colchón poblado de lana y otro de paja era todo el menaje de la 
mansión del anciano. 

—No, he debido venir yo. 
—¿Y cómo está Y? 

Y estreché aquella mano nerviosa y demacrada, que por lo fria 
y convulsiva demostraba la poca vida de que estaba animada. 

La parte orgánica de aquella mano semi-inerte, apenas funcio
naba. 

E l espíritu era toda su existencia. 
—Estoy felizmente contento. 
—Siéntese V . si gusta, avivaremos la lumbre; que hace frió. 

Y con su báculo retostado y negro por aquella parte, de prac
ticar la operación que intentaba, levantó la paja quemada, y la 
amortiguada lumbre como la vida del,anciano, reflejó un momento 
de calor y vida propia. 

—Voy que oiga V. como he puesto lo que me dijo ayer. 
Y lo leí. 

—-Nada dice V . que no sea verdad: como yo se lo he dicho, y 
como á mí me lo dijo mi abuelo y mi padre. 

Pero ya le dije á V . ayer que es lo bastante sea verdad para 

que no sea creída. 
Le hablo á V . por esperiencia. 
Ayer se me olvidó decir á V . que entre otros sugetos que pue

de ver, no deje de tomar algunos apuntes de Quintana con quien 
yo he hablado muchas veces del particular. • 

—Le veré también. 
— E l como yo, sabe^ que la casa de mi pariente Cervantes, es 
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visitada y admirada por cuantos viajeros vienen a Alcázar; si bien 
esto es público también. 

Cuando le hable Y . á Quilana, recuérdele sí tiene oido á su 
abuelo, que cuando vinieron los franceses, fueron á ver la casa una 
porción de jefes. 

A mí me llevó mi abuelo: 
Entre aquellos señores venia uno que leyó el letrero que habla 

en el tabique, que según él dijo, que no se me olvidará míen* 
tras viva, estaba caracteres árabes, color dorado, y íeyó Miguel 
de Cervantes Saavedra, autor del Quijote. 

Recuerdo que después de unos minutos de observación, lo leyó 
y después en lengua que yo no comprendia, habló; los franceses 
todos se quedaron descubierto^. Y otro con acento entrecortado 
dijo: 

Yo te saludo génio de los siglos. 
Y una lágrima asomó á sus negros y rasgados ojos. 
Tanto los demás estranjeros, cuanto los señores de ayuntamien

to, y otros que habla de la población, con el mayor respeto salu
daron el rótulo, representación entonces del en que por tampoco 
se había tenido, y aún se tenia. , ' . 

Yo no podía sentir porqué era un niño; pero mi anciano abuelo 
dominado por la emoción y eí sentimiento, lloró, y entonces dijo 
el francés; 

¿Por qué lloráis buen anciano? 
Soy todavía pariente de ese hombre tan admirado de Vds. , co

mo Olvidado de los suyos. 
Tenéis razón, dijo, porque si España supiera lo que tiene, noesta-¿ 

ria esta casa donde nació el primero de los hombres de muchos s i 
glos, sin que fuese un monumento inmortal de las glorías de Es 
paña. 

Entonces los señores acompañantes lastimaron tanto abando
no; pero nada hicieron por adquirir la casa, y cuando menos con
servarla en aquel estado. . 

Por lo demás yar habréis visto la casa: y este hecho lo oiréis re
ferir á varios- ^ ; 

— S i señor: la he visto, y lo he oido^ -
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— Y dígame V . ¿no se pudiera descubrir ese rótulo que diee? 
—No señor. 
-^ -El que adquirió la casa después, derribó el tabique y destru

yó las pinturas, porque decía su mujer que. ella no tenia necesidad 
que viesen su sala. 

— Y o le buscaría, le dejaría la habitación mejor que la tiene. 
-—Nada: no señor. 

E l Sr. de Checa me habló á mí, y dudando de lo que le dije, 
sé que picó y solo halló lo que yo habia dicho. 

D. Juan Guerra compró la casa, por ver si hallaba las pinturas; 
yo también le dije que ya no existían, las buscó y encontró las pa
redes picadas; y cuando se cercioró que el rótulo desapareció con 
la destrucción del tabique, volvió á enajenarla. 

—Con que ¿nada haré? 
—No señor: nada. 

Lo que puede V . ver son las puertas del Ayuntamiento, las del 
Archivo y las de la Carn ecería, y la inscricion del Pósito que es de 
un. lio nuestro. 

—Todo eso lo he visto ya; y tiene V . razón que en los tres pun
tos hay un D. Quijote. 

—Torneando en un castillo, hecho en conmemoración del autor 
de dicho libro. • 

Y cuanto le he dicho á V . , hábleló con quien quiera en Alcázar, 
que no me contradecirán. 

Y si V . es escritor, dígalo que no podrán desmentirlo, porque 
todo Alcázar le apoyará. 

No olvide V . que esto se lo digo locando á los fines de mi exis
tencia, y que mas os habla un muerto que otra cosa. 

Decía bietí: 
Aquellas palabras eran emanación de la verdad suprema. 

" Aquel espíritu no podía mentir; 
•—¿Qué posición ha sido la de Y? 
—¡Ah mi posición! ÍMÍ posición! 

lTo he sido pobre, para que otro sea mas rico que lo que era, y 
era mucho. Entonces comprendí porque me,dijo que la verdad j 
la justicia difícilmente se cree en la una, y se aplica la otra. 
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—Encuentro en V , una cosa no común en ios de su clase. 
— Y o sin.decir que sé leer, he leído; pero he tenido también que 

ocultar hasta el modo de espresarme; porque se me criticaba y 
decían: E l tío Albmülas es un charlaían) y cuando he hablado de 
estas cosas, no ha faltado quien se ria. 

¿No me ha dicho V, que va á publicar esto que le digo? 
— S i señor. 
—¿Y cuando? 
—Eso no sé. 
Cuando haya reunido antecedentes bastantes, y me lo permi

tan las circunstancias. 
—Dios le proteja á V. 
Desearla vivir hasta poder leerlo impresó: ¡pero mi vida es tan 

corta...! 
—Aún puede usted... 
—^Lo deseo; pero no puede ser. 

Terminado nuestro coloquio ó diálogo, me despedí cié aquel 
hombre en espíritu, y salí para ver á Quintana, y cuantas parlicii-
laridades me previno, lodo lo cual encontré corroborado con lo qué 
me habla dicho, si bien yo al hacerlo no fué por desconfianza á la 
verdadj porque esta nadie la dice como el que separado de la ma
teria se halla identificado con la suprema divinidad. 

E l anciano Albunillas, no era, aún cuando perteneciente todavía 
al mundo, nada.en él. Los ancianos al paso que se van retirando 
del mundo material, se constituyen en ángeles de espíritu. 

Aquel ser, efectivamente, estaba fuera de toda aspiración 
mundana: no podía ser otra cosa, porque á los pocos dias que yo 
volví de Madrid, yacia en la mansión de los justos; pero sus pala
bras quedaron tan grabadas en mí, que á la verdad fué lo que mas 
me ha venido animando para llevar adelante mi empresa. 

De tal modo se sostiene la tradición en Alcázar, que yo he vis
to en varias casas Conservar el rbol genealógico de Cervantes colo
cado en un cuadro, como una eterna conmemoración á Cervantes. 
De lo cual no puede deducirse otra cosa, que es la tradición soste
nida por el espíritu de verdad, que ni la gasta ni destruye ningu
na otra cosa; porque como la verdadera tradición de un pueblo, es 
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la verdad en esencia, esla se sobrepone ú cuanio puede hacerse 
para destruirla. 

Queda visto, pues, que respecto á la edad de Cervantes Saave-
dra pudo ser el autor de las poesías, y el soldado de Lepanto á la 
edad de once y trece años, y ahora tócanos ver cual de los dos 
Cervantes pudo ser el discípulo del maestro Juan López y vecino 
de Madrid. 

Los López de Argamasilla tanto se llegaron a propagar, que 
todos se sohreapellidaron con segundos apellidos, conao se vé en 
la historia de dicho pueblo. Y en mi juicio, Juan López de Hoyos, 
para distinguirse de loá domas López, tomó su segundo apellido, 
de los que á los López períenecian como de familia, y para demos
trar este aserto, diremos que: Refiriéndose Argote de Molina al Ma
riscal Juan de Herrera, ó sea á las escrituras mas antiguas de esto 
apellido, dice: «Y otra del ano mil y doscientos veinte y nueve de 
ciertas heredades de Valdeeaña, que otorgó Iluy-Diaz de la Vegaá 
Gómez xMedise, en la cual se hace memoria de Garci González de 
Herrera y de Gutierre Pérez de Olea y de Gómez Pérez de Hoyos.» 
Y como Pérez y López son, como el lector habrá visto, apellidos 
que iíidistintamenle usaban unos y otros, es por lo que no dudamos 
que Juan López de Hoyos fuese el tio de Miguel de Gervantes Saa-
ved ra López y Pérez. 

Cervantes el de Alcalá era hijo de padres ricosj y de buena po
sición; cosa enteramente opuesta al que por no morir de necesi
dad abandonaba su pátria. 

Otra razón y en mi juicio no desatendible, Os la de que habien
do en Alcalá la Universidad á donde concurrían á estudiar, no solo 
de la mayor parte de España, sino que hasta hijos de Madrid cur
saban inímitos, Cervantes viniese á Madrid á estudiar con el maes
tro Juan Loqez, qué si bien es verdad era de reconocida ilustración, 
no es razón bastante para que fuese preferido en la enseñanza á las 
aulas de la Universidad, doalie estaban los hombres mas doctas de 
la nación. 

Yo no pido ál lector nada mas que reflexión en este estremo. 
E l padre, sea su posición cual fuere, que se halle (concretémonos 
á aquella época,) en Alcalá ¿sacaría á su hijo á estudiar fuera gra-

25 
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Jjando sus inlereses, abandonándole que os io mas sensible? Yo 
creo dirá que no; porque cuando un padre hace esle sacrificio, es 
porque aún cuando donde vive, le sea fácil, dar esludios á un hijo, 
estos recibidos de cierto modo, no son para el alumno, como lo 
son en donde la fama y nombre del punto en que estudia, danciei-
ta categoría al estudiante. ¿Mediaba esta circunstancia entre la 
Universidad y el maestro López? Sí; pero en favor de la Universi
dad; por lo cual yo alejo toda probabilidad de que Cervantes el de 
Alcalá, fuese discípulo del maestro Juan López, 

Si desatendidas estas razones, se quieren apoyar otras de que 
el padre del Cervantes de Alcalá, según su posición, no le era gra
voso sostener su hijo en Madrid, aparte de otras consideraciones, 
hay la poderosa imposibilidad que es la estremada necesidad de 
Miguel de Cervantes Saavedra, según ya dejamos demostrado, lo 
cual es una doble garantía de lo antes dicho. 

Las composiciones que se citan de Cervantes como una imposi
bilidad, para que á su pdad las pudiera hacer, en mi juicio al citar
las el maestro López, debió ser como una cosa estraordinaria y co
mo de un discípulo querido y de grandes esparanzas.s 

E l Cervantes de Alcalá en aquella fecha era un hombre, y nada 
tonian de particular las mencionadas poesías, y asi yo las considero 
como de Cervantes Saavedra dé Alcázar. 

Vistos estos particulares, diré lo que á mi parecer se despren
de de la tradición y del todo de los sucesos. 

E l lector recordará que la madre de Cervantes es López de 
apellido y no perderá de vista las relaciones de Cervantes el de A l 
cázar, con los López de Argamasilla; y también tendrá presente 
aquello de ía tradición de que se lo llevó un lio suyo á estudiar, 
pues bien, este lio no debió ser otro que Juan López, que atendido 
á l a posición de los padres de Cervantes Saavedra y la disposición 
del mismo, se lo llevó para aliviarlos en algo, 

Entre la imposibilidad del de Alcalá y la probabilidad del de 
Alcázar, yo creo debemos resolvernos por lo lógico y racional, 
así que debe ser el discípulo de Juan López, Miguel de Cervantes 
Saavedra, y por lo tanto el de Alcázar. 

Y al decir Saavedra como su tío le dice, el Cervantes de Alcalá, 
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que tal apellido no tenia, porque no podía tenerlo, no es el discípu
lo de Juan López. Pues el que solo es Miguel de Cervantes no pue
de ni debe confundirse con Miguel de Cervantes Saavedra, porque 
reflexionando algo no puede confundirse uno con otro; pues yo veo 
que en los pueblos en que un apellido se generaliza mucho, loman 
segundos apellidos, por lo que, se entiende quien es quien, y otros 
se nombran y distinguen aumentándoles mayor ó menor. Respecto 
al decirse ser vecino de Madrid, todo está dicho por Cervantes, 
puesto que al no hacerse vecino de Alcalá, dígase lo que se quiera, 
es decir terminantemente no es de dicho pueblo, y mientras razón 
alguna hay para considerar al de Alcalá como vecino de Madrid, 
no sucede asi con el de Alcázar, que de niño se lo habia llevado su 
lio; que después según la tradición, la familia de sus padres se mar
chó á Madrid, segnn y como se sostiene por la familia Cervantes, y 
lo probable es que el cúmulo de sus desgracias fuese por la muerte 

•de su padre ó por circunstancia alguna estraordinaria. 

Es y puede verse por lo ya indicado como ni edad, ni apellido, 
ni circunstancias convienen con el Cervantes de Alcalá, mientras 
todas y cada una de por si están en relación con el de Alcázar: 

En apoyo de lo ya espuesto, de que los padres de Cervantes 
fueron vecinos de Madrid, y" que Cervantes con ellos y desde niño 
estuvo en la corte, hay lina circunstancia que la hace infalible, y 
esta es que Lope.de Vega lo hace de Madrid, cuando por L a ü r a , 
Ninfa del Río Manzanares, elogia á Cervantes como hijo de M a 
drid y digno de los laureles de Apolo. 

Ahora bien, ¿pudo Lope de Vega contemporáneo de Cervantes, 
poetas ambos desde su niñez, compañeros y amigos en la infancia, 
y en la juventud, decirlo.sin conocimiento de causa? No; Lope de 
Vegaie conoció de niño con sn tio; le conoció, y después cuando 
á ocuparse de. él llegó, rio tuvo presente otra cosa, y lo dió en 
cierto modo, con mucho acierto, como hijo de Madrid. 

Esto, el lector conoOerá es lo lógico y no solo lo verosímil, sino 
lo cierto, porque Lope de Vega no pudo equivocarse en todo, ni le 
huBíera dado como de Madrid, por solo haberle conocido de estu-

.;lÉMdbD'i*.;t.íi jmr.hKj/1': ^ ÍI VIU', • I» ' v>fi H<<M,JS, oíu-gnor.i.-

Lope de Vegá tuvo razón en parte al hacerlo hijo de Madrid, 

http://Lope.de
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porque si bien nació en Alcázar, á Madrid vino de niño, en él se 
crió y se educó, y el hombre debe tener, y considerase como su 
segunda patria, aquella en la que se crió desde niño y se educó: 
asi como se considera su segunda madre, á la que le cria y mas, si 
también le educa. 

De modo que Alcázar tiene la gloria de que allí nació y se cris
tianó, y pasó los anos de su edad infantil, y Madrid la tiene que de 
esta edad en adelante, se crió en él y educó, y Cervantes, que sin 
duda alguna así lo consideraba, hé aquí porque se dá hasta en 
el acto de casamiento como vecino de Madrid: que se casó en E s -
quívias con doña Catalina Palacios de Salazar, en mil quinientos 
ochenta y cuatro. Prueba evidente de no ser este el Cervantes de 
Alcalá; pues no hay razón en que apoyarse para creer que de tan 
poco tiempo venido de la cautividad, este hubiese vuelto á su pa
dre y hermana la espalda, pagando con tamaña ingratitud el sa-
criílcio hecho para su rescate. 

De todo esto se deja comprender, que la madre de Cervantes 
seria ya vecina de Madrid, cuando él salió para tomar las armas, y 
que así mismo tcmbien lo serian cuando tomó matrimonio en E s -
quívias. 

La cuestión del rescate de Cervantes quedó á la verdad pen
diente, y ahora tiempo es ya de continuarla. 

Los lectores saben ya que López Pérez y Rivera es una misma 
familia, que indistintamente usaban el Pérez, López ó Rivera. 

Hay.en materia de investigaciones, .cosas que pasan por alto 
una y muchas veces, así á la verdad rae ha sucedido á mí al tratar 
del Licenciado de la fábula. 

Allí dije que no había podido encontrar por donde ni con qué 
objeto le había dado Cervantes al Licenciado Alonso López Cura de 
Argamasilla el Pero Pérez y ahora á la verdad creo haber descu
bierto el misterio. 

Recordará el lectof que allí se dijo, era chocant.e tanta super-
abundacia de cosas, cuando con haber diche una de ellas era lo 
suíiciente; pero como lo que parece demás en el Quijote es por el 
contrario una cosa necesaria para una revelación, así sucede en el 
caso que nos ocupa. 
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Cervantes quiso al hablar del Licenciado y Cura, representarnos 
dos personajes, uno el Licenciado Alonso Pérez, y otro á Pedro Pé 
rez de ílivera, ó sea á Pedro de Rivera, y este es el pensamiento 
que encierra aquella aglomeración de cosas que dice. 

E l Licenciado y Cuca está representado con propiedad, porque 
no solo podía ser amigo sino que era pariente; pero de la amistad 
antigua que en el escrutinio y á vista de la Galatea se nos dice, 
debe ser de la de Pedro Pérez de Rivera ó sea del Notarlo Apos
tólico de la Redención. 

Aquella citación de Pedro Pérez, se debe referir á la que en 
Argél tuvieron ambos, y por la que sin duda se verificó el rescate: 
las desgracias de que nos habla y en el sentido que lo hace, son sin 
duda alguna, á las que sufrió en Argél; porque nada fueron las con
tingencias porque pasó en España, ni el verse herido y postergado 
al servicio militar ni lo que pudo sucederle en Italia, con las v i c i 
situdes que allí pasó. 

En los casos primeros, las aspiraciones de Cervantes no po
dían haberse elevado á una gran altura: y por lo tanto, no podían 
lus contratiempos y adversidades afectarle en otro grado que en 
aquel en que deseaba. 

Por el contrarío sucede en Argél; sus desgracias no son los 
padecimientos materiales de su cautiverio, aquellos no podían abrir 
huella en un alma como la de Cervantes. Y diré mas, Cervantes 
tuvo una época en que padecería; pero á esta sucedió, la de las 
aspiraciones, los cálculos y proyectos, y por último, sus amores 
con Zoraida. 

Debido á estos amores, y á los recursos que Zoraida le facilita
ba, como se vé por la novela del cautivo que se refiere á las suce
sos del capitán Viezma y el soldado Saavedra, como compañeros 
de cautiverio, Cervantes se creó una posición brillante en Argél: 
se veía amante de Zoraida, rico y respetado. 

Otro á quien las miserias humanas le liubieran dominado, apro
vechándose de aquella ocasión, hubiera asegurado su porvenir, ó 
bien renegando y casándose con Zoraida, ó habiendo reunido dine
ro suíiciente para rescatarse y vivir rico en España. 

Pero no; Miguel do Cervantes Saavedra, no era de, esos hom-
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bres materialistas, para quienes todo es la cosa que tiene» y á la 
que aspiran; su alma era de un espíritu elevado, y sus miras de
bían ser en relación con su espíritu. 

Así le vemos despreciar la muerte y los rigores de Azan, y ha
cerse temido de él, hasta tal punto, que hubo de decir aquello 
que refiere el Padre Haedo, «que como estuviese guardado el es
tropeado español, tendría seguros sus cristianos, bajeles y á mas 
toda la ciudad.» 

Colocado en aquella posición Cervantes, atendió primero; á dar 
libertad á todos los cautivos que en Argél había, y á entregar al 
Rey de España la plaza de Argel; lo cual no pudo verificar porque 
le faltó alguno de aquellos á quien confió el plan, los que envidio
sos de su gloria, lo descubrieron para que valiéndose del Dorador 
lo descubriese á Azan, cuidándose después de presentar el pro
yecto al Rey con tendencias que no son el decirlas para este 
lugar. 

A estas desgracias es á las que sin duda alude Pero Pérez; 
pues para Miguel de Cervantes Saavedra, no pudo haberlas mayo 
res: 'perdía con ellas la brillante posición que ocupaba y la que veia 
en Ja realización de su plan; y* perdía aquella mujer angelical, que 
para el alma poética de Cervantes, no seria mas en realidad, 
que el ángel del amor, de la poesía, del espíritu y de su espe
ranza. 

Pero ¿podía ser la pérdida del ángel de amor ío que manifesta
se en su desgracia? No: Cervantes tenia el amor puesto en dos v í r 
genes, en Zoraida que le guiaba á la gloria: en su pátria que le 11a-
maba, í lo ' .^ l ' - - - • 4 ob,tiv 

Y este segundo amor, por quien todo lo hace y sacrifica su co
razón de. héroe; hacen que aparezca á los ojos de su amante p á 
tria como ese amor desarrollado por la materia egoísta, que antes 
que dar gloría al que se lo tribuía, lo mancha y empaña. 

¿Pudieron en Cervaales, haber desgracias mayores que estas, 
por las que no solo perdió ser correspondido de su amada pátria, 
sino que le quedó prohibido decir que por amor á su pátria io ha
bía sacrificado todo? 

Y se preguntará: ¿por qué esa prohibición? No es que se le h i -
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ciera, es que por ios unos era, s¡, tenido por loco, y por los que 
trataban desprestigiarle por completo, se decía que aquellos planes 
tenían tendencias de ambiciones antipatrióticas. 

lié aquí porque hemos dicho que estas son las desgracias á que 
se debe referir Pedro Pérez, como de conooimiento exacto que te
nia de ellas,. • • ; - - ' hü l - 1 >'•'. en ••> p Í ^ H 

Yo que lodo lo estudio en ei Quijote, creo que al librarse la 
Galatm por Pero Pérez de la suerte de otros libros, y al decir que 
por ser amigo suyo su autor, fué para decirnos que por razón [de 
antigua amistad libró á Cervantes de la cautividad. 

Esto tómelo el lector en el sentido en que se trata, y forme el 
juicio que le pareciere. 

De la salida del licenciado Pedro Pérez, á Sierra Morena, para 
de allí sacar á D. Quijote, lo creo también con analogía, al como 
por la astucia de él como Notario Apostólico, fué sacado Cervantes 
de Argél. 

E l cautivo de Argél de que nos había el capitán en la relación 
de es uñ tal de Saav.edra. Aquí Cervantes nos dice que no ese^ 
cautivo de Argél el que no sea Saevedra, Ilazon por la que no pue
de considerarse como tai al que éste apellido no tenga, y por lo 
lanío el Cervantes de Alcalá. 

Es chocante á la verdad, ver que llevando Cervantes el apell i
do Saavedra siendo estudiante, antes de salir ai servicio y desde 
que se empezase á firmar, la madre que esto no debía ignorar, le 
dé solo el de Cervantes:y no haga mención del Saavedra, en una 
cosa tan formal como ¡a que se trataba. 

¿Y qué se desprende de esto? que Cervantes su hijo no tenia ta! 
apellido, y por lo mismo no se lo daba. 

Choca también en la partida de rescate, que siendo conocido 
en Argél como Saavedra, no aparezca nada mas que como Cervan
tes, y mas que esto todavía, ei que Cervantes no firme la partida. 
¿Seria esto por evitar que tuviera que aparecer su firma en el- docu
mento, por cosas, que preveyesen? • • ' 

Lo que ello fuese no lo podemos resolver; pero que fué algo no 
lo podemos negar. 

No debemos perder de vista que cuanto de Cervantes se ha d i -
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eho, ha sido con fecha tan posterior que solo de un modo inexacto 
pudo hacerse. 

En el mismo Padre Haedo se vé que al tratar de Cervantes lo 
hizo por las noticias que pudiese adquirir, y dicho Padre padece 
«na equivocación al decir que su rescate costó mil escudos, lo que 
indica que no profundizó la cuestión y solo estuvo á las noticias 
que pudiese adquirir. 

Para sí- el lector no quiere volver á la genealogía de los Pérez, 
para buscar en ellos el apellido Rivera, copiamos este párrafo que 
se toma de la dada á Diego Pérez de Miranda y que según Calde
rón, Fernán-Pérez de Saavcdra fué señor de la casa deSaavedra, y 
casó con doña María Gómez de Argoncíllo, bija de D. Gómez Gar
cía de Argoncillo; de este hubo á D. Pedro que sucedió en los Esta
dos, y í). Pelai Pérez de Saavedra que heredó la hacienda de To
ledo y fué hijo deD. Fernan-Perez de Saavedra, padre de doña 
Teresa de Saavedra, que casó con Garci Pérez Barroso, señor de 
Parla, que también casó con doña Aldonza Rivera señora de Malpica 
y Valdepaso, progenitora de Malpica. Como también lo verá en la 
genealogía de Miguel de Cervantes Saavedra. 

El lector verá corno el apellido Rivera es de la familia Pérez, 
ro perdiendo de vista, que esta rama de los Pérez y Riveras y Zú-
fiigasfué la que en Argamasilla heredó la hacienda de los Toledos 
la cual era tan fuerte que vino á constituir una porción de casas 
mas que medianamente ricas,. 

Tiempo, es ya pues, de presentar aquellas citas de mas i m 
portancia que en el Quijote hallemos, dando principio, por el prcK 
iogo, doftde dice hablaudo, á su amigo sobre la irresolución de dar 
al público su libro. 

«En lili , señor y amjgo mió, proseguí, yo determino, que el se
ñor D. Quijote se quede sepuitado eu sus archivos en la Mancha 
hasta, que el cielo quiera le. adornar de tantas cosas como.le faltan, 
porque yo me hallo incapaz de remediarlas, por mi insuílciencia y 
pocas letras, y porque naturalmente soy pol trón y perezoso de an
darme buscando autores que digan loque yo me sé decir sin 
ellos.» 

Dos. pensámientos. encierra para, mí este, párrafo, el primero es 
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(porque aquí alude al libro,) decir, que los archivos del libro, eran 
la Mancha. Estos tenían que ser como el libro propiedad del autor: 
Que es como si dejara que su casa es la Mancha equivalente á de
cir que en ella tiene su origen y á dársela por pátria. 

Luego, tomando por solar de sus archivos ó casa, la Mancha, 
naturalmente hubo de ser manchego, y por lo tanto de Alcázar. 

Continuando el orden de las observaciones, pasemos al capitu
lo 10 del tomo segundo de ia parte primera donde nos dice al ver-» 
seD. Quijote herido por el vizcaíno: 

«¡Vélame Dios y quien será aquel que buenamente pueda con
tar ahora la rabia que entró en el corazón de nuestro manchego., 
viéndose de aquella manera!» 

: Sabido es que el pronombre posesivo nuestro, gramaticalmente 
hablando, no tiene, ni puede tener otra acepción, que espresar po
sesión ó pertenencia de una cosa, y Cervantes se hubiera espresado 
muy impropiamente, cosa que yo ni aún pienso, siendo, de Alcalá: 
antes creo que en esta declaración nos dice ser manchego: Pues así 
como él tiene á la Mancha por suya, al decirle nuestra, la Mancha, 
con igual derecho, tiene y tendrá como suyo al autor del Quijote: Y asi 
como Alcalá tiene á su Miguel de Cervantes, soldado y aún escritor 
mas ó menos memorable, la Mancha, apoyada en esta su declara
ción, sostendrá como hijo suyo al autor.del ^M?yo/(?, ínterin elidioma 
castellano no se varié y las leyes sean la garantía del derecho. 

En esta declaración fundados, el mundo siga teniendo por de 
Alcázar á Miguel de Cervantes Saavedra autor del Quijote, y sigue 
con tanta y mas fé que hasta ahora lo vienen haciendo los viajeros 
que á dicho pueblo van, visitando la casa del eminente esr-
crilor. • • ' •;' - " :; - ' , v< / ')'"^ -" " 

Entra diciendo en el capítulo primero de la parte^ segunda;. 
«Cuenta Cide Haraete Benengeli, autor arábigo y manchego, etc.n 

Partiendo del prineipiOíque Cervantes solo hace figurar á Cide 
Hamete, como un moro sábio, ente ideal, con que el como autor 
se caracteriza, para ridiculizar á los autores de los, libros de caba
llería, suponedores, para dar colorido á sus soñadas locuras, d^ 
que sábios encantadores se las facilitaban, y que ambos personajes 
ideal y efectivo, constituyen solo uno. real y existente que es Cer-
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vaníes, creo no habrá, ni podrá objetarse en íornia racional en 
contra de que el autor de! ^ n o ^ s e a manchego. 

A i encerrar Cervantes dentro de su libro ei mundo materia! y 
el mundo ideal, con cuyas dos formas io desarrolla, ajustó á estas 
maneras de ser todos los personajes que en él juegan, y así que, 
ói se representa en Miguel de Cervantes Saavedra, en Gide Hame-
íe Benengeli; pero sin que en la esencia sea mas que uno, qué es 
Miguel de Cervantes Saavedra; y por lo tanto el nntor man
che go. .-

Por si algo pudiera dudarse, y por ello se hubiera llegado á 
suponer que efectivamente pudo haber sido, que por un moro se le 
hubiera facilitado el original, esto para quitarle la gloria de la i n 
vención, se cuida decir en el capítulo 27 del tomo tercero, que 
Cide ríamete juró como católico cristiano; esto solo para que se 
venga en conocimiento de que el autor no es tal moro, sino cristia
no, y que si como tal pasa á la fábula, tratándose ya de tener que 
decir la verdad dice, bajo juramento, no ser moro; porque no hay 
por donde suponer, que Gide fíamete no sea él y él no sea man-
dheg^V . 'v /^ f 'm-ír 'i ^ in V ^ K ' ^ A Y , :. : \ •»,? • ü o ' : _ :*!»r;r Í:¡ '> 

Vea, pues désapasionadamente el lector, si cabe ni puede hacer
se una aclaración mas ámplia de ser manchego, sin que á mi modo 
de ver, quepa objeción en contra, que pueda ser admisible, a! no 
destruir el todo del contesto que tan claro está. 

Para poder negarlo, hay que conceder á Cíele Hamete existen
cia propia y admitir, que ei verdadero autor es Gide líamete, y 
Cervantes, no solo no se le puede conceder la originalidad, sí 
que ni aún la traducción, que según él la hizo el moro de Toledo, 
sin que pertenecerle pueda otra cosa que la publicación de aquello 
que la, casualidad llevó á sus manos; y en ese caso la gloria que á 
España le dá ese gran libro universal, llévese del Africa para allá, 
ócuando no, si se toma como producejon de España, considéresele 
perteneciente á los árabes. 

Por el contrario, si no pueden conceder como no concederáu, á 
Gide Hamete existencia real y efectiva y convienen en que Cervan
tes solo le toma como ente ideal, para ridiculizar la creencia de 
que hubiese sabios que facilitasen á los autores la vida de los ca-
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balleros, enlonces reconozcan que es manchego, désele el pueblo de 
su naturaleza que es Alcázar, y ya que tanto se le quitó en vida, no 
se le quite en muerte su verdadera patria que es la Mancha, y pol
lo tanto Alcázar de San Juan. 

Así como dá principio á la segunda parte declarando en el p r i 
mer capitulo ser manchego, termina su gran poema diciendo en el 
último capítulo que no deja dicho el pueblo del ingenioso hidalgo 
para que fuese «disputado entre las villas y lugares de la Mancha, 
del mismo modo que lo fué Homero por las siete ciudades de Gre
cia.» 

Lo primero que no debe perderse de vista es, que Cervantes al 
decir el ingenioso hidalgo no alude al caballero Quijana como á 
primera vista parece; debió aludir á sí propio, en razón á que en mi 
juicio se reíiere á su apellido Hidalgo y al ser manchega. Nada en 
el fondo hay que pertenezca á B , Quijote, porque analogía ningu
na hay de él como caballero andante con el inmortal Homero. 

Digo que no hay analogía, porque aún cuantió tomemos á don 
liodrigo en su. estado norma!, instruido y de estimables prendas 
sociales, esto todo no es bastante para, que Cervantes pensase ele-
vario á la altura que el mundo ilustrado habia colocado al mas sa
bio de los sábios de Grecia. 

. Tratándole, en el supuesto caballero andante, le hubiera com
parado cen Amadis de Gaula, Paímerin yot rós de ese Jaez; pero 
de manera alguna con Homero, al no haberlo hecho coa la mayor 
impropiedad, cosa que no debe admitirse, por ser en descrédito de 
tan privilegiado ingénio, y porque no pudo ser. 

Entre Cervantes y Homero no puede haber mas analogía; con 
m Quijote é l sabia se encontraba á la altura de aquel con su Mia
da; y por lo tanto se hacía el Homero español; asi como también le 
vemos hacerse el Ovidio español, y en sus consejos iguaíarse á 
Catón. • 

Gomo Homero no dice el pueblo de su naturaleza: vive despre
ciado y pobre y su mérito no es conocido hasta siglo y medio; des
pués de su muerte su predicción se cumple, y es disputado por 
varias villas y ciudades de E s p a ñ a . ' \ 

En esta parte la predicción ha ido mas allá de lo que dijo; si 
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bien esto él no lo ignoraría; pero al concretarse á la .Mancha debió 
ser para así decirnos, que solo entre los pueblos de la Mancha po
dían disputárselo con derecho. 

Nos dice que será disputado el hidalgo manchego, como en 
Grécia se disputó á Homero: haciéndonos así ver que como en 
Grécia no se disputó al héroe de la Iliada, debemos comprender 
que él no dice ni quiere decir, se vaya á disputar por los pueblos 
de la xMancha al héroe de su Quijote; sino al autor como Hidalgo de 
apellido, y manchego como patronímico. 

Como caballero aventurero, loco y es Ira vagan te, es un ente 
ideal, y los pueblos y lugares de la Mancha no habían de dispu
tarse uaa cosa que á mas de la no existencia, en esta forma, mas 
que gloria encontrarían la burla y el ridículo: y en Cervantes no 
podía pasar desapercibido, que en este concepto la Mancha no po
día tener interés por una cosa ideal, fabulosa y ridicula: y cuando 
yo considero que ni una letra puso en el Quijote, sin un premedita
do estudio; esta revelación en que tanto conoció debían pararse 
un día sobre su sentido, no pudo predominar en su men te otra idea 
que la de darse él á conocer como el Homero español, y así mis
mo decir que era manchego. 

La Mancha, no solo pue nó tratase de inmortalizor la memoria 
del ente ridiculo, si na que en buena lógica, haría por desterrar 
toda idea que con él se relacionara. Por el contrario, en el verda
dero ser de la persona, en quien Cervantes personificó su héroe^ 
ajena de la parte fabulosa y como D. Hodrigo Pacheco «el bueno» 
puede sí estimar en lo que vale ser patria de tan virtuoso é ilustra-
(|o caballero; pero no hasta tenerlo como á otro Homero. 
• Si cuando se cuestionaba el pueblo de Cervantes, teniendo co
mo tenían al héroe como ente imaginario, se hubieran parado en 
esto mismo, era incuestionable que Cervantes aludía á é!, puesto 
que siendo el héroe ideal, la Mancha no podía disputárselo. 

Si adelantando algo mas se dijo que representaba á Garlos V 
por unos, y por otros al de Medínasidonia. Los que asi pensaron, 
debieron declarar al autor manchego: al menos que no considera
sen, que Cervantes escribía á tontas y locas, enjaretando, ó como 
él dice, hilvanando letras y párrafos, «como sastre en vísperas de 



páscuas.» Segiiii losprimfiros, y aún como hasta todavía so sos
tiene, el héroe ideal, la cuestión entro los pueblos de la Mancha es 
al autor, pues, ¿cómo la Mancha iba á disputarse una cosa sin exis
tencia? 

Si el héroe personificaba á Carlos V , ¿qué derecho tenia la 
Mancha para disputarse á todo un Emperador, que tal vez no ha
bía pisado el suelo manchego? 

Si al de Medinasidonia, ¿pudieron figurarse que la Mancha iba 
á tratar de usurparlo al puehlo, villa ó ciudad, que el alto ho
nor hubiera de haber dado tari elevado personaje? Estos que asi 
pensaron debieron ver que Cervantes no debió aludir al héroe y si 
á él como autor. 

Esto lo digo para que se vea cuan poco profundos han estado los 
comentadores del Quijote, al así haber divagado, y para que no so 
tenga por infalible lo ya resuelto, por mas que lo hayan hecho 
hombres que solo por su nombre y fama, parece son autoridad 
omnipotente en ciertas cuestiones/debiendo entender, que t ratándo
se de investigaciones, hay una cosa que adelanta mas que la cien
cia, que es el espíritu revelado, y la ciencia sí, puede medirse 
en un hombre; pero h donde su espíritu puede llegar no. 

Véase, pues, si á vista de lo hecho pudo ó no, el histsriador 
Cantú decir con acierto que aún no se sabia donde hubiese nacido 
Cervantes; y si pesaría la conciencia sobre el autor de las pruebas, 
que al darlo por de Alcalá, por aquello de la albarda, de noJiaber 
sabido alegar Alcázar, dice que no se pierdan de visla losklocu-
raentos, tradición y fé con que Alcázar sostiene ser de allí Cer
vantes. Declaración que demuestra lo antes dicho, de que mo-
ralmente estaba convencido ser el autor del Quijote de dicho pue-
• blo. • ^ < , : . • : hiákhñ • f . . . . 

Para terminación de este capitulo, llevaremos al lector á V a -
lladolid, ó mas bien le traeremos á la vista ciertos sucesos all í 
ocurridos, por los que terminantemente verá hubo sí los dos Cer
vantes, en cuestión, y por ello también verá como después del 
rescate se bailaron en estrechas relaciones, Miguel de Cervantes el 
de Alcalá, y Miguel de Cervantes Saavedra, autor del Quijote, y 
natural de Alcázar de San Juan. 
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Sin mas consideraciones, espondremos al ¡ecíor io eseneial do 
la causa en la muerte de D. Gaspar de Ázpeiela, en que aparece 
Cervantes el de Alcalá y solo desde donde dice: 

«En la ciudad de Yalladolid, en veinte y siete dias del mes de 
Junio de mil é seiscientos é cinco años, para averiguación de lo su
sodicho se recibió juramento en forma de derecho de Miguel de 
Cervantes de edad de mas de cincuenta años, que vive en ias casas 
nuevas de junto al Rastro, preguntado,—dixoque este testigo co
noce de vista á nñ caballero del hábito de Santiago que dicen se 
llama D. Gaspar, el cual nombre le a oido nombrar esta noche, y 
estando este testigo acostado en la cama esta noche á hora de las 
once poco mas ó menos, oyó ruido é grandes voces en la calle que 
lellámaba I). Luis de Garibai, y este testigo se levantó; y el dicho 
D. Luis dijo á osle testigo que le ayudase á subir un hombre, el 
cual este testigo vio, y era el que tiene declarado, el cual venia con 
una herida y luego un barbero y desde poco otro y le curaron de 
una herida encima de la ingle, y le preguntaran dijese quien le 
había herido el cual no quiso responder ninguna cosa, y esto es 
verdadpara el juramento fecho y lo firmó.—if/í^e/ de Cervantes. 
=Ante mís=Fernando de Yelasco.= 

En el dicho dia, mes y año, se recibió juramento en formado 
derecho á doña Magdalena de Sotomayor, Beata de mas de cua
renta años, preguntada, dixo:—que esta testigo se halló presente 
á la íuuerte del dicho D. Gaspar Despeíeta herido que estaba en 
la cas'*'de doña Luisa de Montoya ayudando.á bien morir, y de las 
heridas que tenia, murió y pasó desta presente vida hoy dicho dia 
por la mañana á hora de las seis de la misma poco mas ó menos, 
y estando en el artículo moríis, estando presente la dicha doña 
Luisa y D. Luis clérigo su hijo, y el cirujano que le ha.curado, le 
preguntaron cerca de su herida, y quien le había herido, y que 
descargase su conciencia, elcual dijo que "ni lo sabia ni quería sa
ber, y que ie dejasen, y con esto murió, y esto es verdad para el 
juramento fecho y lo firmó dé su nombre .=Doña Magdalena de 
Sotomayor.=Ante raí.=:Fernando de Velasen. 

En dicho1 día é mes y año, se recibió juramento por el dicho 
señor Alcalde de Catalina de Revenga criada de doña Luisa de 
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Monloya viuda, y es natural de Tuirégano, de edad de Ireinla 
años=preguníada dixo quesla testigo á questá en la casa é servicio 
de dicha doña Luisa de Monloya su ama, tiempo hace de ún año 
poco mas ó menos, y en la dicha casa junto á el cuarto de la dicha 
su ama, está otro donde viven Miquel de Cervantes é su mujer é 
una hija suya que se llama dona Isabel, é doña Constanza su sobri
na, é una beata que se llama doña Magdalena, é doña Andrea ma
dre de la dicha doña Constanza ques viuda, y que en el dicho cuar
to han entrado algunas personas de dia y de noche, á visitar al d¡r 
Q>\\Q Miguel de Cervantes, é que las personas que han entrado, esta 
testigo no sabe como se llaman, ni si son parientes del susodicho ó 
no;=:y en el cuarto de mas arriba posa doña Juana Gaitan ó doña 
María de Angumedo é doña Cútatina de Salasar, é Montero é su 
mujer que se llama doña Gerónima, y que en este cuarto no ha 
visto entrar á ninguna persona, ni lo ha oydo decir, porque esta 
testigo no ha tenido cuenta del lo .=Y en el cuarto que cae encima 
del de MigMd de Cervantes, vive doña Mariana Ramirez^ é sus h i 
jas niñas pequeñas, y en este aposento' entra un hombre que á oydo 
decir se llama!). Diego, el cual es público en la casa que se á de 
casar con la dicha doña Mariana, é de la entrada de des te D. Die
go en la casa de ia dicha doña Mariana abido y hay murmuración , 
é que la postrera vez que le vio entrar no tiene noticia, cuando fué 
y le parece que habrá un mes poco mas ó menos que Jé vio dentro 
en su cuarto con ella.=Preguntada declare qué otras personas á 
visto entrar en el cuarto de la dicha doña Mariana y en los demás 
que tiene declarados, ansi de dia como de noche á oydo decir que 
entran,=dixo que esta testigo no ha visto mas de lo que tiene de
clarado ni sabe mas deste negocio para el juramento que fecho 
tiene é no firmó por no sabér .=Ante mi=:Fernando de B é -

IáSOQ.)} u 3!íp l lñip:X'ñÜ ÜÚ SÍ) OÜp át lb tá j fcí '{- fAibl'Úyüi i i 0'Í9Í]¿ÍFI 
Particular de otra declaración de doña Magdalena de Soto-

pjéi/ijí&Qbtph l'j . . i .-:; . ¡Aüiú ;;. : :.;;1feiií»í;;í0ri.oi/ ii&.j.;;iov a ofedo-T ab 
«Preguntada si el dicho D. Gaspas Aspeleta á tenido visitas en 

el aposento donde posa doña Isabel ó doña Costanza sus sobrinas, ó 
sijuntamente con él han entrado á visitas otro algún caballero, 
conquien haya tenido alguna pendencia ó pesadumbres—dixo que 
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esta testigo posa con m hermano Miguel de Cervaníes, é doña An
drea su hermana, y que están las dichas doña Isabel ques hija na
tural del dicho hermano, y doña Constanza hija legítima de la d i 
cha doña Andrea, é que no ha visto como dicho tiene al dicho don 
Gaspar, ni esta testigo como tiene dicho no le habia visto hasta 
que le vio herido, y que no ha entrado otra ninguna persona.» Ter
minada la declaración que se reíiere, á los sucesos de Asp8leta,= 
firma Magdalena de Sotomayor,= 

Copiamos otro particular de la declaración de doña Luisa de 
Montoya que dice: -

Preguntada por qué causa ó razón el dicho I). Gaspar mandó 
un vestido de seda a doña Magdalena de Salomayor diciendo, que 
so lo manda por el amor que la tiene, pues la dicha manda presu
pone conocimientos en casa de la dicha doña Magdalena, y siendo 
como es beata y que se viste de xerga, presupone también que 
mandalle un vestido de seda era para otra persona, y no para ella. 
=:Dixo que no se halló al testamento, ni sabe la causa mas de que 
entiende que por ser pobre sé lo mandaba de caridad , porque ia 
tiené por una gran sierva de Dios por la buena vida que hace, y 
que lo que tiene dicho es la vérdad para el juramento que fecho 
tiene, y lo firmón Doña Luisa de Montoya.—Ante mí=Fernandü 
de Bélasco.» 

Particular de la declaración de doña Constanza: 
«Preguntada si el dicho Simón Méndez es verdad que entra de 

visita en el cuarto donde esta confesante vive, por particular amis
tad dé doña Isabel de Sadvedra su prima, =±dixo que no sabe que 
entre mas de á vcí' al dicho su tio ni con otra manera de visi ta.= 
Preguntada si en el cuarto de esta confesante entra á visita don 
Hernando de Toledo, señor de ígales de noche y de dia, por cuyo 
respeto á la dicha visita dixo que de un año que á que está esta 
confesante en esta córtCj lina noche fué allí el dicho í) . Hernando 
de Toledo á ver á su tio por amistad que tenia con él desde la c iu
dad de Sevilla, y en esta ciudad, y que el nlartes en la noche, el 
dicho D. Hernando, vino á ver al dicho D. Fernando Despeleta, 
como otros caballeros entraban, é que por mucha jente se pasó sin 
entrar á visitar'al dicho D. Garpar, en el cuarto de esta confesante 
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tlonde estuvo con lodas en su cuarto parlando.—Preguntada que 
personas son lasque viven en el cuarto alto d é l a casa ,=d¡xo 
que en el un cuarto viven doña Juana Gaitan, é doña Catalina de 
Aguilera, é doña María de Argotnedo, é doña Luisa de Ayala, su 
hermana, y en el otro cuarto vive doña Mariana Ramírez é su ma
dre é hijas. Y continuando la declaración, termina firmando doña 
Coslanzade 0bando.»=2 

Confesión de doña Andrea de Cervantes en los particulares cor
respondientes á este asunto: 

«Preguntada donde posa y en qué casa^dixoque posa en com
pañía de Mt'gitel de Cervantes su hermano en uno de los cuartos 
principales do las casas de Juan de las Navas que son en el Rastro; 
y pasando la parte de declaración referente á el suceso de Azpele-
ta, seguimos á donde dice: 

Preguntada, las noches ó dias antes de la dicha pendencia que 
personas son las que entran de visita en el aposento desta confesan
te,==d¡xo que algunas personas entran á visitar al dicho su herma
no por ser hombre que escribe é trata negocios, é que por su bue
na cualidad tiene amigos:=Preguntada si en el cuarto do esta con
fosante es continuo de visita ordinaria Simón Méndez Portugués por 
trato que tiene con doña Isabel de Saavedra su sobrina, =:d¡xo que 
Simón Méndez de quien se le pregunta algunas veces ha visitado á 
Miguel de Cervantes su hermano, sobre derlas fianzas que ha pe
dido que vaya á haeer al remo de Toledo para las rentas que á to
mado é que por otro título ninguno á entrado, y continúa los de
más particulares, sin que se eche de ver otra cosa.=D. Fernando 
de Toledo, señor de Igales, á entrado dos veces en casa de su her
mano que le iba á verdor conocimiento que time con él desde Se
villa, terminando su declaración sobre el estremo de Diego de 
Miranda al cual dice solo conoce por haberle visto subir en casa 
de doña Mariana como amigo de su difunto marido. »=Andrea de 
Cervantes.= 

Confision de doña Isabel de Saavedra: 
«En el dicho dia mes y año el dicho señor Alcalde mandó^ pa

recer ante sí á doña Isabel de Saavedra, y de ella recibió juramen
to en forma de derecho y se le preguntó lo siguiente: 

24 
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Preguntada qué edad y estado tiene,—dixo que se llamaba 
doña Isabel de Saavedra hija de Miguel de Cervantes y es doncella 
y de edad de veinte años. 

Preguntada donde posa y en qué casa,=dixo que posa en casa 
de Miguel de Cervantes su padre, en compañía de doña Andrea é 
doña Magdalena sus tias, é doña Costanza su prima. Y sin mas que 
declarar que la amistad fué por las relaciones que enSevilla-tuvocon 
su padre, y sincerarse de la acusación que se le hacia por laenlrada 
del Portugués en su casa, la cual dice no tenia otro objeto que el 
ser amigo en negocios con su padre.=No sabe firmar ó no firmó.» 

Coníision de doña Catalina de Aguilar: 
«Preguntada qué edad y estado tiene,=dixo que se llamaba 

doña Catalina de Aguilar y es de edad de veinte años y es donce
lla , y sin mas que referirse á los acontecimientos de Azpeleta y 
ser sobrina de doña Juana Gaitan termina su declaración, y firma. 
—Doña Catalina de Agu i l e ra .»= 

En la confesión de doña Luisa de Ayala y doñaMaría deArgome-
do referentes á los sucesos ocurridos nada aclaran en la cuestión 
presente, por lo que nada de ellas trascribimos, 

La declaración de doña Juana Gaitan , huéspeda, viuda de Pe
dro Laimez, nada dice referente á este asunto. 

La confesión de doña Juana Ramírez, no alude á mas, que á 
su trato con D. Diego de Miranda, del cual se sincera. 

Particular de la* confision de D. Diego de Miranda: 
«Preguntado si es verdad que después aún este confesante está 

con la dicha doña Mariana Ramirez, y entra y sale con ella de 
dia y dé noche públicamente, dixo que no pasa tal, y esta es la ver
dad para el juramento que fecho tiene y lo firmó de su nombre. = 
D. Diego de Miranda.» 

Resulta del sumario que D. Diego estaba en Valladolid á nego
cios, y así se le previene salir de dicha ciudad, de donde volvió á 
Argamasilla, según se vé después en la fundación que aparece su 
firma, la que examinada1 detenidamente, no es Aranda como se 
dijo y si Miranda. Por el proceso resulta ser casado, si bien en la 
edad hay alguna diferencia. 

Por ta primera declaración de Miguel de Cervantes, así como 
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del todo del proceso so vé, tenerse á este como Miguel de Cervan
tes, según él se firma. 

Sin necesidad de grandes consideraciones se comprende que 
este Miguel de Cervantes ni es ni hay porque tenerlo por el Miguel 
de Cervantes Saavedra autor del Quijote] puesto que el último era 
ya conocido como Miguel de Cervantes Saavedra; y no así en un 
acto judicial como el de que nos ocupamos, era ni podia dejar de 
firmarse tal y como lo hubiera venido haciendo, pues de lo contra
rio, cotejando la firma con la que venia usando, y conocida la fal
sedad, hubiera sido lo bastante para seguir la causa criminal,. 

Hablar de lo en que se conoce á Miguel de Cervantes Saavedra 
con sus dos apellidos, antes de esta fecha, seria larga obra; baste 
decir, que hasta en el Quijote, le vemos ya con ellos. De modo, 
que aquí ya la cuestión no es que pudiera ó no por favores ó como 
de familia haberlo adoptado el Cervantes de Alcalá, es que clara y 
terminantemente vemos que no llevába tal apellido, y por lo tanto 
no es el autor del Quijote. 

Según la declaración de su hermana, Miguel de Cervantes el de 
Alcalá era escritor, hombre de negocios y de actividad: dotes que 
yo no quiero quitarle; pero que al hablar de escritor y hombre de 
negocios, yo le considero escritor y de habilidad en esa cuerda; 
pero no para.confundirlo con Miguel de Cervantes Saavedra, que 
escribía otro género y dentro modo. 

Lo que sí veo yo, y ahora me cercioro mas, que los dos Migue
les de Cervantes vivieron en buenas relaciones después del resca
te, lo cual prueba que hubo indemnización á la familia Cervantes 
de Alcalá ó Cervantes Saavedra y la Redención trabajaron hasta 
conseguir su rescate; y de esto ya nos iremos ocupando. 

Que hubo los dos Cervantes ya lo vemos, uno el de Alcalá, es
tante en Valladolid, hombre de negocios en 1605, y Miguel de Cer
vantes Saavedra, que en 1605 publicó su y se íirmaMiguel 
de Cervantes Saavedra de segundo apellido que le hace distinguir
se del otro Miguel de Cervantes. 

De la declaración de doña Magdalena de Sotomayor, se dedu* 
ce otro misterio del que á s u tiempo nos ocuparemos. 

Por la declaración de Catalina de Revenque, se nos dice, que un 
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cuarto mas arriba vívia doña Catalina do Saiazar de !a que como el 
lector verá no se vuelve á hacer meneion en lodo el proceso ni 
ninguna de las declarantes, la menciona, y solo aparece otra doña 
Catalina Aguilera, como estante en dicha casa. 

Lo natural de no aparecer mas doña Gatalinade Salazar, parece 
debe ser que esta hubiese vivido en dicho cuarto, y á la sazón se 
hubiese trasladado, pues solo así se comprende, pudiera no vol 
verse á hacer mención por concepto alguno en el proceso. Mas 
adelante daremos alguna mas luz sobre este eslremo. 

Por las declaraciones de algunas vecinas, aparece Cervantes é 
su mujer; pero estas declaraciones, es por efecto de que le creian 
casado; pero Miguel de Cervantes era'soltero, en razón que si bien 
las de afuera dicen que allí vive Cervantes é su mujer, las herma
nas no dicen otra cosa que vivía allí con su hermano, y lo mismo 
la que pasa por hija y la sobrina, que nada dicen de lener mujer 
Cervantes. • 

Si Cervantes hubiera sido casado, debiera hacerse mención de 
su mujer en el proceso, y esta tenia que aparecer como declarante; 
pero todo lo que se vé es que este Cervantes era solterón; que v i 
vía en compañía de su hermana Andrea, su sobrina y la que figu
ra como su hija rialural con el nombre de doña Isabel Saavedra. 

Es razón incontrovertible, que no hallándose Cervantes casado, 
no puede ser el marido de doña Catalina de Salazar, conocida es
posa de Miguel de Cervantes Saavedra, autor del Quijote-, pero á 
mas diremos, que la posición que representa el Cervantes de A l 
calá, rango en que vive y demás circunstancias, nada tiene que 
ver ni relación se encuentra con la miseria en que injustamente v i 
vía el desatendido Cervantes Saavedra. 

La fatalidad de que nadie se ocupó en muchos años después de 
su muerte, en inquirir nada respecto á su origen y pueblo de nalu-
luraleza, hizo que se fuese acumulando, á un Cervantes lo que era 
de otro, y se refundiesen los dos en uno. Esto si bien es verdad, 
hay en los dos conatos de identidad, por sucesos y circunstancias. 

Como sucede en el rescate, la estancia en Sevilla, y aún en 
Valladolid. 

Se vé que la amistad de Cervantes con el Portugués, era porque 
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junios marchaban en los negocios, y porque este liabia de fiarle en 
las rentas que tomado había en Toledo, lo cual parece tener también 
relación con la prisión de Cervantes Saavedra en Argamasilla, por 
loque se dice tradicionalmente de ir allí de ejecutor;pero esto en 
mi juicio aleja la probabilidad, puesto que si el pobre autor del 
Quijote fué alli de ejecutor, esto fué cuando menos dos años an tes 
como resulta de la confrontación de documealos, con las edades 
que él dá á los personajes. 

No puede decirse que el Cervantes de Alcalá hubiese enviudado 
para asi poder hacerle pasar por el autor del Quijote, y eu apo
yo de esto copiamos la partida de defunción: 

«Como teniente Cura de la iglesia de San Sebastian de esta 
corte, certifico: que en uno de los libros de difuntos de ella, al fo
lio doscientos y sesenta se halla la partida del tenor siguiente: 

En veinte y tres de Abril de rail seiscientos diez y seis años 
murió Miguel de Cervantes Saavedra, casado con doña Catalina de 
Salazar, calle de León.—Recibiólos Santos Sacramentos de mano 
del Licenciado Francisco López; mandóse enterrar en las monjas 
Trinitarias: mandó dos misas de alma y las demás á voluntad de 
su mujer que es testamentaria y el Licenciado Francisco Nuñez 
que vive allí.—Concuerda con la partida original del citado libro a 
que me remito.—San Sebastian de Madrid y Junio cinco de mil se
tecientos sesenta y cinco.—Doctor D. Blas Piamonel.» 

Por el todo del proceso, se vé que el Cervantes de Alcalá, nada 
tuvo que ver en la muerte de Azpeleta; porque no solo qua las de
claraciones tanto suyas cuanto todas las demás le salvan, sino que 
teniéndole á la vista , Azpeleta ayudando de subirle al cuarto de 
doña Luisa, era imposible no le hubiera conocido y culpado, por lo 
que dejamos é este Cervantes del caso de Azpeleta. Pero no dejamos 
de recordar que la declaración de Azpeleta dice ser un hombre 
de mediana estatura, y que se batió como un caballero; y según 
declaración de Isabel, criada de doña María de Argomedo, dice «que 
era un hombre de mediana estatura, color rojo y poca barba ó 
que debía estar recien afeitado, y al que si viera le conocería.» 

En el prólogo de las novelas deCervantesse retrata deeste modo: 
«Este que veis aquí de rostro aguileno, de cabello castaño, frente 
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lisa y desembarazada, de alegres ojos y de nariz corva aunque 
bien proporcionada, las barbas de plata que no ha veinte años que 
fueron de oro, los bigotes grandes, la boca pequeña, los dientes ni 
menudos ni crecidos, porque no tiene sino seis, y esos mal acon
dicionados y peor puestos, porque no tienen correspondencia los 
unos con los otros: el cuerpo entre dos estremos, ni grande ni pe
queño; la color viva, antes blanca que morena, algo cargado de 
espaldas y no muy ligero de piés; este digo, que es el autor de la 
Galatea y de D, Quijote de la Mancha, y del que hizo el Viaje al 
Parnaso, á imitación del César Caporal Perusino, y otras obras que 
andan por ahí descarriadas, y quizá sin el nombre de su dueño. 
Llámase comunmente Miguel de Cervantes Saavedra, fué soldado 
muchos años, y cinco y medio cautivo, donde aprendió á tener 
paciencia en las. adversidades.» 

Ahora bien: las señas de estatura y color que se dá á Cervan
tes, ¿son exactas con las que dá Azpeleta y mas particularmente 
la declarante? Creo no pueda haber mas identidad, y mas cuando 
esta dice le conocerla si le viese; prueba clara y evidentemente 
que teniendo á la vista al Cervantes de Alcalá, tenia que haber 
sido reconocido, á mas de por Azpeleta, por la criada; y en lo s 
jueces no podian pasar desapercibidas estas circunstancias para ha
berle hecho un cargo mas fuerte que el que se le hizo que no fué 
ninguno, y esto no se diga que porque no hubo interés en descu
brir al autor de las heridas visto el cómo se practicaron las d i l i -
gencias... 

Lo que todo prueba es, que el Cervantes de Alcalá era entera
mente opuesto y se parecería al Miguel de Cervantes Saavedra co
mo la nuez al huevo de gallina. 

De modo que, no conviniendo en estado, porque el uno era sol
tero, y el otro casado, no conviniendo en las señas particulares, 
distinguiéndose por el Saavedra (fue el uno lleva y el otro no, y 
hasta variando en posición, ¿halará todavía quien diga que este 
Cervantes de los acontecimientos de Valladolid, (es decir, el que 
figura en la causa,) es el autor del Quijote de la Galatea y del 
Viaje al Parnaso! Si asi sucede vuelvo yo por pasiva aquello de 
Moran, de que todavía hay ohcecaclos que crean que sea de A l c a -
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zar y diré, ¿pero habrá obcecados que á vista de lo antes espueslo 
y de eslo de Valladolid crean que es de Alcalá? Yo no creo que á 
ningún español domine ia obcecación, en esta cuestión, y que'todos 
debemos hacer cuanto de nuestra parte podamos porque se termi« 
ne y que dejemos de aparecer para las naciones eslranjeras, y 
aún para nosotros mismos, apáticos y abandonados, en cuestiones 
en que tanto se echa de ver lo que son las naciones cultas. 

Habráse notado, en los comentarios del prólogo, lo que se dice 
respecto al decir que no le cortarían la mano derecha, y citar la 
causa que obra en la Biblioteca, la cual fué una equivocación, al 
citar la real provisión dada para prender á un Miguel de Cervantes, 
y cortarle la mano derecha por heridas hechas á Antonio de Sigura 
en 1569; pero entonces hubo cuatro Migueles de Cervantes. 

Esta provisión fué dada en rebeldía y en virtud de las leyes 
vigentes que condenaban así á los que herían en la corte de Re
yes; pero la inmediata era el presidio. 

Nuevas reflexiones nos ofrece el coloquio entre Cipion y 
Bergansa donde en mi juicio se hallan representados Miguel de 
Cervantes Saavedra, en Berganza, y Miguel de Cervantes en Ci
pion. 

Para decirnos Miguel de Cervantes Saavedra que no es de A l 
calá y que solo estuvo alli de paso pone en boca de Berganza: 
«Loque oí decir los dias pasados á un estudiante pasando por A l 
calá de Henares.» Con lo cual intencionadamente, presenta que si 
en Alcalá estuvo algún día, fué solo de paso, y así se comprende 
del sentido de esta declaración. 

La identidad de ambos Cervantes, en sucesos, en pensamientos 
y en compañerismo, la presenta por Cipion diciendo: «De la mis
ma manera que he contado, en entrado yo con los amos que tuve 
y parece que nos leímos los pensamientos.» 

«Comeen esas cosas nos hemos encontrado, (dice) Berganza, 
si no me engaño, y yo te las diré á su tiempo como tengo prometi
do.» Y continuando su historia, ÚIGQ Berganza: ¡Ojalá que, como 
tú me entiendes, me entendieran aquellos por quien lo digo!» 

Esta parte del diálogo, pertenece á los sucesos de Argél, para 
lo cual se trasforman en perros, tratado que se dá á los cristianos 
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por los moros; en donde efeelivamenle los dos se enconlraron, y en 
ôs que ambos lomarían parte, como se desprende del lodo de 

^os sucesos; y mas sostiene esto aserto la cita de Berganza: 
«¡Ay amigo Ciptonl Si supieras cuan dura cosa es de sufrir el pa
sar de un estado felice, á un desdichado! Mira, cuando las mise
rias y desdichas tienen larga la corriente, y son continuas, ó se 
acaban con la muerte, ó la continuación de ellas hacen un hábito 
y costumbres en padecellas; que suele en su mayor rigor servir de 
alivio; mas cuando la suerte desdichada y calamitosa, sin pensarlo 
y de improviso, se sale á gozar de otra suerte próspera, venturosa 
y alegre y de allí á poco se vuelve á aparecer á la suerte primera 
y á los primeros trabajos y desdichas, es un dolor lan rigoroso> 
que si no acaba la vida, es por atormentarla mas viviendo: Digo 
en fin, que volví á mi ración primera, y á los huesos que una ne
gra de casa me arrojase.» Los dias de mayores desdichas en Cer
vantes fueron los de cautiverio, los de su mayor felicidad los que 
después tuvo, por la posición que llegó á ocupar en Argél y los 
amores de Zoraida, donde sus aspiraciones locaban hasta entregar 
la plaza de Argél, destruyendo asi á aquel verdugo de la humani
dad. Y en estas cosas es sin duda donde mas se hablan encontrado 
ambos interlocutores. 

E l segundo período de la vida de ambos Cervantes, lo trae á 
Valladolid, y este tiene relación con el acontecimiento primero de 
D . Diego de Miranda; el cual nos representa en la Colindre y 
Bretón, dejándose entrever, fué de donde tomaron origen sus resen
timientos con Azpeleta; que según se vé por lo que la causa arroja, 
vivia sin saberse de qué, cortejando ygalanfeando madamas, y ha
ciéndose uno de esos ternes de capa y espada, presentándonos lo 
que era en la pendencia de los Rufianes. 

Azpeleta, está representado en el alguacil, así como Miguel de 
Cervantes Saavedra en el hombre de mediana estatura, color cas-
laño, en B&rganm; desfigurando en algo el caso para en él venir á 
referir dos hechos de su vida. 

«Yo, (dice,) á quien ya tenían cansado las maldades de mi 
amo; por cumplir lo que el asistente me mandaba, arremetí con 
mi propio amo, y sin qua pudiese valerse, di con é-1 en el suelo, y 
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si no me lo quitaran, yo hiciera á mas de cuatro vengados; qui tá
ronme con mucha pesadumbre de eiUrambos; quisieron los Cor
chetes castigarme, y aún matarme á palos, y lo hicieran si el A l 
férez no Ies dijera; no le toque nadie que él hizo lo que yo le man
dé, entendióse la malicia, y yo sin despedirme de nadie, por un 
agujero de la muralla salí al campo y antes • que amaneciera, me 
puse en Mairena, que es un lugar que está hasta cuatro leguas de 
Savilla.» Y después siguiendo la marcha por él adoptada, de entre
mezclar unos sucesos con otros, nos representa á su perseguidor 
Blanco Paz en el Bachiller Pasillas que se firmaba Licenciado sin 
tener grado alguno, con lo cual nos dice que estemos en lodo á su
cesos de su vida. 

Volviendo á su segundo pensamiento continúa el suceso de A z -
pelcla y dice: * Yo que me vi á peligro de peligrar la vida entre 
las uñas de aquella fiera arpía, sacudíme y asiéndola de las luen
gas sayas de su vientre, la zamarree y arrastré.)) 

En las luengas sayas de su vientre se refiere á la herida que 
dio á Azpeleta en el vientre, de la cual murió. 

Habiéndonos hecho ver la afinidad de parentesco que habla en
tre arabos por la revelación de Cañizares, nos dice que en esta no
vela, no estemos á la parle alegórica; es decir, que de la parte fa
bulosa y novelesca nos separemos, y estemos solo á lo que es su 
esencia , y por eso nos dice, aque no al sentido alegórico sino en l i 
teral se ha de tomar los versos de la Camacha» con ío cual nos de
muestra que la parle alegórica y fabulosa entiéndase solo es el 
antifaz con que encubre sus revelaciones. 

Para que no se dude de que él fué quien hirió á Azpeleta dice: 
«Sea así, y escúchame ahora un poco; con una compañía llegué á esta 
ciudad de Valladolid, donde en un entremés me dieron una herida 
que mé llegó casi al fin de la vida.» 

Pásese á la declaración de Azpeleta, y se verá como dice que 
hirió á su contrincante; y á mi parecer, la reserva de Azpeleta de
muestra que temía por la vida del que había herido, y por esto 
que no declarase su nombre, y solo aquello tan preciso, que era de 
mediana estatura, y se había batido como un caballero; que con la 
declarrcion de la criada de ser un hombre de mediana estatura y 
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color caslafio, no puede ¡dentificarse mas plenamente, de que el 
autor del Quijote, la Galatea y el Viaje al Parnaso, fué el que en 
honrosa lid como todo un caballero, hirió al bravo y acuchillador 
Azpelela. 

Ahora véase si es posible qne como antes se deja dicho sea este 
el que se firma solo Miguel de Cervantes, y el que á la vista de los 
declarantes, resulta sin identidad ninguna personal con el autor 
de las heridas: creo, los mas opinarán como yo, que son dos distin
tos personajes'el uno del otro. 

Recapacitemos algo sobre decir que salió de la ciudad, se echó 
fuera por la muralla, y fué á Mairena pueblo cuatro leguas de Se
vil la . Esto como el lector conocerá es en la parte á que trastorna 
el acontecimiento, llevándolo á Sevilla: pues claro está, representa
do sin en algo desfigurarlo, hubiera sido como delatarseásí mismo; 
pero al asi hacerlo nos dice que salió de Valladolid, y se fué á un 
pueblo que á cuatro leguas está, que es donde indudablemente es
taría ocupado en algunos negocios; y esto lo confirma la declaración 
de Juana Revenga que dice: Que mas arriba vivia doña Catalinade 
Salazar; y después vemos, que esta no figura en el proceso . Y esto 
solo pudo ser, porque se hallaba fuera, y la Revenga al preguntar
le quien vivia en los demás cuartos de la casa, habló de doña Ca
talinade Salazar, sin tener presente que á la sazón estuviese fuera 
y que indudablemente era en el pueblo que dice Berganza, desfi
gurado con Mairena. 

Por lo que nos dice por Berganza Miguel de Cervantes Saave-
dra, vemos que él salió herido mortalmente, en el desafio con A z -
peleta. Con que ahora bien; ¿Es posible, que Miguel de Cervantes 
de Alcalá, que se levantó de su cama, porque le llamó D. Luis pa
ra socorrer á Azpeleta, mortalmente herido en el acto, no hubiera 
aparecido asi ante los declarantes, y que sin ciarse por sentido hu
biera, continuado públicamente dándose á ver de lodos, y de la 
justicia? Nada de eso se puede creer, y sí solo racionalmente 
pensando, la verdad es que nada tuvo que ver en el suceso de A z 
peleta, mientras que Miguel de Cervantes Saavedra, el que noble y 
caballerosamente es el que fué herido, si pero Azpeleta pagó con la 
vida la deshonra que pensaba hacerle, es el autor Quijote. 
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Ázpeletaera un acuchillador de oficio, pero en Cervantes en
contró quien á tenerse á raya le hiciera. 

Cervantes era ó habia sido intimo amigo de Lainez, y es proba
ble, hubiesen vivido en compañía atendiendo á la posición de en
trambos; y que muerto aquel, y vistas por doña Catalina ypor 
Cervantes, las altas visitas que la viuda tenia, aprovechando el tener 
que salir fuera, ó si es que lo estaba llevase á doña Catalina; y 
que tal vez algún abuso del atrevido galanteador Azpeleta, unido á 
lo de D. Diego, fuese otra causa de sus disgustos. 

A esto debe unirse otra persona, no menos misteriosa, que re
sulta en compañía de la hermana de Cervantes el de Alcalá, cuya 
señora es doña Magdalena de Sotomayor, que si bien figura como 
hermana de Cervantes, para mi, no es otra que doña Magdalena 
Pachecho de Sotomayor, hermana do D. Rodrigo Pacheco, puesto 
que esta señora no está identificada como hermana de Cervantes, y 
hay opiniones, que no es hermana, y solo como hermana beata es 
como la presentan. 

Se vé que Azpeleta perseguíaá doña Magdalena ó áfsabel, y co
mo uno de esos hombres que todo lo sacrifican á la galantería y al 
vicio, seria su sombra por todas partes, y á esto le vemos rondan
do sus balcones la noche en que fué herido; doña Magdalena debió 
ponerlo en conocimiento de Cervantes, y este que al corriente debía 
estar de los antecedentes de Azpeleta, le reconvendría una y otra 
vez, y si como valiente y espadachín siguió abusando, Cervantes 
adoptó la resolución, tomada, salvando así el honor de su hija. 

A esto se prestan mas que á todo las conjeturas, puesto que 
estando fuera doña Catalina, Azpeleta seguía rondando los balco
nes de aquella casa. Esto, aunque por mas no fuese, que por i r r i 
tar la cólera de Cervantes, y por dar lugar á la deshonra de doña 
Magdalena ó su hija, medio empleado por muchos, que así después, 
creen conseguir aquello que de otro modo les es imposible. Y Cer
vantes, para quien estas dos mujeres debían ser un sagrado, como 
lo es para todo hombre honrado y que en algo tiene la virtud, la 
mujer en quien adoró un día; y mas cuando esta, se constituye en 
una vida ejemplar y penitenciaria, como la que llevaba doña M a g 
dalena, no podría sobrellevar aquello, de que aunque solo fuera 
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por alarde, se deshonrase á unas mujeres ¡i quienes él debía servir 
de custodia contra los atrevidos desacreditadores del sexo fe
menino , 

Sea. do esto lo que fuere, el resultado es, que algohabia, y que 
Azpeleta perseguía á doña Isabel ó doña Magdalena es una verdad, 
y en prueba de ello, que declara el mucho amor que le tenia, en 
su disposición testamentaria al mandarla el vestido de seda, que 
según la opinión de los jueces no era para ella, y debía ser para 
doña Isabel. 

Doña Magdalena debió venirse á vivir en compañía de doña 
Andrea de Cervantes después de los sucesos de Argamasilla, los 
que naturalmente debieron dar origen á esa chismografía de pue
blos en que tanto se conjetura, y como sus amores con Cervantes 
habían sido una cosa pública, de aquí que adoptase la resolución 
de marcharse del pueblo, y vivir en compañía de los ya conocidos. 

Doña Isabel los mas la dan cómo fruto de sus ámores en L i s -
Loa con una portuguesa, pero Benjumea la hace una espósíta reco
gida por Cervantes; otros la hacen hija de Zoraida, fundándose en 
la novela del cautivo, y en los amores de í) . Lope con Zara en 
los tratos de Argél. 

Yo lo que sí creo es que esta, aunque figura como hija del Cer
vantes de Alcalá, es hija de Miguel de Cervantes Saavedra, por lo 
cual lleva el apellido Saavedra, de quien ó con quien la pudiese te
ner no lo diremos, y que el estar en uhion de doña Andrea, y tener 
como padre al Cervantes de Alcalá, es atendido al que los dos 
Cervantes se trataban y consideraban como uno mismo, y á la 
circunstancia de estar ya casado el uno y el otro vivir soltero. 

Para manifestar la amistad y compañerismo de los dos Cervan
tes que como hermanos seguían y aparecían, nos lo esplica de este 
modo: 

«Digo, pues, (dice Berganza,) que viéndole una noche llevar 
la Lucerna del buen cristiano Mahudes, te consideré contento, y 
justamente ocupado, y lleno de buena envidia quise seguir tus 
pasos, y con esta loable intención, me puse delante de Mahudes, 
que luego me eligió para tu compañero, y me trujo h este hos
pital.)) 
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Cemales en lo de Mahudes y buen cristiano alude al Rey, 
cuando se présenlo á esponerle sus servicios de Argél; el cual como 
cediese á consejos que le diesen sus enemigos, haciéndole ver que 
como buen cristiano, no podia premiar aquello que según alega
ría el Padre Aliaga, eran en perjuicio de la cristiandad. 

Por esta otra declaración, lo que se vé es, que si no le echaron 
á palos co'mo dice, le despreciaron altamente; y asi aludiendo al 
corregidor de Valladolid, por no dirigirse al Rey dice; que recurrió 
al. corregidor que era muy gran cristiano, de donde le echaron á 
palos los criados: por lo cual es de inferir, que no hallando acojida 
ni siendo oidos sus servicios, fué la causa, tuviese que sejetarse y 
unirse á su primo, que mas bien se considerarían como hermanos, y 
seguir como él la vida de negocios, en que ios dos marchaban. 

En su verdadero sentido decia bien. Si el de Mahudes era e l 
Rey, dominado por el Padre Aliaga, el que se sospecha fuese el 
autor del Quijote que apareció como de Avellaneda, y este puede 
tener algo de identidad con su enemigo en Argél; él fué quien los 
unió, porque privándole de toda esperanza de conseguir Un digno 
puesto, fué si el que los unió á ambos. 

E l lector recordará, que al tratar de López Maldonádo, digimos 
que su padre D. Gerónimo^debia ser el que por conde tuvieran los 
gitanos, y aquí nos lo declara al referir Berganzael tiempo que con 
ellos estuvo. 

«Dan, dice, la obediencia, mejor que á su Rey á uno que l l a 
man conde, el cual, y todos los que del sucedan, tienen el sobre
nombre de Maidonado, y no porque vengan de apeltido de este no
ble linaje, sino porque un paje de un caballero de este nombre, se 
enamoró de una gitana muy hermosa, la cual no le quiso conceder 
su "amor, si no se hacia gitano, y la tomaba por mujer.» 

Sin mas adelante marchar, yo recomiendo al lector, vuelva â  
capítulo de López Maidonado; y verá lo perteneciente á él , y mas 
sobretodo que lea la novela de La Gitanilla, y así verá que así co
mo esto es una cosa histórica, lo es todo en la efectividad. 

Para que no se dude, dice, «que aleabo de veinte dias lo qui
sieron llevar á Murcia,» diciéndonos así que allí fué el trágico des
enlace de D. Gerónimo Maidonado. 
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En comprobación de lo espuesío; respecto á lo de Azpelela so 
dan las siguientes declaraciones pertenecientes al proceso, por las 
cuales se verá no queda duda alguna, en las señas que se marcan 
con el autor del Quijote, asi como en cuanto á las heridas que re
cibió Azpeleta en el vientre y demás pormenores ya antes dichos. 

Declaración del cirujano: 
«E luego el dicho señor Alcalde, mandó parecer ante si á Se

bastian Maclas, cirujano ó barbero de las guardias viejas é de á ca
ballo de suMajeslad (q. D. g.) de edad de mas de treinta años, y 
preguntado,=dixo que él á tomado la sangre y curado a D. Gas
par Despeleta, de dos heridas que tiene, la una en el vientre en la 
parte izquierda encima de la bedixa, y la otra herida en el muslo 
derecho, y de ambas tiene rompido cuero y carne, y la herida del 
vientre tiene rolo el periloneoj y por ella le á salido parle del reda
ño y ambas á dos por ser tan grandes son penetrantes, las cuales d i 
chas dos heridas por haber sido hechas ambas á dos con cosa pun
zante, como espada, daga ó cuchillo, ó tal parece por ellas, y el 
dicho D. Gaspar está muy de peligro, y esto es la verdad para el 
juramento que fecho tiene é lo firmó.=Sebastian Hac ías .=Ante 
mi,=Fernando deBelasco.=:)) 

Declaración dé D. Gaspar Despeleta: 
«En dicho dia se recibió juramento en forma de derecho por 

el dicho señor Alcalde á D. Gaspar Despeleta caballero del ábito 
de Santiago, herido en la cama, y le mando que declare quien le 
hirió é por qué ocasión, = e l cual dixo que lo que pasó es questa 
noche á hora de las diez poco mas ó menos, estando este que decla
ra en casa del marqués de Paldes á donde de ordinario entra y sa
lé, que habla entrado con él, habiendo tomado ábito denoche que 
le llevó un paxe, salió con su espada é broquel, é viniendo por el 
campo adelante á la esquina del Espital de la Pasión que iba por 
el camino del Rastro, salió un hombre á este que declara, y le dixo 
que adonde iba, y este confesante le dixo que para qué lo quería 
saber, y este confesante echó mano á la espada y broquel, y el d i 
cho hombre á una espada que traia, é ño sabe si tenia otras armas 
y se tiraron de cuchilladas, é andándose acuchillando, le hirió de 
las heridas que tiene, é que por el paso que está no le conoció el 
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dicho hombre ni sabe quien es, é por estar fatigado su merced, el 
dicho señor Alcalde mandó cerrar la dicha confision por ahora é 
no lirmó, porque no pudo.=Anlemi.=Fernando de Belasco.= Y 
depositando en Miguel de Cervantes, lo hallado á Azpeleta, copia
mos hesta: 

Copiamos otro particular de la misma causa declaración de A z 
peleta desde donde dice: «Y llegando un poco mas abaxo de donde 
se hace el pilón, oyó una música, la cual se paró á escuchar é pa
sada é queriéndose ir la calle adelante vio un hombre de mediana 
estatura, con un ferrezuelo negro largo que le dixo que se fuese de 
a l l i=y este confesante le habia dicho que tarde se iría de allí y que 
sobresto se habia trabado, y este confesante visto que todavía por
fiaba de echarle de allí, abia echado mano á la espada, que tenia 
en un broquel que llebaba, y que ambos á dos se abian acuchilla
do, é que él se abia metido tanto con él, que el dicho ombre le 
abia herido de las heridas que tenia, é que ambos á dos abian re
ñido bien, é que no bió qué armas mas trújese el dicho ombre de 
su espada, é que cuando reñían abia caído en si suelo, y se abia 
levantado, y entonces le abia herido, é que no sabe mas que enton
ces se fué huyendo la calle arriba hácia el campo y este confesan
te se quedó herido dando voces que le habia muerto;)) y pasando 
mas abajo dice, «ó qne la dicha persona que riñó con él se acuchi
lló como un hombre honrado, é que fué el que primero metió mano 
á la espada contra él; diciendo no firma por no poder por estar i m 
pedido, de lo cual doy fé=Ante mi=Fernando de Belasco. 

Habiendo ya tratado cuanto se lleva visto, vamos á ocuparnos 
ahora, de lo mas esencial, á nuestro juicio, de lo dicho por Moran, 
y de los documentos que aduce. 

E l tomo que forma la vida de Cervantes vá encabezado de este 
modo: «Este fin tuvo el ingenioso hidalgo D. Quijote de la Mancha 
cuyo lugar no quiso poner Cide Hamete puntualmente por dejar 
que todas las villas y lugares de la Mancha contendiesen entre sí 
por ahijársele y tenerle por suyo como contendieron las siete ciu
dades de Grecia por Homero.;) 

Después continúa: «Don de profecía parece que animaba á Cer
vantes, con relación á sí propio, cuando estampó en el papel tales 
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palabras, al dar dichoso término h su grande obra,» cuya predic
ción dice estar cumplida, y hace mención de los pueblos y ciudades 
que se lo han disputado, terminando en esta parte dándole por pa
tria á Alcalá, fundándose en lo dicho por los que asi lo han creido, 
y en su razón propia y después diciendo que todavia hay personas 
imbuidas en el error de que pertenece á Alcázar, citando los a r t í 
culos que se publicaron en Madrid en 1857 b^jo el nombre de 
Observatorio pintoresco. 

Moran sienta por principio que Cervantes en lo del héroe man-
chego, alude á si propio, yo en esta parte soy con él, no de ahora, 
porque lo haya dicho, pues antes que pensase escribir la vida de 
Cervantes ya lo tenia yo escrito, como lo saben personas bastante 
interesadas en la edición en que él ha escrito la vida. 

De modo, que en cuanto á q u e Cervantes en profecía habla por 
él, estamos de acuerdo, y el lector, vuelva á donde yo trato este 
particular, y allí vea si no lo ha visto detenidamente, las razones 
que doy paradlo. 

Empero que de acuerdo estamos en este estrerao, no es así en 
que siendo Cervantes el que en el héroe se representa, este no sea 
raanchego, en esto yo disiento de su juicio, porque en ello veo 
una declaración tácita de ser Manchego; y por lo tanto no puedo 
concedérselo á Alcalá, y mas por la contradicción en que el mismo 
Moran incurre. 

Después que haya reflexionado algo sobre el principio que sien
ta, yo estoy seguro que pensará de distinto modo, y se convencerá 
de que solo la Mancha tiene acción al autor del Quijote) por dere
cho esclusivo que él mismo le dá, sin que ningunos otros pueblos, 
que los de la Mancha, lo tengan para disputárselo: esto con arre
glo al principio que sienta Cervantes, y el cual admite Moran. 

Continúa con la esposicion de ideas emitidas por los que se han 
ocupado de ello, aduciendo antecedentes y documentos que han 
servido para la resolución hasta la página H 5 que dice: «hasta 
que llegó el convencimiento de todos con los datos arrancados fe
lizmente del panteón del olvido.» . 

Aquí hay mucho de exajeracion, y no todo el acierto que so 
requiere para hacer un punto tan redondo* 
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Que Cervantes el de Alcázar, íia estado y quedó olvidado de 
lodos, es un error, puesto que Alcázar siguió como seguía conser
vando su tradición, y si pudiéramos consultar á lodos los indivi
duos, algo pensadores de aquella época, estoy seguro nos dirían 
muchos, que no solo no lo habían olvidado, sino que ni lo olvida
ban; y téngase presente para esto, lo que el mismo autor de las 
pruebas dice respecto á la tradición y circunstancias, y se verá 
que ni aún de la memoria de aquel quedó tan enteramente olvidado 
como se ha dicho. 

A la suposición de que pudiese haber tomado el Cervantes de 
Alcalá el apellido Saavedra, de su visabuela paterna, que fué hija 
de D. Juan Arias deSaavedra, que pudiera hacerlo, yo no lo cues
tiono, pero el caso es que no lo hizo, porque Cervantes de Alcalá, 
como él dice, no llevó nunca el apellido Saavedra, según ya deja
mos probado con la causa. 

E l abuelo paterno de Cervantes, desempeñó el corregimiento 
de Osuna, y los padres vinieron á establecerse á Alcalá para así 
poder dar carrera á sus hijos, atendiendo á estar establecida la, 
Universidad, en razona suposición, y cuando con este objeto ha
bíanse, según dice Moran, establecido, en Alcalá, ¿habíande sacarlo 
á estudiar á Madrid? Dice el mismo, que Cervantes en sus tiernos 
años, había oído declamar á Lope de Rueda, reteniendo en la edad 
adulta aquellos versos con que se había deleitado su ánimo infan
til y los saboreaba y encarecía, lo que forma completa oposición 
con lo dicho antes á; la verdad no se comprende que el de Alcalá 
saliese á estudiar, siendo lo lógico, que hiciese sus estudios en 
aquella Universidad. 

Anadeen apoyo de que Cervantes sea de Alcalá, que la novela 
de la l ia fingida es «historia que se presenta como verdadera, acae
cida en Salamanca en loTo.» Será historia de esa época; pero Cer
vantes Saavedra entonces, estaba en su cautiverio; por lo que, ó 
no la escribió hasta después, ó no es del cautivo de Argel , ' y si 
del Cervantes de Alcalá; este fué cautivo después do Cervantes 
Saavedra por más que después estuviesen juntos, y se reconocie
sen como parientes, y coriresen en parte iguales vicisitudes. 

L a cita de los dos estudiantes manchegos, tiene por objeto, la 
. ' 25 
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época de su niñez en la Mancha, cosa que no perdía do vista como 
ser su pálria. 

Dice que por los émulos de Cervantes era tildado de ingénio 
lego lo cual está en perfecta armonía con lo que él dice en el p ró 
logo del Quijote, de que ¡e tenían como á hombre do pocas letras 
ser discípulo del maestro López. 

Lo que antes llevamos dicho, deque no os creíble á pesar de que 
a ios veinte años fuese un mero discípulo del maestro López, llama 
también su atención, diciendoen la página 129 que no parece creíble 
que Cervantes estuviese tan atrasado, pues el maestro López solo 
llevaba ocho meses regentando ü estudio de la vi l la . Aquí ya se vé 
vacilante la conciencia, y para salvar este compromiso, dice que 
seria efecto do la posición de sus padres, olvidándose de que an
tes dijo que sus padres mas que por todo vivían en Alcalá por 
atender á la educación de sus hijos. 

E l mozo iba aprovechando, a los veinte años ya era discípulo 
del maestro López en primera enseñanza. ¿Y qué había hecho este 
joven estudioso que desde su niñez, hasta los papeles rotos leia por 
saber, y mas viviendo en Alcalá y con el interés que sus padres 
tonian en dar estudios á sus hijos? 

Conózcase, pues, que nada tiene que ver Corvantes el de Alca
lá con el discípulo del López, y convénzase, que lo lógico es que el 
Cervantes de Alcázar hiciese desde niño sus estudios con su tío, y 
así le trata como su querido discípulo. . , 

Como en contradicción á lo dicho por Benjumea, dice Moran 
que á Cervantes no lució después de su espatriacion y cautiverio, 
dia bonancible alguno. Yo en este particular, soy con Benjumea: 
¿ e n a n t e s los días mas bonancibles de su vida los tuvo en su cau
tiverio, así como sus mayores desgracias, como so ha dicho ai 
tratar d^ Pedro de Rivera, tuvieron origen de aquella posición que 
no supo conservar, si bien la supo adquirir: y ¿por qué no la con
servó? Porque con ella atendió á sustentar los cautivos de Argel y 
á sostener y alimentar la conspiración que hubiera entregado al 
Rey la plaza, lo que después ni aún le sirvió para la mas leve con
sideración. Para corroboración de este aserto, copiamos aquellos 
versos de! Viaje a l Parnaso que dicen; 



Vienen las malas siierles alrasaflas 

Y loman tan de lejos la corriente; 
Que son tenidas pero no escusadas: 

E l bien ies viene á algunos de repente, 
Á otros poco á poco y sin pensarlo, 
E l mal ñO guarda estilo dlferé'nió, 

Y el bien que está adquirido conserval lo 
¡Con maña, diligencia y con cordura 
Es no menos virtud que grangeaílo. 

Tú mismo te has forjado tu ventura 
Y yo te he visto alguna vez con ella; 
Pero en el imprudente poco dura. • 

Véase, piies, si estos versos, que pone en boca de Apolo, que 
se los dirige á Cervantes, son el apoyo de lo que dicho se 
llevái 

De la epístola que Cervantes dirige áYazquéz, publicada recien-
léniente, tomamos estos versos que algo nos dicen respecto á la ba
talla de Lepante y tiempo de su servicio: 

Diez años tiá que tiendo y mudo el paso 
Én servicio del gran Philippo nuestro 
Ya Con descanso, ya cansado y laso, 

Y en el dichoso dia que siniestro 
Tanto fué el hado á la enemiga armada^ 
Cuanto á la nuestra favorable y diestro^ 

De temor y de esfüerzo acompañado. 
Presente estuvo mi persona al hecho 
Mas de ésperanza que de hierro armado, 

ileproducirrios aquí lo de lá edad del Garvántes da Alcázar pa
ra que so vea el acierto con que se la hemos marcado. 

Dice Moran que la epístola se escribió en 1579 que son los 
diez años de servicio y cautiverio; después estuvo para la i n 
formación do conducta; que en esto de ir á Roma y volver á su 
pueblo debió invertir los dos años que faltan para los doce que 
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dice, valiéndose de Ilosita, que estuvo hasta volver de su pueblo 
y veinte y cuatro de su edad, que es la que se dá. 

Algo molestos hay que ser ea asuntos como el presente; pero 
como el objeto es hacer ver á Moran que en los que han sosteni
do y sostienen que Cervantes es de Alcázar no hay obcecación, sino 
esa fé que los pueblos sostienen al través de siglos y siglos, pasan
do por las generaciones, sin que nada la destruya, por mas que se 
contradiga, diremos que la cita hecha de lo que dice Cervan
tes en la comedia de Los tratos de Argél, ser el cautivo un tal 
de Saavedra, como para probar sea este el Cervantes de Alcalá, 
le diremos que esta revelación es una de las cosas que mas a l i 
mentan y dá vida á la idea, que ni se ha destruido ni destruirá, por 
siglos que vengan, ni resoluciones ea contra puedan adoptarse, que 
con ese fin lo dijo, ser un tal de Saavedra, para que confundirse 
no pudiera con los otros dos Cervantes, á secas, que resultaron 
también en Argél en aquella época: así como también al decir que 
la primera parte del Quijote la escribió Miguel de Cervantes Saa
vedra, fué para que no se estendiese, era por otro de los Cervantes 
que había, y mas con el de Alcalá, que para mí era también escri
tor, sin que esté largo se hayan mezclado algunas de sus novelas 
con las de Cervantes Saavedra. 

No debe ser óbice, que haya entre ellas cierta semejanza de es
tilo; puesto que desde su cautiverio ambos estaban ligados, mas 
que por parentesco, por consideraciones de uno coa otro, y como 
de chispa y génio ambos, naturalmente sus relaciones debieron ser 
íntimas, sus producciones se las consultarian uao coa otro, y de 
aquí la identidad en sus Obras, cuanto en los sucesos. 

Las reflexiones que hace Moran al servicio de Cervantes en la 
campaña de Portugal convienen perfectamente con el de Alcalá, 
pero de modo alguno con el autor del Quijote, y menos con él que 
todas sus esperanzas había visto hundidas, con el resultado que tu
vieron los sucesos de Argél; que desengañado de tanta injusticia, 
no debió quedar para de nuevo tomar las armas, y la amistad del 
portugués es en parte garantía de este aserto. 

La campaña de Portugal duró hasta 1585. A la Galatea se le 
dió la aprobación en primero de Febrero de dicho año, tiempo en 
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que el Cervantes de Alcalá estaba en Lisboa, ó al menos en Por
tugal, y debió naturalmente ser escrita por Miguel de Cervantes 
Saavedra en lodo el año anterior; pues lo Galatea no es una de 
esas obras escritas entre los azares de la guerra y sin que grandes 
afecciones eialtasen el espíritu de su autor. 

La partida de casamiento no tiene el año, pero por las que por 
año se venían veriOcando resulta, que fué en el 84, en que el Cer
vantes de Alcalá estaba agregado á las armas. 

Y esto es por lo que no hay probabilidad fuese la boda con el 
Cervantes de Alcalá, que si no estaba en Portugal, estaba en la 
campaña de las Terceras. 

Lo contrario sucede con Miguel de Cervantes Saavedra: ha
bía este roto, por las aspiraciones de D. Rodrigo, sus relaciones 
amorosas con doña Magdalena Pacheco de Sotomayor, amores que 
debieron serle no menos impresionables que los de la hermosa Zorai-
da, y no menos sensibles, al ver quecomo aquellos desaparecían por 
la maldita influencia de sus maléficos hados, y retirado de aquel 
objeto, porque no fundaría esperanza de poder vencer el obstinado 
carácter de D. Rodrigo, llevó adelante su enlace con doña Catalina 
de Salazar. 

Muchos han opinado que la heroína de la Galatea representa la 
la mujer querida de Cervantes, así como él se representa por unos 
en Damon, y por otros en Elido; y Moran dice «que la naturaleza 
se mostró con él tan liberal, cuanto la fortuna y el amor escasa; 
aunque los discursos del tiempo, consumidor y renovador d é l a s 
humanas obras, le trujeron á término que tuvo por dichosos, los 
infinitos y desdichados en que se había visto, y en los que sus de
seos le habían puesto de la simpar Galatea.» 

Ya hemos dicho que Lope de Vega consideró y dijo que la Ga
latea, no era una dama ideal; pero sin decir nada respecto d e á 
quien personificaba. 

Yo no veo en la Galatea conatos de que aluda á Zoraida; y 
digo mas, no lo creo así, en razón, que el espíritu relevante en 
ella, no está en los sucesos de Argél. 

Para mí la Galatea es doña Magdalena Pacheco de Sotomayor, 
con quien Cervantes estuvo en relaciones amorosas en Argamasi-
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r i l , lo liberal que con él se mostró la naturaleza, cuanto la fortuna 
le fuese escasa. 

Hay por quien se ha dicho, que la hija natural que aparece de 
Cervantes en Valladolid, fué fruto de sus auiores en Lisboa, y 
Benjumea la hace una espósita recogida por Cervantes, 

Yo opino con el señor de Benjumea, y voy algo mas allá: 
La amistad, alecciones, é intimidad q^e. á, los dos Cervantes 

unian, es para mi lo que obliga á creer, que la que aparece como 
hija natural de Miguel de Cervantes, lo es sí de su primo Miguel de 
Cervantes Saavedra, y que por eso lleva el apellido Saavedra. 

Doña Magdalena de Sotomayor es la hermana de D. Rodrigo 
Pacheco de Sotomayor: la mujer á quien Miguel de Cervantes Saa
vedra amó en Argamasilla, y foii í aque estuvo en relaciones amo
rosas, y la cual se rnarcharia de Argamasilla indudablemente 
después de los acontecimientos de la prisión de Cervantes, es en 
quien yo creo personificó la Galaica. 

Por lo que en todo demuestra el carácter y circunstancias de 
doña Magdalena de Sotomayor, esta llevaba una vida penitenciaria 
y ejemplar, como toda persona en que han desaparecido las espe
ranzas y las ilusiones; como una mujer que lo ha perdido todo, con 
perder el hombre á quien amaba y de cuyo amor le quedaron tris-
Ies recuerdos. 

Doña Magdalena no demueslra por su estancia en Yalladolid, 
imo de esos torpes actos de la vida, antes al contrario, lo que yo 
veo es, que retirada de su pueblo, por razones poderosas que ten
dría para ello, se acogió á su parienta doña Andrea, con la que 
vivía en familia y á cuya, cabeza estaba Miguel de Cervantes e| 
de Alcalá. 

Cervantes so rescató en Í58Q por lo que á su pueblo no vino, 
hasta dos años después según nos dice, que fué á últimos del 82 en 
cuya época estaba el Cervantes de Alcalá, haciendo la campaña de. 
Portugal. De modo que ni conviene al Cervantes de Alcalá, y me
nos que doña Isabel sea hija de Zara ni Zoraida, según se ha d i 
cho, puesto que en 1605 tenia veinte años, y para ser hija de Za
ra ó Zoraida había de tener veinte y cinco ó veinte y seis, esto, 
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basla pues para que se vea lo poco acerlados que han eslado en es

tos principios. 
Tampoco puede ser de la portuguesa, puesto que Cervantes no 

debió estar en Portugal nada mas que basta íines del 85, y doña 
Isabel para tener solo veinte años, no pudo nacer hasta el 85,« y 
si hasta esa época estuvo allí Cervantes, ¿cuando se casó con doña 
Catalina? Esto si que es grande: porque se dice que Cervantes tuvo 
una hija, dicen «esta es» y la tuvo durante su campaña enPortugal, 
ó en Argel; porque se dice doña Catalina de Salazar se casó con el 
autor del Quijote, en 1585; dicen, esta es la mujer del de Alcalá; 
y yo digo; pues ni la una ni la otra, son la mujer ni la hija del 
autor del Quijote. En cuanto á la primera, me refiero á lo dicho,en 
cuanto á la segunda, el lector verá; pero no deje de recordar que 
lleva el apellido Saavedra. 

La 6ra/afea se aprobó en primero de Febrero de 1585, por lo 
que su autor debió estar en España todo el 82 y parle del 83, y ser 
escrita durante estuvo el Cervantes de Moran en Portugal. 

Viniendo Cervantes como dice á los dos años de rescatado 
á su puebio, casi á mediados del 82, fueron sus amores con do
ña Magdalena de Solomayor, los cuales no debieron ser de mu
cho tiempo atendiendo á su posición, y que conocidos por su her
mano, tendría que marcharse de Argamasilla; en cuya época de
bió escribir la Galaica; esto es, en la fuerza do su amor con doña 
Magdalena; resultado; que ínterin estuvo el uno en Portugal, eí otro 
estuvo en la Mancha; y rotos sus amores con doña Magdalena, fué 
cuando arregló su boda con doña Catalina y se casó con ella. 

Dice que Cervantes el do Alcalá, no se separó de sus hermanas 
como se vé después en Valladolid viviendo con ellas, dando á en
tender el poco amor que habría entre Cervantes y doña Catalina 
por el PQCO tiempo que pudieron tener de conocerse, suponiendo la 
boda como de conveniencia de familia. Ahora si que digo yo, ¿has
ta donde puedes llegar obcecación, que así arrastras las pasiones, 
hasta que se llegue á sentar un principio tan en contra de la honra, 
del autor del Quijote^ ¿Hasta dónde arrastras, pues, que le ponen 
capaz de abandonar lo mas sagrado que el hombre tiene en la tier
ra, que es la mujer á l a que eligió por compañera de sus prospe-
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ridades ó iníbrüinios, y á la que se jura fidelidad y amor, en los 
sagrados aliares? 

Moralizador Cervantes, ¿qué dirias si hoy vivieras, y te vieras 
así tratado al decirte que abandonasles á tu mujer, que es para mí 
el mayor de los borrones; que el hombre puede llevar? ¿Quédirias tú, 
que ían hondamente te hirieron los improperios de Avellaneda al de
cirte viejo y manco? No vuelvas á la miserable pregrinacion de esta 
vida. 

Y si conseguir puedes volver, ven, paga que les digas, que si 
no te han podido llevar á Alcalá, sin hacerte abandonar á tu mu
jer, que te dejen ir al pueblo de tu naturaleza, que allí los dos te
néis la casita de vuestros padres, donde si no con opulencia, v i v i 
réis entre vuestros manchemos que ni un salo dia olvidan que en su 
suelo naciste, y que con ellos debes vivir en estatua monumental. 

A l decir Lope de Yega, que la Calatea no era una dama ideal, 
y nada mas adelanta, debió ser, por respetos y consideraciones. 

Hasta la página 214 y 215, las observaciones son de poca 
importancia para el asunto en cuestión, y solo se citan anteceden
tes de comisiones dadas á Cervantes, y una cita de Navarrete, que 
dice que el Quijote debió escribirse en Sevilla por los años de 1594 
que estuvo allí preso Cervantes por acuerdo de la comisión, y sigue 
probando que en 1599 seguía este en Sevilla, sin que con todo esto 
haya otra cosa para mi juicio, que dar fuerza y vigor al principio 
de que hubo dos Cervantes, pues asi como ellos dicen, que están* 
do Cervantes en esa época en Sevilla, no pudo escribir el Quijote. 
en Argaraasilla, yo digo, que escrito el Quijote en Argamasilla, 
porp igueÍ | ¿b Cervantes Saayedra, esto no tiene que ver nada con 
oÍi Cervantes que estaba en Sevilla. 

De que el Quijote se escribió en Argamasilla, creo estará con
vencido el lector, y sin mas tinta ni perder tiempo en consideracio
nes mo.ralmen te, quedes lo que yo me he propuesto, creo se vaya 
convenciendo que hubo dos Cervantes; pero que el autor del Quijo
te es distinto, del que estaba en Sevilla, mientras él escribía el Qui
jote en Argamasilla. 

Diciendo que los manchegos nunca tuvieron derecho para re
clamar al autor del Quijote ¡ m suyo, y culpando al clero, porque 
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á él achaca lo de la ñola k la Partida, y como para mas ridiculizar 
dice: «¡A lal eslremo arrastra ta idolalria que produce aquel ge
nio!» Y continúa: «Ya que los pueblos de la Mancha no pueden 
sostener su antigua pretensión de que fuese hijo suyo el gran Cer
vantes oonl'mmn haciendo vanaglorioso alarde de haber sido allí 
donde se le dio una paliza v se le encerró en la cárcel: y enseñando 
con orgullo al transeúnte la casa llamada de Medrmo en Argama-
silla de Alba.=Aquel lugar Í/C CÍÍÍ/O womire no quiso acordarse 
nuestro célebre escritor.=^0, aqui dicen la prisión donde compu
so Dice que es'criteres de gran crédito están 
por la negativa y cita entre estos al señor Benjumea, que asegura 
haber hecho estudios profundos sobre esta materia biográfica des
pués de lamentaren su Estafeta de ürganda el tiempo empleado 
en buscar tradiciones en la Mancha, ya en nuestros días poco fide
dignas,, y continúa con todo su profundo estudio, una larga diser
tación para hacer ver que Cervantes es de Alcalá; pero sin que del 
profundo estudio de que nos habla del ()wyo/<vrevele ñada su es
píritu;,es verdad que tal vez seguirá aquella máxima de que el va-
ron prudente ha de guardarse para mejores ocasiones; la de Ben
jumea aún no ha llegado, esperemos pues. 

E l arma innoble del ridículo que por los mas se ha empleado, 
por no haber comprendido el espíritu del Quijote ni sus tendencias 
viniendo diciendo que es grande porque así lo dicen, ha sido 
y es causado que todos se nieguen á facilitar noticias ni antece
dentes, con lo cual yo hubiera llegado mas adelante de donde he 
podido llegar. Pero eso que con cierto aire de desprecio, dice M o 
ran do que los raanchegos ya que mas no pueden, sostienen lo ya 
dicho, no afecta á ios raanchegos ni los ridiculiza; todo lo contrario, 
les dá la mayor de jas glorias, que es sostener la tradición de sus 
padres, cuya idea emanada del espíritu de verdad, levanta ese 
monumento eterno, que ni Moran ni Benjumea conseguirán derri
bar. Y no lo derribarán, no; y vea como los de Argamasiliaá quie
nes con el dedo señala al sostener la tradición, lo hacen no como él 
quiere suponer, sino es .cumpliendo un deber que nuestros padres 
nos impusieron: nuestros padres que vivieron con Cervantes, que 
ucron sus a migos, que fueron sus parientes, yante los que pasó 
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los días de su estancia, que á no/ludar, lo seria entre quienes mas 
alecciones y [simpatías encontró. Y digo que no derribarán ese 
monumento que, el espíritu tradicional tiene levasitado, porque la 
negativa de slknjumea y Moran, morirá como muere todo lo que es 
una mera declaración fundada mas que por todo, por dar novedad 
á lo que se escribe, pero sin qiieohaya punto ni revelación alguna en 
que apoyarla. Esto es por lo que acabarán los juicios formados 
contra que el autor del Quijote estuvo en Argamasilla, como las 
hojas de sus libros, sin que mas vida puedan tener que laque ten
gan estos. 

De esto que digo, el tiempo es el encargado de irlo resolviendo; 
Moran verá, si, apesar de que no se tomen en consideración mis j u i 
cios, que nada se haga, y oficialmente se siga sosteniendo que el au
tor del Quijote es de Alcalá, la tradición habrá de sostenerse. La ca
sa donde escribió Cervantes, será tenida y visi tada por nacionales y 
estranjeros, como en la que escribió el Quijote. Y la casa de Cer
vantes en Alcázar, será,igualmente visitada como hoy se sigue v i 
sitando como la del inmortal escritor. 

Para que Moran vea si así sucederá, su vida es ya conocida, y 
apesar de esto, estamos como se estaba. 

Referente al acto de prisión, ya queda espuesto el cómo, y por 
lo que fué, asi como también en lo de no quererse acordar del pueblo 
á que se refiere, fué no en el sentido que se supone, sino por los 
recuerdos de la mujer que habla amado, y otras circunstancias, 
resultado de su amor. 

llespectoá la paliza que dice le dieron á Cervantes en ía Man
cha, en esto exajera Moran, si bien nada hubiera tenido do parti
cular, porque allí Cervantes fué galanteador, y por último, se co
nocía como un pobre comisionado, despreciado de quien no debía 
tenerlo en aquel estado en que por su pobreza ninguna representa
ción tenia; pero se lamenta ¡^de.aquello, y no tiene presente á ios 
que en muerte y ya coaocido su mérito, hacen mas que apalearlo, 
atacar su honra de escritor y . . . . . 

Keíiriéndose á la caita de Cervantes, á su tio, Bernabé Cer
vantes y Saavedra vecino de Alcázar de San Juan y de ¡a que co
pio esta parte: «Luengos días y menguadas noches me fatigan en 
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esta cárcel, o mejor diré caverna,» dice que «esta es la confir
mación í / e / a r m / o en Argamasüla del autor del Quijote.)) {In
comprensible ligereza! ¡No haber echado de^ver que tates noticias 
jejos de suspender el propósito en cuyo apoyo se citan, prueban so
lo en adverso sentido, que el preso de Argamasilla, no fué el Cer
vantes do Alcalá sino el de Alcázar de San*Jmn puesto queja este 
y no al primero se refiere en la carta, el Sr. Liaño empeñado con 
esta en persuadir que el autor del Quijote era el manchego y no el 
alcalaino! Y sin masque referir la tradición poco profunda que á 
I). José Giménez Serrano díóun capitán retirado de Argamasüla 
e n l 848 termina su larga disertación, con razones divagantes* en 
la esencia, y negando por lo tanto que Cervantes escribiese en A r 
gamasilla. 

Sin duda aquí Moran tuvo présenle la posición que Cervantes el 
de Alcalá tenia cuando los sucesos de la prisión del autor del Qui
jote en Argamasilla, que nada en relación está con su Cervantes, 
y mucho menos cuando ya en 1606 doña Andrea de Cervantes, era 
toda una generala, porque estaba casada, como Moran dice, con 
uno de los generales de España, por lo que, atendiendo á la mise-r 
t ia y necesidad que el autor del Quijote siguió arrostrando, le hk-
brá hecho dudar, yoon razonen estaparte, pudiese aquel ser el 
hermano de la generala doña Andrea de Cervantes, la que bajo 
concepto alguno es creíble así abandonase á su hermano hallánda-
se. esta en tan alta posición. 

Dice, pues, que el $ligiíe| de Cervantes Saavedra que estuvo 
preso en Argamasilla no es el Cervantes de Alcalá. Pocas verda
des mas basadas en la razón, y mejor cimentadas que esta dirá 
Moran en su vida literaria. En este juicio se ha remontado hácia la 
verdad suprema, y sin conocerlo lia resuelta el problema de que 
efectivamente hubo los dos Cervantes, pero que siendo así que el 
Quijote se escribió en Argamasilla, como queda probado, porque 
allí fué, (y vamos de punto redondo) porque solo debido á los 
acontecimientos allí ocurridos, pudo escribirse ese gran poema, 
manchego en la forma, manchego en la esencia manchego é hijo de 
Argamasilla, porque de allí son sus principales personajes, parien
tes y amigos de Cervantes, los mas, y manchegopovxúimo, porque 
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Cervantes quiso quedase en sus archivos en la Mancha, donde se 
conserva y conservará por mwanc%05, manchego, porque su au
tor dice que escribió en la Mancha esta historia. «El cual autor no 
pide á los que la leyeran, en prémio del inmenso trabajo que le 
costó inquirir y buscar todos los archivos mochegos pñrz sacarla á 
luz, sino que le den el mesmo crédito, etc.» y concluye el tomo se
gundo de la parte primera con: 

«Los Académicos de Argamasilla, lugar de la 
Mancha, en vida y muerte del valeroso 

D. Quijote de la Mancha 
fíoe scripsenmt. 

A l principio de este capítulo te dige lector, que me siguieras, 
y le ofrecí que moralmente quedarlas convencido que hubo dos 
Cervantes, los cuales revueltos vienen y han traído; pero que el au
tor del Quijote, es Miguel de Cervantes Saavedra, el que estuvo 
preso en Argamasilla, y que allí escribió su Quijote: Que este, co
mo dice Moran nada tiene que ver con el Cervantes de Alcalá, y asi 
es á la verdad, como ya dejamos probado. 

Te dije sí que yo te iba á conducir al convencimiento moral, 
guiado por el espíritu del Quijote; lo he hecho así, auxiliándote, 
por alguna obra mas de Cervantes, para hacer mas accesible el ca
mino. De modo que sin tomar en cuenta otra cosa que lo que Cer
vantes nos dice, moralmente quedarás convencido de que el autor 
del Quijote, la Galaím: el Viaje al Parnaso, la novela de Cipion y 
Bergansa, Rjnconete y Cortadillo no es pues el Cervantes de 
Alcalá. 

Para que juzgues de mis juicios, te constituyo en juez, tribunal 
ó lo que quieras; pesa tu conciencia sobre lo que el autor de las 
obras citadas nos dice en donde la conveniencia ni la mano de otro 
hombre no ha podido trastornar la verdad, y esto medido con la 
parte documental, reflexiona que lo primero es la revelación del 
autor," que se sobrepone á lodo, y la segundo son papeles. 

Ten presente la cuestión de la albarda, estúdiala, y verás, que 
para uno de los fines que Cervantes la puso en su Quijote, fué para 
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lacúeslioii présenle, y contra lodo lu convencioilenló moral no Calles 
si le parece, porque ni estarás en la venta, ni hay un D . Quijote á 
quien dar gusto ni un Sandio á quien complacer. 

Una cosa choca á la verdad en ese legajo de papeles que apa
recen en Simancas pertenecientes á Miguel Cervantes Saavedra, 
y que encarpetados, dicen ser de 1590. 

Sin otras cosas, parece que Cervantes, asi como Cide Hamele, 
cual mago, le'facilitó el original á ú Quijote, se cuidó también, 
de ir reuniendo antecedentes de diferentes puntos, para que un dia 
pudieran aparecer y surtir su efecto, y como Cide líamete todo lo 
consideraria como asunto caballeresco, no se cuidó óno los dió tal y 
como debió para que efectivamente, sin duda en la menor cosa, se 
pudieran tener como antecedentes históricos, y asi que metió tam
bién esa solicitud de facsímile en que sin duda intervino otro mago, 
enemigo suyo que por encantamento todo se lo trastornaba. 

También se olvidó á Cide Fíamete allegar un documento, de 
grande necesidad, que es el recibo que la Redención dió á la ma
dre de Cervantes, que debia aparecer para comprobación de que 
fué rescatado aquel por quien había dado el dinero, lo cual debia 
también obrar ó con las partidas ó en el legajo de aquel año de la 
Redención, 

Cide fíamete debió conocer que habia de ser cuestión literaria 
la que se suscitase para dar pueblo de naturaleza á Cervantes, y 
mas debió conocer, que habia de ser una necesidad el dársela, y 
después sostenerla. 

Ya dije que no he podido llegar donde debiera^ ahoralo repito y 
por si alguno que mas pueda, trata de seguirme párese mas que todo 
en los mismos documentos, ventile lo mucho que falta, y así tal vez 
llegue á la cúspide de ese ya no inaccesible punto que yo no habré 
podido alcanzar. 

Como cosa incontestable, para que Cervantes el autor del Qui-
jóle sQ'd. de Alcalá, se aducen; un informe del duque de Sesa á pe
tición ole doña Leonor de Cortinas, en 1578 para justificar los ser
vicios de Miguel ele Cervantes su hijo. 

En 7 de marzo de 1578 una información ante el alcaldede Ma
drid por llodrigo de Cervantes, estante en dicha vi l la . Información 
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en Argel en octubre de 1580, donde se firma Miguel do Cer
vantes. 

Varios antecedentes de haber estado Miguel de Cervantes en 
Sevilla, en comisiones, reconocimientos de íirmas Y recibos; pero 
todo de Miguel de Cervantes. 

Noticia de una carta, dirigida por el procurador general Gue
vara, citando el sobre que dice aá Miguel de Cervantes Saavedra 
criado del Rey nuestroseñor en Eoija, único antecedente en que so 
conoce con el apellido Saavedra, pues en los demás solo es Cervan
tes, Y otros antecedentes pero todos de Cervantes solo. 

De todo esto lo que se vé es, que los dos Cervantes estuvieron 
juntos en Sevilla como dice Berganza, si bien Miguel de Cervantes 
Saavedra no debió ir hasta los años 1588 y este, debia estar agre
gado á su primo, quien tendría las comisiones, pues siendo el so
bre y la carta, á Miguel de Cervantes Saavedra, debió así ser, 
porque no se comprende, que un hombre de negocios do aquella 
naturaleza, se viniese firmando y teniendo, ya por Miguel de Cer
vantes, ya por Miguel de Cerrantes Saavedra. Y téngase para esto 
presente, que Cervantes Saavedra había publicado ya varias obras^ 
con los apellidos Cervantes Saavedra y que yo no considero perte
neciente al autor del Quijote nada de todo eso que aduce de Sevi
l la , con solo el apellido Cervantes, lo que si veo es, que en todas ó 
las mas de sus obras aparece ligado á ese amigo inseparable, á 
quien el Mahudeá habia unido. En Rinconete y Cortadillo, fuera 
de la parte novelesca y satírica demuestra la estancia en Sevilla de 
los dos Cervantes, y allí nos dice como hay ocasiones en que el 
hombre tiene que negar su pátria, referente á lo de Argel sin duda. 

Dos facsímiles se presentan á la terminación de la vida, como 
completo comprobante de que el autor del Quijote sea de Alcalá, 
que son una solicitud relativa á las comisiones, y, otra las firmas 
legítimas suyas y de doña Catalina su mujer; 

Poco ó, nada entiendo yo de letras antiguas; pero yo creo que 
el Miguel de Cervantes Saavedra con que se encabeza la solicitud 
no es» de la mano de Cervantes por escribir Saavedra con u cosa 
que yo no he visto en ninguno de sus escritos, pues en todos lo 
pone con Ü. Y la letra toda no es ni se parece en nada á otras que 
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yo he visto suyas; esto tiene disculpa, porque pudiera decirse es de 
escribiente; pero es el caso que en la letra de la íirma sucede igual 
y la rúbrica se parece á la de Miguel de Cervantes Saavedra, del 
facsirnil de la carta dotal, como debió parecerse Cervantes el de 
Alcalá al autor del Quijote. 

También puede alegarse á esto que como Cervantes escribía á 
Ponías y á locas, lo hacia íirmándoáe de distinto modo cada dia, la 
solución encentra no puede ser otra, lector. 

He terminado mi JUICIO ANALÍTICO; en él conozco habrás encon
trado algún estravlo en los juicios, poco acierto en algunos comen
tarios, falta de sentido en muchos párrafos, en fin, y cuantos defec
tos puedan buscarse á un libro estarán encerrados en este; pero 
por todo esto me tendrás indulgencia, porque ni soy ni presumo de 
literato, porque, ni aun al frente de la edición he podido estar 
cual debiera; si por todo esto y por lo que he tenido que arrastrar 
para darte esto que vés hecho, merezco tu benevolenciaj mis 
deseos están satisfechos. 

Lee la genealogía de los Cervantes y la de los Saavedras, si es 
que quieres seguir mi escursion por la rivera del Guadiana, hasta la 
cueva de Montesinos, continúa un poco mas, y después que la haya
mos hecho, yo me quedaré en mi humilde casita, en Argamasilla, 
donde pasaré unos ratos leyendo, oíros por distraer el ocio escri
biendo, y los clias buenos, cuidando de mis arbolitos, mis huertos 
y mis viñas, desatendidos hace tiempo por atender á esto que ya un 
dia hubo de proponerme. 

Genealogía de los Saavedras condes de Castilla: 
Según Molina en la describion de Galicia, las casas de los Saa

vedras y Soíomayores son una, así como son unos los Saavedras y 
Solomayores. 

Alonso Tellez en el Lucero de la Nobleza, dice que es muy ilus
tre y antigua y trae su origen de los Godos. Su solaz es Galicia, es 
su divisa tres fajas escascadas de oro y sangre en campo de plata. 
Su estado el condado de Castilla sin otros muchos mayorazgos. 

D. Antonio Calderón, dácorao primer poseedor á Arias Fernan
dez hermano mayor de Sorred Fernandez, que fué hijo de Ferrandoj 
conde de los patrimonios de Galicia, señor deJa casa de Saavedra, 
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y del coto de Erís en el obispado de Lugo, de donde fué este linajey 
de líduara Ariasdescendientede los UeyesSuecos, señora del castillo 
de Arias. Y segúnD. Seruando, Obispo de Orense, confesor del Rey 
Don Rodrigo; murió el conde Fernando en la última batalla en que 
España se perdió. Gomo posesión de esta casa, Arias Fernandez que 
casó con Márcia Lúcida ílivadenalra, de quiou hubo á Lúcido Arias 
que casó con Onrana Fernandez, dé los Fernandez de'Temez, de 
quien hubo á Arias Lúcido, que según D. Seruando mató al Rey 
Mauregalo el año de 788, casó con doña Brunikia, hija del infante 
Audelgastro y nieta del Reyl ) . Silo, de quien hubo á Lúcido Arias, 
conde de la comarca del Miño y señor de !a casa de Saavedra; casó 
con doña Ermesendc%que era de los Figueroas. 

Alonso Lúcido fué hijo de Lúcido Arias y de doña Frmesenda: 
casó con doña Adosinda Gutiérrez, hermana de San Rosendo, según 
D. Pedro Sequino, obispo de Orense, hijo del conde 0. Gutiérrez 
Méndez y doña Ilduara, descendientes de la casa Real, y de doña 
Aldara de Rivera, que traen por divisa seis róeles de plata con una 
espada en medio, que por una parte descienden de Chindas vinlo por 
los Lemos y Castres y tienen su entierro en el monasterio de Ceia-
nogua. " . ísfr: .'5'. /) ? v -i-vtVoM },t'"j * 

Sucedióles Arias Aloitez, su hijo; D. Ordeño Hí casó con doña 
Sancha González, y tuvieron á D. Gonzalo Arias y al conde don , 
Mendo Arias, y á Fernán Darlas de Saavedra que es el primero en 
llevar este apellido. 

Fernán Darías de Saavedra fué señor de los Estados de Saave
dra y del castillo de Arias y de toda la tierra de Paragal. Casó con 
dona Hermesenda Arias, señora de las casas de Bóbeda y Chacina, 
y sucedióles Aloito Fernandez: casó con doña Urraca López de Le
mos, de la rica casa de los Lemos, que seguo don Seruando, des
ciende de la señora Loba y de los Lúpulos, caballeros Romanos, y 
de los antiguos gallegos que fueron gallegos de la tierra de Leraa-r 
bus, que eran de los Leminos que vinieron después- de la seca de 
España. Su señorío eran trece castillos, fueron sitó descendientes 
los condes de Amarente, y según Molina y Ferrer, su solar es el 
palacio de Marzo hacia Occidente, una legua del Miño, y que su d i 
visa es trece róeles azules en campo de plata en señal do los í r e -
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y de dona Urraca López de Lemos, Aloito, obispo de León que co-
munmenle llaman San Aloito, que fué confesor del Rey D. Fernan
do el Magno y Abad de Yunquera, según Yepes Sandoval y Gi l 
González. 

E l segundo hijo fué Arias Fernandez que heredó la casa y casó 
con doña Godina, hermana del conde D. Evo Ordoñez. Fué hijo de 
Arias Fernandez, Fernán Arias, que por muerte de D. Odoario su 
hermano, entró en posesión de sus estados. 

Muerto Fernán Arias, tomó posesión de sus estados, el conde 
D. Pedro que casó con doña'Teresa Méndez Sorred, hija de Men 
Pérez Sorred, progenitor de la casa de Sotoniayor, y hubo á Payo 
Hernández, á D. Arias Fernandez, obispodeLeon, y á doña Teresa, 
mujer de Seguino Amando. 

Payo Hernández de Saavedra casó con doña Analfa Pérez hija 
de Pedro Analfo de Miranda, conde de Bausa y Jineo. Pedro Arias 
de Saavedra, casó con doña Senorina Suarez hija de Suero de Deza 
y fué su hijo Arias Pérez de Saavedra, y casó este con doña Tere
sa Fernández de Castro, hermana de D. Ruy Fernán de Castro. Tuvo 
por hijos á Fernán Arias que se llamó así por Fernán Laines su 
abuelo y á Pedro Arias, á Ñuño Pérez y á Aluar Pérez y á D. Juan 
Arias. 

Fernán Arias de Saavedra, casó con doña Teresa Bermudez de 
Traba, hija de D. Bermudo Pérez de Traba. 

Con su segunda mujer doña Teresa Enrique^, hija del conde don 
Enrique de Portugal, hubo á D. Pedro Arias, que sucedió á Juan 
Fernandez en la casa de Limia, y casó con doña Teresa Osorio; se
ñora de Villalobos, que habia estado casada con Ruy Fernandez de 
Castro, hija del conde D. Osorio, y de doña Teresa Fernandez de 
Castro. 

Dfe este enlace hubo ¿Ruy Pérez de Villalobos y á D . Fernán 
Pérez de Saavedra. _ 

De Ruy Pérez de Villalobos procedió doña María de Villaíobos 
que casó con D. Pedro Aluarez Osorio, y por este enlace la cas a de 
Villalobos volvió á entrar en la de Osorio. 

Fernán Pérez de Saavedra fué señor de la casa de Saavedra 
26 
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casó con doña María Gómez de Argoncillo, bija de D. Gómez Gar
cía de Argoncillo. De este hubo á D. Pedro que sucedió en los es
tados, y D. Pelay Pérez de Saavedra, que heredó la hacienda de 
Toledo,[fué hijo suyo D. Fernán Pérez de Saavedra, padre de doña 
Teresa Saavedra, que casó con Garci Pérez Barroso, señor do Parla 
que también casó con doña Aldonza de Rivera señora de Malpica y 
Yaldepusa, progenitor de Malpica. 

Pedro Fernandez de Saavedra sucedió en el estado y solar de 
Galicia, y casó con doña Juana'de Sotomayor, hija de Pedro Mén
dez de Sotomayor, y tuvieron á Alonso Pérez de SaaVedra que su
cedió en sus estados á D. Fernán de Arias y á doña Teresa Saave
dra mujer de Pedro Fernandez de Monrroy y casó con doña María 
López de Ulloa, señor de los estados de ÜHoa y Monterroso de quien 
vienen los condes de Monte-Rey. 

Este matrimonio tuvo á Alonso López de Saavedra, Lope Alon
so, Garci Lope, Diego Alonso, Fernán Alonso y doña Inés de Saa
vedra. 

Lope Alonso casó con una^hija de Fernán Diaz Camayo, Garci 
Lope, el hijo tercero, heredó la hacienda de Jaén, Diego Alonso 
Saavedra, el hijo cuarto, no tomó matrimonio. Hernán Alonso Saa
vedra, tampoco fué casado, doña Inés de Saavedra, casó con Garci 
Méndez de Sotomayor, su lío, hermano de doña Juana de Sotomayor, 
De este matrimonio hubo Alonso García de Sotomayor, progenitor 
de los marqueses del Carpió, y doña María Méndez de Sotomayor, 
que casó con Pedro Jimeno de Gongora, señor de la Zarca y Caña-
béral. 

Alonso López de Saavedra hijo mayor de Alonso Pérez de Saa
vedra, casó con doña Juana de Villamayor hija de D. García de 
Villamayor. 

De este matrimonio hubo Alonso Fernandez de Saavedra suce
sor de la casa, y D. Juan, obispo de Patencia. Según Fray Pablo 
Calderón, casó con doña Juana Manrique, tuvieron de su matrimo
nio á Juan García de Saavedra que fué el sucesor, á Fernán Antonio, 
conde de Cieza en el órden de Santiago, Garci Fernández, y Gó
mez Fernandez, Gonzalo Fernandez y doña Juana Saavedra que 
casó con D. Sancho Lanzos. 
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Juan García Saavedra, casó con Doña María López de V i l l a l o 
bos, hija de Lope Fernandez Pacheco, que según Calderón venia á 
ser nieta del Rey D, Sancho el IV. 

Fernán Yañez de Saavedra, hijo mayor de Juan García de Saa
vedra heredó casa y estados de su padre, y casó con doña Violante 
Paez de Castro, hija de Payo Arias de Castro. De este matrimonio 
hubo á Juan Fernandez de SaaVedra que llama el bueno, y casó 
con doña Inés Pérez de Peraza, hija de Gonzalo Martel de Peraza, 
y tuvieron á Fernando de Saavedra á D. Juan Arias de Saavedra á 
Gonzalo de Saavedra y á doñaLázara Martel, mujerde D.Francisco 
Marcos. D. Gonzalo de Saavedra hijo tercero, fué rico hombre, ma
riscal de Castilla, comendador mayor de Montalban en el órden de 
Santiago, alcaide de Tarifa y Utrera, del consejo del Rey D. Enrique 
el IV y señor de Zara, que la ganó de los moros y fué uno de los 
mas valientes capitanes de su siglo; Casó con doña Inés de Rivera 
y tuvieron nueve hijos; Fernán Darlas de Saavedra primogénito, 
casó con doña Juana Mendoza, señor de Alcalá de Zona de la Or la , 
y tuvieron á Gonzalo Arias, que sucedió en la casa á Pedro Fer
nandez de Saavedra de que vienen los marqueses de Lanzarole y 
íos señores de Fuente-ventura; á Juan Pérez y á Alonso Pérez de 
Saavedra, de quien vienen en Córdoba muchas casas, casó con M a 
rina Zapata y Alarcon, y tuvo con ella á doña María y doña Isabel 
de Saavedra. Doña María sucedió en el estado y mariscalía de Cas-
li l la y casó con D. Diego Pardo de Deza, progenitor de la casa de 
los marqueseses de Malagon, hermano mayor del cardenal D. Juan 
Pardo Taveca, arzobispo de Toledo, de la casa de los Pardos de Cela 
en Galicia. \ 

D. Juan Arias de Saavedra, hijo segundo de Juan Fernandez de 
Saavedra heredó por muerte de D. Juan Arias de Saavedra, hijo 
mayor la casa y estado, fué segundo conde de Castellar y del 
Viso, casó con doña Ana de Avellaneda, hija de Juan de Alvarez 
y Delgadillo Avellaneda. De esto matrimonio, nació D. Fernando 
Arlas de Saavedra y cuatro hijas que casaron con grandes caballo -
ros, de quien se originan muchas casas, fué D, Fernando, heredero 
de su padre en el mayorazgo, que instituyó en Sevilla en 23 de 
marzo de 1436, casó con doña Constanza Ponoe de León, hija do 
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D. Rodrigo Ponce de Leon; y con ella hubo á D. Juan Arias de 
Saavedra, que fué primer marqués de Castellar, por gracia del 
emperador Cárlos V . 

D. Juan Arias de Saavedra, casó con doña María de Guzman, 
hija deD. Alvaro Pérez de Guzman, primer duque de Medinasido-
nia, con quien hubo á D. Fernán Darías de Saavedra, á D . Rodr i 
go de Saavedra, que casó con doña Francisca Enriquez de Sando-
val, hija de D. Diego de Rojas y Sandoval, y nieta de D , Bernardo 
de Sandoval y Rojas; segundo marqués de Denia y primer conde de 
Lerraa,-fueron sus hijos D. Bernardo de Saavedra, doña Francis
ca Enriquez, heredó la casa de su padre y fué primera condesa 
de la Torre y casó en segundas nupcias con D. Perafan de Rivera 
y Saavedra, segundo conde de la Torre, de quien hubo á D . Juan 
de Saavedra, D. Luis de Guzman y doña Antonia de Sandoval que 
casó primera vez con D. Alonso de Cárdenas, conde de la Puebla, y 
]a segunda, con D. Lope de Armendariz, primer marqués de Ga-
druila, y tuvieron á doña Juana de Armendariz, duquesa de Albur-
querque, á doña Francisca de Rivera, que casó la primera vez con 
D. Francisco Chacón, hijo segundo del conde de Casarrubias, y 
la segunda con D. Luis Gerónimo Fernandez de Cabrera y Bobadi-
Ua, quinto conde de Chinchón, doña Inés Enriquez de Guzman, que 
casó con D. Andrés de Castro, cuarto conde de Lemos y gentil-hom
bre de la cámara del Rey Felipe III. 

Una vez conocida la genealogía de los Saavedras, diremos 
como el autor del Quijote, tomó el apellido Saavedra por su 
madre, en razón á que los Saavedras, son de anterior origen 
en Alcázar y el campo de Criptana, cuya familia pertenecía y 
pertenece á lo mas ilustre de la Mancha, es como se vé por 
la genealogía de los Salcedos, con la cual entroncan los Saave
dras y los López, y con la de los Castillas y condes de las Cabe
zuelas. 

Ya antes llevamos dicho, que de la familia López de A r -
gamasilla, vino Juana López á establecerse en Alcázar, la que 
antes había estado en Membrilla, y de ía que desciende Juana 
López madre de Cervantes Saavedra autor del Quijote. 

Comprobado que Miguel de Cervantes el de Alcalá nada tiene 
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que ver con el autor del Quijote, los partidarios del de Alcalá de
ben considerar, que el monumento allí construido al autor del 
j'o/e es improcedente, y la Mancha, y mas Alcázar de San Juan, son 
quienes tienen esclusivo derecho al autor del Quijote-, que nació 
en la Mancha, y solo por sus pueblos quiere ser disputado, para así 
vivir solo entre los manchegos. 



Continuación á la historia de Argamasilla; parte descriptiva de la Rivera del 
Guadiana, sus Lagúnas, monumentos históricos 

y cueva de Montesinos. 

Saliendo de Argamasilla por la calle del Pontón de Pacheco ó la 
del Paseo, para seguir á D. Quijote en sus aventuras por ja r ibe
ra del Guadiana, se deja ya la casa de D. Quijote, y siguiendo por 
el antiguo campo de Monliel las serpenteadas curvas «del tortuoso 
Guadiana» se llega, á lo que hoy se dice cortijo de Santa María, 
distante de la población tres cuartos de legua. 

Aquellas ruinas que hoy apenas se perciben ,en medio de la 
pradera, fueron en su primitivo origen una Atalaya romana, pues
ta en relación con lasMotillas, que siguen la línea, hasta el sitio 
conocido hoy en la Sierra de Villarrubia, con el nombre de la 
Plaza de Manciporras, fortaleza y población antigua, ya destruida, 
que estaba en comunicación con el castillo de Consuegra y Toledo; 
y la vega arriba, sus relaciones eran con las demás Motillas, casti
llo de Peñarroya y la línea general, ó sea camino á la gran ciudad 
de Lago y demás ciudades romanas de toda esta parte, y al puerto 
de Cartagena. 

D-espues de los romanos perteneció á los árabes, y ya una vez re
conquistado este suelo, se la dió el nombre de Santa María del 
Guadiana, y se hizo ermita de la virgen de este nombre. 

Aquellos destruidos cimientos, son tociavía monumento de núes-
Iras glorias nacionales., 
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Aquel punió de defensa, dependiente del caslillo de Peñarroya 
fué lo primero que se lomó por el ejércilo coaligado que formó 
Mosen Pérez de Sanabria, para la reconquista de todas las plazas 
que ocupaban los moros en la Rivera del Guadiana y de la que 
hablaremos mas eslensamente al tratar del castillo de Peñarroya. 

Reunidas en la antigua Argamasilla todas las fuerzas, salieron 
en marcha, y aquel dia tomaron el fuerte y acamparon en él aque
lla noche, y al dia siguiente la fuerza espedicionaria oyó misa en 
el campamento, encomendándose lodos en la Virgen Santa María, 
para el buen éxito de su empresa, el cual fué tan completo, que los 
coaligados ganaron todos los castillos y forlalezas, y esta como en 
conmemoración, se invocó con el titulo de Santa María del Guadia
na, como la primera donde tremoló su divino estandarte. 

A un cuarto de legua de este s i t ióse encuentra el molino do 
Santa María, tan destruido como antiguo en sus artefactos: el que 
pertenece á la Dignidad Prioral de San Juan de Jerusalen, como 
todos los del Guadiana, según resulta de la división que en 1531 
se hizo del Priorato de San Juan en los dos partidos llamados de 
Castilla y León, como mas adelante se dirá. 

Sin mas de particular, qué las tres casas de labor inmediatas 
al molino, nada mas se halla que lasMotillas de Santa María y el 
Nuevo, el molino de este nombre, el do la Purra, y á la izquierda 
del camino inmediato al castillo el Colmenar que dicen de la Paca. 

A legua y media de distancia de la población, se vé sobre una 
roca cortada, el castillo de Peñarroya. La subida á esta antigua 
fortaleza, por la parte de la vega, es por una eme artificial, que 
faldeando el cerro, hace accesible la subida á la esplanada, hasta 
la puerta de su entrada. 

La posición topográfica que ocupa, es al Sud-Este: el origen 
de su fundación se pierde en la antigüedad de los tiempos, sin que 
nada se halle en los archivos de esta villa, que á él se refiera; pe
ro examinada su construcción, parte de él pertenece al tiempo do 
los romanos, cual confirma su fábrica y argamasa. Lo restante per
teneciente á lo antiguo es de los árabes por ser todo gótico. Su 
punto de situación en aquel tiempo, era estar sobre el tránsito y 
paso indispensable de comunicación para vulgo Ruidera y á la gran 
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ciudad do Lagos, que en tiempo de los romanos se titulaba según 
el Uiuerario de Anlonino Pió Capile Fluminis Flamis agne, que en 
nuestro idioma quiere decir on^en del rio Guadiana. Sitio conoci
do hoy por la mesa del Almendral en las Colgadas. La peña tajada 
sobre que está situado el castillo, era roida por las aguas del Gua
diana por la parte que mira al Mediodía, de donde tomó el nombre 
de Peña roia, que es el verdadero y propio, por mas que vulgar
mente, se le dice Peñaroya: el dicho castillo conserva partes bien 
sólidas de su primitiva hechura, cual es su barba cana y un ram-
par que le circumbalaba de terraplenes, con capas ostensibles en
lazadas para mayor firmeza con gruesos sabinos. 

En el año H 9 8 fué tomado el castillo por el fiel capitán Alon
so Pérez de Sanabria, el martes ocho de Setiembre al cubrir la luz; 
y teniendo para decapitar á Alien Ilec, uno de los moros prisione
ros, manifestó descubrir un gran tesoro si se le perdonaba la vida. 
Concedida que le fué la gracia, designó el sitio, y fué hallado, y 
entro otras muchas cosas que conlenia, se encontró á nuestra Se
ñora dePeñarroya en medio de una bóveda en el fondo del castillo: 
(son datos tomados de un cronicón raanchego,) de cuya rendición 
se formó aquella gran hermandad ó cofradía de alabarderos á i n 
vocación de Nuestra Señora de Peñarroia. Para ser recibidos por 
hermanos tenian que prestar pleito homenaje en la plaza do armas, 
haciendo juramento delante de la santa imagen en su comendador ó 
alcaide de defenderá Nuestra Señora hasta oí total esterrainio de 
los árabes de las Españas, cuya hermandad se componía de los 
principales pueblos lamilitanos, llegando á tanto su devoción, que 
se inscribieron infinidad de familias de Yicni Caminanius, hoy San
ta Cruz de la Zarza, y varias de la antigua Alce, población que 
existió entre Miguel Estéban, Toboso y Quero. Esta imágen, he
chura de aquellos tiempos, era de talla y rostro moreno y los mo
dernos la reformaron en su estructura para vestidos, de tela, reto
cándola de encarnación blanca desconocida por los moros. En su 
peana se halló una, inscripción de letras romanas que ha sido difícil 
su lectura, y por consecuencia su concepto. E l nombre de Peñar
roia trae su origen de la situación del cerro, pues es una peña 
que la roe el rio^ y Jos árabes decían Peña Roja por ser de color 
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rojo. Su dominio ó propiedad ha pertenecido á la orden de San 
Juan ó su Gran Maestre. 

Entre las particularidades halladas ha sido un fragmento de 
piedra de alguno de sus dinteles, y sus caracteres estaban en á ra 
be con una invocación á Mahoraa su profeta no dando su contenido 
por no ser fácil su traducción. 

En la nota de que lomamos estos antecedentes, se hallan dibu
jados los caracteres árabes, y se encuentra desgarrada desde don
de hemos terminado, que es donde daba traducida la invocación, y 
dice son datos lomados de un cronicón monchego. 

E l viajero que visite este monumento, uno de los mas antiguos 
de nuestra nación, conocerá efectivamente las varias épocas en que 
ha sido construido, y como pertenece al tiempo de los romanos y 
de los árabes: y después de la reconquista es el templo ó capilla, 
el lienzo de saliente que constituye las habitaciones de los cofrades 
de la Solana, la muralla que divide los dos pátios y algunas otras 
partes del edificio. 

Por la parte de la vega se halla el risco cortado por la natura
leza, y por la de la llanura por un foso abierto en el risco, y á 
mas consistia su defensa en una fuerte muralla aspillerada. 

Por la piedra de los baluartes se vé; que el origen de estos se 
pierde en los mas remoíos tiempos, pues debido á la influencia de 
las aguas y del sol, han perdido su estado natural y primitivo, ha
biendo formado capas de distinta calidad por unas partes, mientras 
por otras la piedra se halla corroída y apenas se percibe su forma. 

En el primer baluarte, se halla colocado en piedra en lamuralla 
el mundo y una cruz, lo cual según la antigüedad del baluarte, no. 
pertenece al tiempo de la reconquista sino á los primeros, años del-
cristianismo en España. 

Pasando el primer pát¡o; y sobre la izquierda, se halla la en
trada del templo, sus pinturas son de una época moderna; su t r i 
buna, el camarín de la Virgen, dos altares laterales y el mayor 
sobre el que está la imágen, es lo que el viajero encuentra en sus
titución do la parle de fortaleza que en aquel, sitiahabia sobre cuyo, 
suelo se levantó el templo. 

Entre la entrada principal y la del templo existe un grande al -
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gibe abierto en el corazón del risco, el que se halla terraplenado 
por imposibilitar en parle la entrada al templo. 

A la derecha esUá la subida a! torreón, el cual es de bóveda, 
sin que el abandono de tantos siglos, ni el poder destructor del 
tiempo, haya podido influir nada sobre aquella obra, dispuesta al 
parecer á contrariar las leyes de la naturaleza con su perpétua du
ración, pues á pesar de haberse criado sobre su cubierta un prado 
(le varías yerbas, nada en fin se resiente su obra. 

Las habitaciones todas de esta parte del castillo pertenecían á la 
cofradía de Argamasilla. 

E l pátío ó plaza de armas es unaesplanada espaciosa cuyas vis
tas dan á la vega. Indicios de una fuerte muralla, que por esta par
le le defendía es lo que se halla en tocia su mayor parte, existiendo 
solo algo de sus arranques en distintos y diferentes puntos. 

Parte de una habitación cubierta á bóveda existe también 
por este punto, y otra subterránea y también á bóveda con las 
habitaciones que ocupa la santera es el lodo del castillo de Peñar-
roia. 

E l viajero curioso y amante de la poesía, después de haber 
examinado la parte anticuaría del edificio, no olvide fijar la vista 
en el variado panorama que presenta desde allí vistas las faldas de 
los cerros que dan á la vega, cuya completa decoración la forma la 
campiña que á derecha é izquierda presenta la Ribera del Guadia
na. Sus hermosas y cristalinas aguas, que serpenteando por el rio 
parece una franja de plata, que al baíven continuado de su mar
cado y suave oleage regolfan sobre las márgenes, viniendo á formar 
con sus distintos y variados chorros, espumosos borlones traspa
rentes que hacen mas y mas sorprendente la decoración. Grande 
en verdad es cuanto desde allí mirado presenta la naturaleza entre 
aquellas dos cordilleras de cerros que á uno y otro lado forma lo 
que es la llanura que constituye la vega del Guadiana. 

Desde el tiempo de la reconquista de esta fortaleza y todo este 
territorio, se ha venido celebrando la fiesta que se dice de Peñar-
roya, en este santuario, el primer domingo de Setiembre de cada 
año, en conmemoración de la completa victoria que los coaligados 
obtuvieron y del hallazgo de la Santísima ímágen. 
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A esta fiesta venia concurriendo Santa Cruz dé la Zarza, Miguel 
Esteban Muñera y eí Toboso. 

Aquellas escuadras tenian una organización puramente militar» 
aunque con carácter religioso, pues sus jefes en graduación de a l 
férez y sargentos, con la fuerza de soldados correspondientes, cada 
una representaban aquella con que concurrieron á la reconquista 
del castillo. Todas aquellas escuadras estaban sujetas y pertene
cían al cuadro ó centro que era la de Argaraasilla, que tenia sus 
jefes todos hasta capitán; y de la fuerza toda era su enseña el es
tandarte de la Virgen. Los jefes hasta alférez iban armados de 
maza de armas, los soldados todos de alabardas, y el capitán con-
(lucia el estandarte de la Virgen. 

Esta fiesta dejó de celebrarse en el santuario por efecto de la 
guerra civi l , y aunque sin el concurso délos pueblos congregados, 
siguió celebrándose en Argamasilla por su cofradía, hasta que por 
orden superior se mandó estinguir la cofradía, si bien la fiesta se 
celebra con asistencia de individuos de todos estos pueblos. 

E l origen de la fiesta de Peñarroya, fué debido á la reconquis
ta, y después, los pueblos coaligados para eterna memoria de 
nuestras glorias nacionales y religiosas, se reunían para sostenerse 
en fraternidad, y renovar sus votos religiosos, independencia y 
racionalidad, según era el espíritu dominante, espíritu que solo 
tendía á lanzar del suelo pátrio á los que creyeron destruyendo l o 
dos los principios, hacerse dueños del territorio español. 

Argaraasilla tiene la gloria de figurar en primera línea entre 
los pueblos que mas sostuvieron su independencia, y debido á 
esta circunstancia á él se unían los demás pueblos, de la comarca 
para atacar y rechazar el ímpetu guerrero de los sarracenos. 

Sin que haya documento comprobatorio, se tiene y está porque 
Mosen Pérez de Sanabria fué hijo de Argamasilla, y debido á la 
influencia de tan valiente capitán, quedó formando centro Argama
silla, y establecido que el capitán había de ser de dicho pueblo. 

Sin mas que por la tradición, y sin tener al frente persona algu
na de representación social, se ha venido sosteniendo la soldadesca 
ó cofradía de Peñarroia, nombrándose todos los años sus jefes, en
tre ellos, atendiendo á que esto se venia haciendo por la clase pror-
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letaria, habiendo llegado hasta el caso de reunirse privadamente, 
hacer sus votos y asistir á la fiesta de congregados; pero sin a la
bardas ni enseñas, por no contravenir a las disposiciones adopta
das contra las cofradías en general, cuyos actos solo suceden y se 
sostienen por esa ley providencial encarnada en el corazón del ver
dadero pueblo, para sostener sus tradiciones y las glorias de sus 
antecesores. 

Que Mosen Pérez de Sanabria fué de Argamasilla, no solo pue
de tratarse en el terreno de la probabilidad, si que puede asi con
siderarse, en razón á que á Argamasilla se congregaron las demás 
poblaciones, llevando este pueblo la iniciativa y los principales j e 
fes de mando, y los demás formárselo escuadras, sujetas á é l y su 
capitán, como sucesor este de Mosen Pérez de Sanabria. 

E l castillo de Peñarroya con su dehesa de quinientas fanegas 
de tierra, no perteneció á la orden de Sau Juan de Jerusalen hasta 
los años de 1531 pues hasta entonces Peñarroia y Moraleja fueron 
dotación propia de la alcaidía de Peñarroya y cuyo primer alcaide 
debió ser Mosen Pérez, el cual bajo esta forma la obtendría por 
derecho de conquista. 

Antes de pasar al pleno dominio de la orden, las dehesas de 
Peñarroya y Moraleja, pertenecieron á la familia Pérez, hasta que 
por muerte del Sr. Arias se agregaron sus rentas para el colegio 
de Salamanca, y su administración se destinó al gran Priorato; pe
ro siempre formando encomiendas separadas Peñarroya y Moraleja. 
Como lo prueba la concordia de la era de 1275 en cuya época ha
bla comendador de Peñarroya y lo era López Fernandez, y como 
\Q\ firma la Concordia. De modo que hasta que se dividió el 
Priorato en 1551 y todas las encomiendas de este suelo se confirie
ron al gran Prior, Peñarroya ni Moraleja no quedaron definitiva
mente sujetas á su pleno dominio: ó mas bien dicho, á su admi
nistración. 

Pasadas estas dehesas y sus castillos á la administración del 
gran Prior no por eso dejó de existir la alcaidía de Peñarroya, ni á 
los Pérez se privaron de este cargo, que después vino á darse en 
delegación por el gran Prior, teniendo jurisdicción señorial en todo 
el gran Priorato dotado en renta por el gran Prior. 
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Éh el último que hubo el cargo de alcaide de Peñarroya, fué 
eíi D. Juan de Zúfliga, sucesor de los Pérez, y que vino á ser de 
los mas ricos de Argamasilla, como ya se dice en la historia de 
dicho pueblo. Después sea porque de la familia Pérez no hubiese 
quien á reclamar llegara aquel destino, ó porque por influencias se 
diese á otros, es el caso que dejaron de ser alcaides de Peñarroya, 
y eran administradores los que después les han venido sustitu
yendo; 

Como por los capitulares de población y repoblación, se reser
vaba al gran Prior el derecho de conceder los terrenos para poblar, 
labranza y cultivo, por ser facultad propia del directo dominio, 
bajo esta forma qUedó establecido el gran Priorato para la percep
ción de los diezmos. 

Como hasta la época ya dicha Peñarroya y Moraleja no perte
necieron al Priorato, sus pastos eran comunes, con el campo y A l 
cázar de San Juan; pero en 1503 se siguió pleito por D. Alvaro de 
Zuniga, contra los derechos que alegaba Alcázar, por cuya vista, 
se establece,1 tenia que preceder permiso del gran Prior para el 
aprovechamiento de pastos en el término de Peñarroya desde San-
la María del Guadiana. 

La dignidad Prioral poseyó solo en Argamasilla estas dos dehe
sas, hasta que por el Sr. Marqués de Conlreras, se mandaron aco
tar los terrenos útiles para la cria de montes á 25 leguas de M a 
drid para atender al abasto de carbón, y D. Vicente Pérez, Gober
nador y Justicia Mayor del Priorato en Alcázar de San Juan, ha
llando conveniente el acotamiento de lodos los montes .de este 
término, hizo presente debian acotarse y se acotaron, para lo cual 
se dió la Real Cédula de 15 de Junio de 1788, la cual prohibe qué 
por veinte años pudiesen entrar en los montes otros ganados que 
los que no pudiesen perjudicar el mateado, debiendo quedar des
pués de libre aprovechamiento. 

Cerrados y acotados los montes, quedaron sujetos á los-montes 
de Peñarroya, los propios de la villaj unas siete mil fanegas de 
tierra compradas por la Dignidad Prioral, y las restantes hasta unas 
treienta y cuatro mil fanegas de tierra que no fueron vendidas a i 
gran Prior; pero qué tuvieron que abandonarlas sus propios dueños^ 
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vistas las conlinuas reslricciones que se los ponían y según preve
nía la ley del dominio directo, en el que no lo reconocía, ó pagaba 
en el tiempo prefijado. De este modo, llegó á formarse la enco
mienda de Peñarroya perteneciente al Priorato de San Juan. Hoy 
las dehesas de Peñarroya y Moraleja pertenecen con otro terreno 
llamado el Aza de la Alcaidía, al Infante í) Sebastian, devueltas 
como bienes de sú propiedad. Lo demás está secuestrado. 

Siguiendo nuestro principal propósito adelante, diremos al lee-, 
tor como á una media legua de distancia del castillo de Peñarroya, 
á la parte del poniente del rio, subsisten los restos de una gran ca
sa, titulada Casa de Aguas, perteneciente cuando escribió Cervan
tes á los Rodríguez Aguas, y como se babrá visto al tratar de Ca-
macho el Rico, donde se habían de celebrar sus bodas. 

A u n cuarto de legua de distancia y sobre un cerrito á saliente 
está la casa llamada de Delgado^ que perteneció á los Delgados y 
Martinezi , i 

A saliente también y á otro cuarto de legua, se encuentra lo 
íjiie se dice el Sotíllo cuya propiedad es y pertenece á los Pachecos, 
y restos de otra gran casa que fué de los Delgados Gómez y Mar
tínez. 

De este sitio que efectivamente seria un delicioso soto de caza, 
y lugar de recreo por las caudalosas fuentes que en sí tiene, y la 
plantación de arbolado que tenia. Ya el viajero dará vista á los 
batanes donde tuvieron lugar la aventura de este nombre, de don 
Quijote, y la del Yelmo de Mambrino. 

Ya una vez pasados los primeros batanes, en que al viajero 
reanima el crugir de los hierros con el acompasado golpeteo de los 
mazos, y el estrepitoso despeñadero de las aguas, yo le invito ha
ga descanso para almorzar en aquel grupo de árboles que hay á la 
derecha del camino, y de allí á la distancia de 50 pasos, debajo 
de la cobertera que forma el risco, le convida á beber agua fresca 
la fuente de que Cervantes nos habla, y en la que calmaría su sed 
en su escursion á la cueva de Montesinos. 

Allí, á la sombra y frescura que dá el arbolado, se debe des
cansar por el tiempo que empleó Sancho en referir el cuento de la 
Pastora Torraba, y pasada la fuerza del calor, continuar su mar-
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cha, sin necesidad de detenerse á examinar los demás batanes, lal 
y cómo estaban en tiempo de Cervantes. 

Algunos envejecidos árboles, con otros reproducidos por si mis
mo, es lo que se encuentra sobre aquel fértil suelo, privilegiado por 
la naturaleza para producciones de gran provecho, y que hoy solo 
dá carrizo y fétidas emanaciones, por las cuales los miserables 
que allí habitan, se desarrollan raquíticamente, viven enfermizos y 
mueren víctimas de las intermitentes. 

Seguido y á poca distancia, se encuentra un pequeño trayecto 
de canal, único que se hizo por la concesión hecha al gran Prior 
de la orden de San Juan, para canalizar el Guadiana, por el gran 
proyecto de Yillanueva. 

Doce casitas y una ermita, que en aquella época también se h i 
cieron con objeto de establecer una colonia, es lo que constituye el 
sitio de la Magdalena, desierto y solo habitado por un colono, pues 
así como en aquella época, en e¡ gran Prior Yillanueva y Pérez, 
predominaba el espíritu de poblar y desarrollar la riqueza que aque
llo encferra, después no se perdonó medio hasta dar muerte á todo 
lo existente. 

A la parte de Poniente, y sobre un cerrito, el viajero descubri
rá una casita que lleva el nombre de Moraleja, fin aquel sitio esta
ba fundado el castillo de Moraleja, que con 500 fanegas de tierra 
á él anejas formaba la dehesa señorial de igual origen que Penar-
roya. 

En los años 51 contiguo á dicho cerro, practiqué yo unas esca-
baciones, por las que se descubrieron los arranques de un gran 
edificio, sacándose y descubriéndose enormes piedras de cante
ría perfectamente labradas, invirtiéndose muchas de ellas en 
los batanes , y según tuve ocasión de oir de los naturales, 
donde se invirtieron en gran cantidad fué en la construcción de 
los molinos de pólvora, para lo cual se demolió aquel castillo ya 
ruinoso. 

' Entre las piedras que yo saqué, hubo una que tenia una inscrip
ción en latin, la cual después cuando volví á recojerla no la hallé 
ni he sabido qué se ha podido hacer de ella. 

Las dos lagunas de que nos habla Cervantes, como pertenecieii' 
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tes á la Orden de San Juan de Jerusalen eran de esle castillo, y las 
siete restantes de los Reyes da Espaíía. 

Ya que ha hablar del origen de las lagunas nos trae Cervantes, 
diremos al lector las diferentes concesiones que se hicieron para 
la formación del Priorato. Por la majestad de D. Alonso V i l el 
Emperador con sus hijos D. Sancho y D. Fernando, donaron en la 
era de H 8 8 correspondiente al año de H 5 0 á Rodrigo Rodríguez, 
sus hijos y descendientes el castillo de Consuegra con sus térmi
nos que delinea así: por el rio Arera y Li l lo , Boga, Mora, y torna 
por Guadiana y por Criptana. Después donó á la religión de San 
Juan el Sr. Alonso el Y1II con su mujer doña Leonor, en la era de 
1221, correspondiente al aflo de 1185 lo mismo que donaron antes 
á Rodrigo Rodríguez, sin que todavía por esta cesión la Orden tu
viera los castillos de Peñarroya y Moraleja. En la era de 1264 año 
de 1226 D. Fernando III con doña Beatriz su mujer, donaron la 
Argamasilla con todo su territorio y pertenencia á D. Ordoño A l -
varez, á quien la compró con la Villa del Pozo D. Fernando Ruiz, 
Comendador mayor del Hospital de los reinos de España, con 
otorgamiento del Cabildo que fué celebrado en la cantidad de 2,400 
maravedís vulgaras, cuya compra y venta sé otorgó en la era de 
1288 correspondiente á los años de 1250. 

La Reina doña María, habiendo visto las contiendas que había 
entre D.Fernan Pérez, gran Comendador de la Orden de San Juan, 
el Concejo de Vil la Real y doña María Fernandez, sobre los térmi
nos de Vil la del Pozo y Argamasilla, oídas las partes, falló que 
Villar del Pozo, la Argamasilla y pertenencias eran del Hospital de 
San Juan. 

La majestad del Sr. Entrique el I, en la era de 1255, año 1215, 
concedió á los frailes del Hospital facultad para que en los cuatro 
castillos que eran suyos, llamados Peñarroya, que está en ia ribera 
del Guadiana. La Ruidera del Guadiana, el que era en el campo 
de Santa María y Vil la Centenos, pudieran hacer y tener en cada 
uno uua dehesa, en la que no pudiera entrar ganado bajo varias 
penas. 

En la concordia que celebraron el muy reverendo D. Pedro 
Fernandez Comendador del Hospital y D. Juan Yenozquez, Prior en 
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en el reino de Caslilla en la era de 1267 trataron de la percepción 
de diezmos y declararon fuesen parroquias del Hospilal, Santa Ma-, 
ría de Peñarroya y las iglesias que se poblaren en su término; y 
en la era de 1275 se celebraron las concordias entre las Ordenes 
de San Juan y Santiago, por las cuales se efectuó el departamento 
de los términos y declararon que los frailes de Velez tuvieran Crip-
tana y los frailes del Hospital lo que constituye el Priorato con San
ta María del Guadiana, quedando por aquella concordia según el ar
tículo que dice: «Otro sí. La Ruidera para los frailes de Velez ó 
partieran por medio con la Moraleja por soga, é ó de este mojón 
que es entre lá Ruidera con Moraleja lo mas derecho que se pueda 
Cuya departicion se hizo de los términos de Peñarroya con Alam
bra.» Quedando así ya divididos y demarcados los términos que 
á cada cual correspondían. 

E l molino de Miraveté, á unos dos mil metros de Moraleja, es 
de construcción antiquísima; y su salto de agua formado por la na
turaleza, es digno de mejor maquinaria, que los torpes artefactos 
que allí se mueven y oscilan. 

A Poniente de este molino, el viajero Verá lás ruinas de una 
gran casa qué allí existió, perteneciente álosHaros, pero qué apa
rece vendida al gran Prior, con su propiedad, fior Francisco Parra 
Martínez. 

E l legítimo duéño á esta casa era, José de Haro, el cual quedó 
en ella en clase de colono, y á este le oi decir siendo ya muy vie-
jecito, que sus padres fueron siempre dueños de ella, que en ella 
vivieron, y en ella se crió él; pero que después nó sabia el por qué 
les hubiesen privado de la propiedad, si bien á él le permitían v i 
vir en la casa, y labrar algunos terrenos pagando cuando podía y 
cuando no, sin que le apremiasen para ello; y á pesar del traslado 
de dominio, era conocida solo con el nombre de la casa de Pepe 
Haro. 

Inmediata á Miravetes, en lo que és el cerro de la Magdalena, 
estaba también la gran casa de los González, que por su magnífi
ca huerta de arbolado era uno de los mejores sitios de recreo, 
aquella fué .después del acotado abandonada como otras muchas, y 
por lo tanto destruida, sin que de ella ni su huerta exista nada, su 
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propiedad era de unas 300 fanegas; y la tenia de Miravetes al Per-
chuelo. 

Entre las cosas dignas de visitar en este sitio, es la cueva que 
el curso de las aguas tiene abierta en la esplanada que hay entre 
el molino de Miravetes y la casa de Pepe Haro. En ella se puede, 
penetrar solo en los años escasos de aguas, y su entrada es por una 
abertura natural que hay en el risco: al l iya que una vez haya pene
trado el viajero, verá la inmensidad de caprichosos adornos que las 
aguas han formado, que por su grandiosidad y rareza, no se pres
tan á la descripción; son sí para verlos detenidamente: pues los 
variados arcos entallados de diferentes figuras, con los pabellones 
y colgantes borlones que el tobazo forma, es todo un conjunto de 
cosas tan diversas, que allí es donde el hombre puede contemplar 
los diferentes modos con que la naturaleza se sirve y embellece. 

A corta distancia, y sobre la falda del cerro, hubo otra casa, 
que perteneció á los Quilez, de la cual solo hay algunos indicios; 
pero que es conocida con el nombre de Paredasos de Quilez. Parte 
de esta propiedad, está en el término de Alambra, y la restante 
quedó en el acotado, la cual se halla confundida con la de los Pé 
rez y Valientes, vendida en últimos del pasado siglo al Gran Prior; 
pero que después, el sucesor del vendedor, se posesionó de su ma
yor parte, y con ella sigue D. José de la Torre, á pesar de las infi
nitas denuncias y molestias que se le han causado. 

Las lagunas llamadas de Miravetes y Moreniila, es solo lo que 
de particular se halla hasta la Cubeta; cuyos lagos son producidos 
por la continua afluencia de. aguas de todos aquellos cerros; que con 
las que ademas reciben de las lagunas altas alimentan constantemen
te al rio Guadiana. 

Ya en el molino de la Cubeta, solo en él puede verse lo que son 
las cesasen manos muertas. 

A la izquierda ó sea á Saliente del molino, habia una de las 
mejores casas de campo que tenia la Mancha, y de la cual todavía 
se conservaba gran parte después de la guerra civi l . 

Esta casa y molino perteneció á los Pérez, y por lo que es el 
edificio en sus formas, debió tener propiedad á él relativa, siendo 
de las familias mas ilustres y ricas de Argamasilla. 
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Ya aquí el viajero, se halla á la visla del sitio de Ruidera, a l 
dea de unos 100 Yecinos, sujeta á la jurisdicción de Argamasilla, 
á distancia de cuatro ieguas. 

Lo que constituye hoy la población pertenece á los años 85 del 
pasado siglo en que fueron trasladados los molinos de pólvora, que 
antes estuvieron en Cervera. 

Anterior á esta época había solo algunas Casas de carrizo, y 
unos cuantos molinos arineros, que fueron destruidos para estabiQ-
cer Jas fábricas de pólvora. 

Los edificios de este sitio ó aldea son pobres en su mayor par
te, y sus habitantes solo dependen de las fábricas de pólvora: una 
posada sin conveniencia alguna, y una casita que admiten huéspe
des, es lo que sé halla para hospedarse. 

Perteneciente á la nación, hay la casa ó pabellones de la artille
ría y empleados, de construcción moderna y regulares formas. 

Las fábricas de pólvora son por la naturaleza del terreno las 
mejores de la nación. Cinco molinos seguidos de uno en otro, pa
vón y triturador es á lo que dá movimiento aquélla poderosa po
tencia de agua. 

Ya visto una vez todo esto, lo que mas digno de atención tiene 
Ruidera, es lo que vulgarmente llaman el hundimiento y la Laguna 
del Rey. Pasado el puentecitó del canal que dá el agua á la fábri
ca, se dá vista á la verde pradera que forma la superficie del dique 
natural que contiene las aguas de la Laguna del l ley. Por aquella 
verde pradera, sé pasa á la grán cascada qué sirve de admiración 
al viajero. Cruzando Jos pátios de la gran fábrica de paños y papej 
que por injustos entorpecimientos tuvieron que abandonar los 
empresarios, perdiendo cuanto gastado habían, y privando a^síá la 
Mancha, á la industria y al comercio de una cosa tan útil y produc
tiva, se dá paso á la cascada; 

Este suelo, con lo que se dice Coto de Ruidera, perteneció á la 
Orden de San Juan, por concordia celebrada entre esta y la Mesa 
Maestral de Infantes en últimos del pasado siglo, con objeto de cer
rar completamente el acotado, pagando la Dignidad Prioral á la 
Mesa Maestral siete mil reales. 

Cruzados aquellos grandes pátios, se presenta el magnifico 
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grande y sorprendente espectáculo de aquella prodigiosa cas
cada, cuyas espumosas aguas caen de la superficie del risco al va 
lle donde se distribuyen en diferentes arroyos, que después se i n 
corporan y reúnen para seguir el curso que Ja naturaleza tiene 
marcado. 

A grandes consideraciones dá lugar la agradable vista que pre
sentan las matizadas montañas que forman á uno y otro lado, y en 
cuyas faldas se mece al vaivén producido por el viento, el tallo tier
no del chaparro, el plateado romero que ondea cual radiante orla 
sobre el esmaltado tomillo, que con sus ílorecitas de varios colo
res, sirven cual fino relieve de grana á la verde alfombra 
que la pradera forma adornada mas y mas con miles de flore-
citas de distintos y variado colores, cuya hermosura deleita doble
mente por los perfumados aromas que todo aquel conjunto de finas 
plantas exhalan á los aires, todo contribuye á estudiar sobre 
tanta poesía como allí reúne aquella página del gran libro de 
la naturaleza. A la derecha hay para mayor contemplación, los ca 
prichosos adornos formados por el continuado choque del agua, 
que con la higuera y arbustos petrificados, á que sirven de pedes
tal las plantas y yerbas acuáticas, para darles la vida vejetal de 
que carecen, presenta por una parte aquella variedad de objetos y 
por otra lo que es la vida animada por la vejetacion en los prime
ros dias del mes de Mayo. 

Las flores, los arbustos, las yerbas acuáticas y toda la vejetacion 
de aquella parte del valle, se vé fluctuar con sin igual gallardía al 
continuado oleageque produce la fuerza del torrente, chocándose 
entre sí las olas, al verse dominadas por las partes salientes que 
presenta la sinuosidad del terreno. 

Lo hace mas magnífico y elegante, cuando el sol hiere con sus 
dorados rayos la capa cristalina del torrente, pues todo lo visto has
ta ahora no es nada comparado con lo que de nuevo representa: el 
todo de la cascada parece una gruesa masa de cristal de roca en la cual 
se graban en distintas y variadas franjas los mas vivos colores de la 
naturaleza. Las perlas formadas por las gruesas gotas de agua tras
parentadas por los rayos solares; los hilos de oro y plata que figuran 
los chorros que se desprenden formando curvas mas ó menos pronun-
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ciadas, con los nacarados borlones que se forman al choque de unos 
chorros con otros, despiertan en el alma un doble ahinco, del que 
hasta entonces se ha tenido, para admirar todas aquellas bellezas, y 
bendecir al divino Artífice de todas ellas, pues, en aquella hora que 
el sol desciende al ocaso, el alma goza, recibe espansion el pensa
miento, el pulmón se dilata para aspirar la atmósfera húmeda y v i 
vificante; y entre aquellos goces y aquel recreo, el hombre pensador 
esclama y dice: ¿Qué son los deleites que proporcionan los opulentos 
salones y palacios de los mortales, adornados solo de objetos ma
teriales, cuyo producto no es otro que la vida muelle y voluptuo
sa á que estos convidan, animando solo la materia, comparados 
con uno solo, y el que al parecer sea, mas insignificante de cuantos 
objetos aqui la naturaleza nos presenta? En estas y otras conside
raciones, el viajero invierte parte del tiempo de su estancia en aque^ 
sitio, y ya puesto en marcha para ver la Laguna, se halla á corta 
distancia la ermita de nuestra Señora de la Blanca. Esto que has
ta ahora ha venido siendo parroquia de la aldea, es de antiquísimo 
origen, y pertenece á la reconquista que por Mosen Pérez, Ruy 
Pérez y los coaligados se hizo del castillo de Ruidera, en cuya 
época se debió construir la ermita á Santa María de la Blanca. 

A mas de que Santa María de la Blanca nos recuerda el hecho 
glorioso de nuestra reconquista, también en él tuvo ocasión uno de 
los hechos gloriosos de nuestras libertades patrias; pues la ermita 
sirvió de centro cuando fué destrozada, por las tropas y los naciona
les, la primera facción que en la guerra civil tuvo la Mancha, orga
nizada por el Ocho, que se componía de unos quinientos k seiscien
tos hombres. Hoy este monumento que nos recuerda las glorias 
religiosas de nuestros padres y las libertades de nuestra pátria, la 
han abandonado, y sin saber con qué derecho, sirve de carbonera 
para las fábricas de pólvora. 

A corta distancia de la ermita, se halla la Laguna del Rey, 
por lo que de este gran lago se dice era un sitio de pesca y recreo 
de los Cónsules romanos, añadiéndose que en ella pescó alguno de 
sus Emperadores; esto se dice por tradición, y yo lo oí decir y 
dar crédito á ello al Sr. de Peñalosa, anticuario y de bastantes co
nocimientos, sobre todo en las antigüedades de la Mancha, en una 
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escursion que con él hice á toda la ribera, y el que llevaba un cro
nicón manchego, conforme en esta parte con la tradición. 

Por las noticias que el cronicón nos daba, buscamos, si efecti
vamente la Laguna tepia la gradería de que nos hablaba, y debido 
á ser uno de esos años escasos de aguas, pudiaios practicar por d i 
ferentes puntos, por la parte de la muralla la escavacion, y descu
brimos después de quitar una gruesa capa de cieno, indicios de 
gradería y algunas piedras labradas., qu.e sin duda eran pertene
cientes á ella. Esto unido á su muralla artificial, no deja duda que 
allí hubo un grande objeto, pues es la única de las lagunas en que 
la mano del hombre tiene algo hiecho, y la muralla no deja duda 
pertenece al tiempo de los romanos. 

Entre las noticias tradicionales que recojimos, las mas exactas 
parece deben ser las. que nos dio la l ia Ambrosia, mujer de avanza
da edad. Esta nos dijo que á su madre, que había muerto, hacia 
poco, de ciento ocho años, la habia oído,, decir que á mediados del 
siglo pasado, fué tal la seca que hubo en la ribera, que la Laguna 
se quedó sin dar agua para los molinos que entonces habia de ha
rina, y que solo molía la Cubeta, porque tuvieron que profundizar 
la salida mas de cuatro varas, y lo mismo á la Colgada, y que de
cía su madre, habia ella visto entrar por escaleras que habia de 
piedra para sacar el; agua. 

E l viajero que examine y recorra aquel mar pacífico y sereno, 
llegue hasta donde está la compuerta real que dá las aguas á las 
fábricas, y allí anclada verá una preciosa lancha que tienen los se
ñores de artillería y con. su permiso embárquese y cruce á remo 
la Laguna. 

Nada hay como después verá que produzca tanto efecto como 
las cosas que por su naturaleza son estraordinarias, y así sucede a 
que ya se vé en alta m âr en el coraron de laMancha. 

Lo azulado del agua, la postura del sol, kdelicioso de la tarde, 
porque yo supongo sea en tiempo apacible, la dulce y fresca brisa 
que se aspira, ¿á quién que sienta algo de ese espíritu poético, que 
anima y vivifica creaciones, no consuela tanta superabundancia de 
vida, imposible de definir? ¿Quién entre aquella mezcla sublime y 
confusa de admiración y gozo, no vé brillar en su alma un reflejo 



411 

de esa parte divina que lodo hombre lieae y se llama idea más ó 
menos relacionada con la divinidad? Y aquellas aguas, aquellos á r 
boles, aquellos montes, ¿cómo no impresionar el alma, y apartada 
de la materia se diviniza, se identifica con el gran Poeta, autor de 
la creación, y con dulces y melódicos versos, no saluda en la natu
raleza todo aquello, por mas que lo considere indescifrable, lleva
do por ese algo divino, que eleva el espíritu hasta el grado de emi
tir su juicio sobre el por que de todo aquello que siente, admira y 
venera? Esto á la verdad es lo que no puede por menos de suce-
derle á todo el que estudioso, algo pensador y poeta navegue por la 
célebre Laguna del Rey. 

Como por desgracia en España nada se ha cuidado conservar 
los monumentos históricos, no habia de quedar esceptuada de este 
abandono, y así que haya venido á destruirse su antiquísimo cas
tillo y cuanto demás allí hubo de existir. 

A unos veinte metros y al Norte de la Laguna, hubo hasta los 
años 47 un monumento que los naturales llamaban Torreón. Aque
lla parte de edificio era del tiempo de los romanos, y pertenecía á 
un templo dedicado á Minerva. 

Yo hallándome en Ruidera en los años 46 y 47 presencié el 
derribo del Torreón, y á mas la completa destrucción délos arran
ques y cimientos de gran parte del todo de aquel edificio, pues lo 
mas con lo que era castillo se habia ya demolido en épocas anterio
res, y sobro todo á la construcción de las fábricas de polvóra don
de lodo se utilizó, y en la casa llamada anteriormente del Rey, 
demolida para en ella hacer b que hoy son los pabellones. 

Tanto los cimientos del Templo cuanto los que aún quedaban 
del castillo, eran de un espesor de mas de dos varas, hechos con 
argamasa ó sea mezcla de cal y arena. 

En aquel derribo y escabaciones se sacaron infinidad de mo
nedas de varios Emperadores romanos, y yo me reservé una por
ción quedespues d ia l Sr. de Peñalosa. Algunas, recuerdo eran de 
Trajano, y otras acuñadas en Alambra, ciudad romana y de gran 
importancia en aquella época, á tres leguas de Ruidera. 

Algunos escritores ha habido, que al escribir de Ruidera han 
dicho que Ruidera es sinónimo de Ruinas viejas; pero yo, estudia-
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da la historia de todo esto, creo que Ruidera es una palabra com
puesta, que toma el Ruy de Ruy Pérez, nombre del conquistador. 

Este precioso lago, es el mas hislórico de la ribera, en razón 
que en toda la esplanada que forma lo que hoy se llama boma del 
Almendral, estuvo situada la gran ciudad del Lago, cuyo cerro no, 
pierde de vista el viajero desde la parte opuesta de la Laguna que 
es la que naturalmente ha de llevarse para las casas de la Colgada; 
y ya de frente aellas es cuando se presenta á la vista uno de esos, 
sitios donde la naturaleza ha descollado toda la poesía que el hom
bre puede buscar para recrear el espíritu. La cascada, si no de 
tanta elevación como la de Ruidera, no por eso es meno^ bella y 
magnífica, por el aspecto que presentan las siete partes en que se 
divide el torrente para despeñarlas desde la pendiente del risco, 
y precipitarse en la Laguna. 

Mucho el viajero habrá tenido que admirar en todo lo hasta allí 
visto en todo el valle; pero no menos digno de admiración es cuan
to vá viendo al colocarse en la curva por donde ha de franquear la. 
Laguna para llegar á las Colgadas. 

La elegante perspectiva que presenta la variedad de tanta cú-i 
pula de cerro como allí descuella, las unas de pronunciada forma 
piramidal, con otras que caprichosamente' descienden, para cons
tituir el alternativo, constraste que dá por resultado el mas sublime 
y maravilloso panorama. La. variedad que á ios cerros, prestan ios 
matizados prados de su virgen suelo, adornado por el frondoso cha-
parro, romero, tomillo, sálvia y otros miles de arbustos y plantas 
que perfuman el ambiente, contribuye lodo para unir á la delicia 
del recreo, el placer y el gusto que el hombre esperimentaen aquel 
privilegiado y ameno, hedem que la Mancha encierra. 

Las diáfanas y trasparentes aguas de la Laguna, que para ma
yor magnilicencia sirven cual pavimento cí'istaliao, á aquel gran 
salón que tiene el, firmamento por techo, y la región celeste le sir
ve de claravoya, formando el todo encantador de aquel paisage 
que la naturaleza ha creado para que el hombre allí se inspire de 
divina poesía, y para que en reconocidos conceptos se dirija al Dios 
de las concepciones, que tiene como principal morada sitios amenos 
como aquel en donde el hombre ha de buscarle, para identificar sij 
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idea. Allí Cervantes, fué inspirado en magnificas concepciones; en 
este y otros sitios de la ribera, su espíritu se divinizó, y ya poseído 
de la poesía espiritual y religiosa, se le vé solo escribir para rege^ 
nerar la sociedad y perfeccionar al hombre haciendo por arrancar 
de él todos los vicios que lo degradan y envilecen. Producto de 
esta identidad son sus novelas, sus comedias, y como destello mas 
luminoso, su inmortal Quijote, 

Cuatro pobres casitas, de propietarios y colonos, son los edi ín 
cios que constituyen el sitio de la Colgada, los cuales cultivan una 
pequeña parte de aquel riquísimo suelo, en cuyos huertecitos hay 
algunos frutales, unos cuantos árboles y rosales, que algo también 
hacen hermosear, y sirven de sombra al viajero para que descanse 
y desde allí contemple cuanto visto deja, y lo que son aquella con
tinuación de lagos que á su vista se presentan. 

Para el que una al gusto de la poesía el amor á la historia y 
antigüedades, tiene ademas y le queda que ver la mesa ó loma de 
que antes hemos hablado, donde estuvo situada la gran ciudad de 
Lago. Esta población romana se titulaba por aquellos, según A n -
tonino Pió, Fláminis Flamini agne, que en nuestro idioma quiere 
decir origen del rio Guadiana. En ella existe la cueva de Mari Gar
rida, y según lo que de ella nos dijeron ios naturales, contiene gran
des y magníficos salones, sí bien dicen no han visto su terminación 
que dicen es una mina hasta la Laguna, la cual seria con el objeto 
de surtirla ciudad de agua en un sitio prolongado, pues Lago, de
bió ser una ciudad belicosa y fuerte según la posición que ocupa-^ 
ba, y el espíritu guerrero de los romanos. 

La entrada á la cueva es por una abertura perpendicular de unas 
diez varas de profundidad, yo no la he examinado por dentro todo 
lo que en sí es, por no ir provisto de los hachones necesarios al 
efecto. 

Todavía á pesar del tiempo trascurrido se conserva por tradi
ción, y aún se conoce donde estuvo la iglesia y el calvario; los na
turales dicen son infinitas las monedas de plata y cobre con otros 
objetos allí hallados, y yo sé que en el monetario del Sr. Peñalosa 
había muchas que en varias épocas había Tecojido. 

Las demás lagunas hasta San Pedro, nada ofrecen de particular 
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sobre de las que ya hemos hablado, de la Lengua hablaremos cuan
do describamos la cueva de Montesinos, y la Tinaja solo ofrece de 
estraordinario, el túnel natural abierto en el corazón del dique pa
ra ponerla en relación con la Lengua. 

Inmediato á la laguna de San Pedro, á la parte del Mediodía, 
hay un precipicio que llaman la quebrada del loro, cuya profundi
dad no se sabe porque no es fácil haya habido quien penetre, ni 
tal vez se pueda verificar. Cerca de este sitio hay otro que llaman 
Cobalillas, en que hay otro precipicio ó sima, que su boca es co
mo de una vara de diámetro perpendicular y do tal profundidad, 
que aún cuando en él se arrojen pigdras enormes, no se percibe el 
ruido de llegar á su fin. Lo mas estraordinario de esta sima es, 
que en el invierno hay mañana que desprende una fuerte columna 
de una cosa que ni es humo, ni yo puedo decir que es; pero que de
muestra ser una especie de vapor volcánico, por lo cual yo creo, que 
aquello fué una boca de volcan, que después de siglos de existencia, 
la naturaleza hizo sufriese alguna alteración, le faltaron combus
tibles y dejó de funcionar, sin que tal vez pueda dejar de suceder 
que después se reproduzca. 

Pasados estos objetos de curiosidad, se halla el sitio de San Pe
dro. Corpulentas y colosales nogueras descuellan entre el arbolado 
de álamo negro y frutales, lo cual y por la fresca brisa estimule al 
viajero á que sobre la mantelería que presenta el prado, formado 
por la yerbecita ratiza que cubre el suelo, prepare y haga su a l 
muerzo, antes de hacer su escursion á la fabulosa morada del an
ciano Durandarte. 

E l sitio de San Pedro lo constituyen unas cuantas casitas y un 
molino harinero, y la ermita del Santo que dá nombre al sitio; es 
término de la Osa, y está ádos leguas de Ruídera. 

Aquella ermita era la prisión ó destierro de los Santiaguistas, 
y efectivemente su forma es mejor de cárcel que de otra cosa. 

Ya una vez provistos de hachones, se prepara la entrada á la 
cueva, y yo aconsejo al viajero, lo haga acompañado de un prác
tico. A la izquierda de la entrada hay una concavidad formando 
bóveda, la que hay que dejar para pasar á lo que constituye el pa
lacio encantado de la hermosa Belerma. 
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Aquel gran vacío que forma el risco ó cerro es de unas dimen
siones colosales, y á unos diez y seis metros de la entrada royendo 
la pared de la izquierda hay una especie de canal cuyas aguas, 
van circumbalando la cueva por toda esta parte hasta que llegue al 
gran lago de agua que al confín de lo que se puede llegar se en-
encuentra. Su suelo resvaladizo y en el cual se hallan varias cor
taduras naturales de bastante profundiclad, y las partes salientes 
que á cada paso se encuentran, obliga á que se vaya marchando 
con alguna precaución y sin abandonar la luz de los hachones, pues 
de la contrario es muy fácil caer en una de aquel las zanjas. 

Ya una vez llegado á donde se termina la cueva, ó mas bien 
dicho á donde se intercepta por el agua, es cuando dá lugar á con
templar sobre la manera como se ha venido pensando sobre el todo 
de ío (|ue es aquello. 

, Por los mas, ó todos, se ha ereido que aquel agua sea aislada y 
sin que tenga curso alguno; pero sin que esto pase de ser un mero 
parecer, creo que el agua que pasa, poj* la cueva, no es estancada y 
sin relación, pues si esto así. fuera en un terreno tan ferruginoso, 
perderla todas las propiedades de que se compone, y no se sosten
dría tan fina, cristalina y potable, como lo es, sin que en nada se 
alteren sus propiedades conservándose en todo igual con la de las 
lagunas de abajó. Esto lo prueban los charcos que á la entrada se 
forman, en los que á los pocos días se vé verdosa el agua y des
compuesta por cOímpleto. 

La formación de la cueva no es arlificial bajo concepto alguno, 
ni es mina abandonada; es sí un vacío, en el corazón del cerro, prac
ticado por el agua, quizá á la formación de la tierra ó en una de 
sus trasformaciones; y mas bien parece lo natural sucediese des
pués de una de las grandes crecientes que se han sucedido. 

Esto lo prueba, que allí la mano del hombre nada tiene hecho; 
todo es natural, y no parece pueda haber sido hecho de otro modo 
que llevándose trás sí el agua, al abrirse paso para la parte del 
valle, todas las partículas posibles de destruir, y una vez abierta 
la corriente y bajadas las aguas, quedó formado el vacío que cons
tituye el todo de la cueva, y así tanto en la gran bóveda de toda 
ella, cuanto en su suelo y paredes laterales se vé tener la forma 
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iialural del risco. La coniunicacioii de aquellas aguas, para raí son 
con la Laguna, la Lengua, la Salvadora, Colgada y la del Rey, 
debiendo las que pasan por la cueva ser las aguas bajas que enlran 
en dichas lagunas, y las cuales sostienen lan enorme caudal como 
contienen; y estas aguas no solo que deben alimentarlas para sos
tener los lagos, si que también deben ser las que ayuden á la 
corriente que debe tener su curso por la parte baja del valle del 
Guadiana, y son las que dan origen al Guadiana bajo, que nace en 
los ojos de Guadiana, á las inmediaciones de Viliarrubia de los 
Ojos, porque sabido es, que las aguas del Guadiana alto son solo 
las que regolfan y como sobrantes se prestan de una en otra por el 
cauce natural que en sus diques se han abierto, y las que no por 
sus maravillosas cascadas, creciendo aquellos años en que son tan 
abundantes que se desbordan y tienden por todo el valle. 

Donde mas demarcado está que las aguas estuvieron al nive / 
de la parte mas alta de la cueva, es en la laguna de la Lengua. Allí 
el hombre observador echará de ver en los riscos de la izquierda 
conforme vamos, la altura que un dia tuvieron las aguas, cuyas 
huellas existen á doce y aún á veinte piés de la superficie de hoy, 
lo que dá á entender que esta laguna estuvo cortada por la parte de 
su salida, por un digue natural, y después llevado este, las aguas 
bajaron al nivel que hoy tienen, y al verificársela baja fué cuando 
se formó la cueva ó concavidad, que después se dijo cueva de Mon
tesinos. 

Examínese detenidamente la laguna de la Lengua, y tanto por 
los tobazos y huellas que aún existen en los riscos ya dichos, cuan
to en la forma de ella misma, se verá como toda es obra de una 
impetuosa comente que arrastró, para abrirse paso, cuanto por 
delante encontró. 

La idea que se tiene de que el Guadiana forma un puente de 
siete leguas que dá principio en Yillacentenos, ó sea en el confín 
del Guadiana alto, y termina en los ojos del Guadiana bajo, no es 
ni debe ser porque se haya creido que el Guadiana se pierde de 
repente en aquel sitio y sigue su curso hasta que sale en los ojos. 
Los que así pensaron, debieron comprender, que perdidas las aguas 
del Guadiana alto dentro de su mismo cauce, por medio de la fil-
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tracloa continua que le proporciona la porosidad del terreno desde 
el sitio llamado del Minguillo hasta Villacenterios que hay legua y 
media, por cuya natural filtración pasan á unir sus aguas con las 
de la parte baja, y todas reunidas, salen por la naturaleza del ter-̂  
reno y la posición que ocupa en los Ojos ó nacimiento del Guadia* 
na bajo. 

Entre los pareceres que mas prevalecen en apoyo del que yo 
acabo de emitir, es el que Cervantes dá cuando hablando del rio 
Guadiana dice: «Guadiana vuestro escudero, plañendo asi mismo 
vuestra desgracia, fué convertido en un rio llamado de su mesmo 
nombre, el cual cuando llegó á la superficie de la tierra y vio el 
del otro cielo fué tanto el pesar que sintió de ver que os dejaba, 
que se sumergió en las entrañas dé la tierra; pero como no es po
sible dejar de acudir á su natural corriente, de cuando en cuando 
sale y se muestra donde el sol y las jentes le vean. Vánle adminis
trando de sus aguas las referidas lagunas, con las cuales y con 
otras muchas que se llegan, entra pomposo y grande en Portugal.» 
Por la descripción que Cervantes nos hace del Guadiana y de su es
condido curso, no se crea lo hizo sin profundo conocimiento, pues 
creo no pueda negarse que las aguas del Guadiana, que á perderse 
llegan por medio de la filtración, han de seguir un curso, y este 
debe ser á los Ojos del Guadiana. 

Cervantes no se concreta solo, á un punto donde se esconde y 
sale de nuevo, se refiere á varios, y en esto no estuvo desacertado 
tomando por base ó principio las aguas que pasan de la cueva á las 
lagunas, y de las que por la parte baja se conducen de una en otra 
apareciendo y dándose á ver al sol y á las jentes en el espacio que 
cada laguna forma, haciendo el último de su tránsito de Villacen-
tenos á los Ojos. A l decir Cervantes que las lagunas suministran sus 
aguas, para entrar pomposo enPortugal, oonotrasque se le allegan, 
debió tener presente que al nacimiento del Guadiana bajo, vienen 
las aguas bajas de las lagunas, pues de así no haber sido, no h u 
biera dicho que el Guadiana nace en las lagunas, en razón á que 
las aguas que de las lagunas vemos salir no llegan al nacimiento, ó 
sean los Ojos. 

Que antes de Cervantes se pensó lo mismos lo manifiesta que 
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su nombre es de época anliquísima, y ambos rios llevan un nom
bre, y ha sido considerado como uno mismo y sin derivación de 
ninguna especie. 

E l que hayamos dejado la cueva pafci seguir el curso de sus 
aguas, no lo creemos ajeno del asunto que nos^ocupa, sin perjuicio 
de que al continuar tratando de la cueva misteriosa, el lector verá 
no pudo encontrar Cervantes lugar mas á propósito para que á ella 
descendiese D. Quijote, á manera de como los fabulistas heroicos 
que escribieron fábulas épicas, hicieron bajar los dioses de la m i 
tología al infierno, cuya doctrina venia tan en uso, que no habia 
héroe después que no hiciese descensos mas ó menos raros según 
que era el carácter que se le daba, haciendo ver, que así como este 
se verifica, por efecto de la locura del héroe cuya descripción se 
hace, por lo visto en un sueño, así los que de este género lleguron 
á escribirse, con pretensiones de existencia real, no podian por 
menos de ser fruto de la locura ó sueño de sus autores que á tales 
ideas daban abrigo por seguir el rumbo de las vulgares creencias. 

Lo que natural y lógicamente se vé, es que Cervantes en una 
de las escursiones que con sus amigos y parientes de Argamasilla 
hiciese por el valle de las lagunas, adquirió noticias tradicionales 
délos hijos del pais cuya preocupación seria tal en ellos, que nada 
verían en la cueva, mas que un lugar de misteriosos encantamen
tos y apariciones de encantados y cuantas ignorantes creencias eran 
el espíritu de aquella época; á lo que sin duda alguna se debió que 
Cervantes entrase en ella^ tanto por objeto de curiosidad, cuanto 
para desterrar una preocupación que viciosamente afectaba el ver
dadero ser de hombre. 

La producción del Quijote la llamó Cervantes Historia, por mas 
que por algunos no se tenga como tal, creyendo así haber hecho 
una grande reforma; pero que no han conseguido mas, que al qui
tarle su verdadera acepción, separarlo de la propiedad, que es una 
de las partes mejores que en su fondo encierra. 

Como historia, abraza, al tratar de Montesinos, Durandarte, 
Guadiana, Rosa Florida, Belerma y Ruidera con sus hijas y sobri
nas, la antigüedad de la Mancha, viniendo á representar aquella 
época fabulosa en que así se trataba la historia, demostrando que 
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no á menos aitura se colocó el héroe manchego con su bajada á la 
cueva de los encantos, que colocádose había Eneas con bajar al i n 
fierno, y que así como Virgilio supo decribir la descendencia ro
mana, Cervantes satirizando y corrigiendo aquellos vicios de ficción, 
manifiesta el origen manchego, fabulosamente todo, pero con el 
carácter histórico que al acontecimiento pertenece y que es la base 
sobre que levanta su monumento inmortal. 

La historia habíase venido tratando por la mitología y la fábu
la, y esto contribuía poderosamente al mentir de los libros ' de ca
ballería y aún á la misma historia. 

Bajo del principio fabuloso describe el «real y suntuoso pala
cio ó alcázar cuyos muros y paredes parecían de trasparente y cla
ro cristal fabricados, del cual abriéndose dos grandes puertas vi» 
dice, «que por ellas salía y hácia mí se venia un venerable anciano 
vestido con la capa de bayeta morada» el que d i j o á D . Quíjoteque 
la cueva tomaba el nombre de cueva «de Montesinos, porque de ella 
era él alcaide y guarda perpetua» que «con otros muchos y mu
chas tenia allí encantados Merlin, aquel francés encantador que 
dicen que fué hijo del diablo, y lo que yo creo es que no fué hijo 
del diablo, sino que supo, como dicen, un punto mas que el diablo. 

Para que se vea que Cervantes no presenta un personaje sin 
desfigurarle, nos pone aquí á Merlin como francés, siendo así que 
era nacido en Inglaterra, ven ella fué donde ejerció lo que decían 
arte de encantamento, pues según se vé en la historia de Belianis 
de Grecia, Merlin fué el famoso encantador que sobrepujó en saber 
á todos los nacidos, y «en tiempo del Rey Artus» fué llamado el 
Sabio Merl in . E l Sr. Clemencin hace notar el anacronismo que re
sulta en hacer Cervantes encantados á personajes del siglo ix , por 
Merlin, que siendo del tiempo del Rey Artus vivió en el siglo v i , 
pero esto en el sentido en que Cervantes presenta todo cuanto per
tenece al mentir de los libros de caballería, no es mas que satiri
zar como en ellos se disparataba de tal modo, que en sucesos de 
un personaje mediaba la diferencia de siglos de fecha. En Merlin 
hay á mas de esta circunstancia, la de haber sido encantado por 
su discípula lá Dueña del 'Lago, hasta que fué desencantado por 
D. Belianis, ni los lagos de agua denegrida, en que peleando y 
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venciendo monstruos y vestiglos, le sacó del sepulcro en qué sé 
hallaba en una silla de fuego sentado, por lo que como los encan
tados volvían al mundo real, después de años y siglos, no hay tam
poco anacronismo porque después de trescientos años, Durandarte, 
Montesinos y los suyos, fuesen encantados por Merlin, que por la 
ley del encantamento eran sise quiere inmortales. 

Para desmentir la creencia ó idea de qué haber pudiese aquellos 
hijos del diablo, que hombres de autoridad literaria sancionaban^ 
nos dice que Merlin habia sido un sábio de su época, que ejercerla 
el magnetismo y algunas mas ciencias y artes del saber humano, 
razón bastante para que se le supusiera mago, encantador y por 
último hijo del diablo. 

E l enóanto de Montesinos, Belerma, la Dueña Ruidera, sus sie
te hijas y dos sobrinas, y otros muchos de sus conocidos y amigos 
por mas de quinientos, representa lo que era la señora Belerma y 
el señorío de Rosaflorida; el cual, al así presentarlo debía tener 
dominio en toda aquella parte de la Mancha describiéndonos dé es
te modo su grandeza y poderío. 

Belerma debió ser señora de uno de los Castillos de la ribera, y 
yo creo fuese del de Ruidera, en razón á qüe Ruidera siempre fué 
límite de dos grandes señoríos, y como íalsiguió cuándo entre San-
tiaguistas y San Juanístas se partieron lo mas de la Mancha alta y 
baja. Su hermosura fué cantada á manera de la de Angélica la 
Bella, y así como por mas de un poeta fué ponderada, Cervantes 
ridiculiza tanta exajeracion por el retrato que de ella hace D. Qui
jote, presentándola cejijunta, de nariz algo chata, la boca grande^ 
pero colorados los labios; los dientes, que tal vez los descubría, 
mostraban ser ralos y no bien puestos aunque eran blancos como 
unas peladas almendras. 

Por el juramento y voto de D. Quijote sobre el desencanto de 
Dulcinea «de no sosegar y de andar las siete partidas del mundo 
con mas puntualidad que las anduvo el Infante D. Pedro de Portu
g a l hasta desencantar á Dulcinea,» satiriza la falta de puntualidad 
que habia en historias, que si bien los hechos y acontecimientos 
eran buenos, el todo se desvirtuaba por no sujetarse á la nece
saria puntualidad c • 
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Los respetos que á la ancianidad se deben tener se nos ponen 
de manifiesto cuando I). Quijote dice á Sancho, al hacer este ver 
su asombro por no haber pelado las barbas al viejo Montesinos, 
que hizo superior en hermosura á Belerma que á Dulcinea, que pa
ra faltar á un anciano no hay derecho jamás, diciéndouos que nun
ca el joven alcanza mayor triunfo que cuando con legales razones 
consigue hacer Conocer su error al anciano. Lección que enseña 
que las venerandas canas no se las debe nunca probocar, si bien 
con comedimento y buenos modos es como se está autorizado pa
ra sostener y defender la fuerte razón de las cosas ante su majes
tuosa autoridad. 

Como el vicio introducido en los principios caballerescos, eran 
la causa de los mas de los vicios de la sociedad, es la razón por
que en ninguna como en esta aventura ridiculiza tanto las ideas 
caballerescas, representando aquellas clases de encantamentos, de 
que tanto abundan !os libros de caballerías, dando también con 
ella la vida y animación que á la fábula iba faltando; pero sin que 
nada haya de imitación de ciertos "poemas clásicos, ni de libros de 
caballería. 

La aventura de la cueva, es apócrifa en la realidad, según el 
mismo Cervantes, es decir que Cuanto allí aparece respecto de en
cantamentos, es solo por efecto de las soñadas visionas producidas 
por la locura del héroe; pero que los principales personajes que allí 
figuran fueron sí seres existentes é históricos aunque fabulosamen
te tratados. 

Según la historia de Montesinos que se refiere en sus romances, 
y de los cuales cópia algunos el Sr. Clemencin, fué hijo del Conde 
D. Grimaltos, el cual se había criado en el palacio del Rey de 
Francia, que le dió por mujer una hija suya y el gobierno de León. 
D. Grimaltos fué calumniosamente acusado ante el Rey su suegro, 
por D. Tomillas, favorito del Rey, por cuya acusación fué desterra
do y se le confiscaron sus bienes. Caminando con su esposa á pié 
y por montes y breñas, lo dió á luz su madre al tercer d-ia de ca
mino, y la Condesa dijo al Conde su marido: 

«Tomes este niño Conde 



Y lléveslo á cristianar, 
Liamadésle Montesinos 
Montesinos le llamad.» 

Los padres de Montesinos fueron recojidos en una ermita en 
donde se crió este hasta los quince años, en cuya edad fué á Paris, 
y estando D. Tomillas en palacio, le mató delante del Rey, y dán
dose á conocer por su nieto, el Rey hizo que D. Grimaltos volviese 
á París con su esposa. Después Montesinos, casó con una principal 
señora llamada Rosaflorida, que era señora del castillo de Rocha-
frida en el reino de Castilla, laque según el siguiente romance se 
enamoró de Montesinos, cuya mano solicitó y obtuvo: 

En Castilla hay un castillo 

Que se llama Rochafrida; 
A l castillo llaman Rocha, 
Y á la fuente llaman Frida 
Dentro estaba una doncella 
Que llaman Rosaflorida: 
Siete Condes la demandan, 
Tres Duques de Lombardia; 
A todos los desdeñaba, 
Tanta es su lozanía. 
Enamoróse de Montesinos 
De oidas que no de vista; 
Una noche estando así 
Gritos de Rosaflorida: 
Oyóla un su camarero. 
Que en su cámara dormia. 
¿Qué es aquesto, mi señora, 
Qué es esto Rosaflorida? 
O tenedes mal de amores 
O estáis loca sandía. 
Ni yo tengo mal de amores 
N i estoy loca sandía; 
Mas llevásesme estas cartas 
A Francia la bien guarnida: 
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Biéseías á Montesinos, 
La cosa que mas quería: 
Dile que me venga á vei4 
Para la Pascua Florida. 

Según por la tradición, se dice, el castillo de Rochafrida es el 
t|üe con este nombre hay á medio cuarto de legua de la cueva en 
medio de la vega en cuyo castillo dicen vivieron hasta su muerte 
Montesinos y liosaflorida. 

La verdad de lá tradición en cuanto ai nombré del castillo se 
halla garantida por las relaciones topográficas mandadas escribir 
por Felipe í í , que lo da con este nombre, y el autor de la crónica 
fingida de Julián Pérez nombró en ella el castillo de Rochafrida. La 
fuente que en el romance se cita también, existe hasta el dia, Con 
el nombre de Fuentefrida. 

Montesinos debió ser uno de los caudillos que á España vinieron 
con Garlomagno, á cuya circunstancia se debieron los amores 
de Rosaflorida, cuya declaración amorosa le hizo esta según 
se desprende del romance, después que húbose marchado á 
Francia. 

Los amores de Durandarte con Belerma fueron sin duda de 
igual época, y ambos adalides se hallaron en la batalla de Ronces-
valles, donde Montesinos después de muerto Durandarte le sacó el 
corazón para traérselo á Belerma, la que sin duda alguna vivia en 
relaciones con Rosaflorida, y la que debió tener su castillo inme
diato á la cueva donde le suceden los encantos del sabio Merlin, y 
según toda probabilidad debió ser el de Ruidera, puesto que Ruidera 
es de antiquísima época subdivisión de dos grandes señoríos, y des
pués de la reconquista, siguió siéndolo entre Santiaguistas y San 
Juansstas, que por las grandes concordias allí fijaron los límites de 
sus prioratos señoriales, y nada mas natural que al suceder los en
cantamentos de Durandarte, fueran en la cueva próxima al castillo 
de Belerma y Montesinos. 

í)os observaciones hace el Sr. Glemencin en esta parte del ca
pítulo, la una sobre los conocimientos de Sancho, la otra sobre 
Juan de Hoces, cuyas noticias dice el Sr. Glemencin no se hallafi 
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en relación con lo que Sancho era, cuyos conocimientos no debían 
eslenderse á mucha distancia de Argamasilla. 

Estas observaciones del Sr. Clemencin, no pueden producir de
fecto en el Quijote, puesto que como ya en otros lugares se hace 
ver, Cervantes se propuso dar á conocer que Sancho era hombre de 
algunos principios, y por lo tanto sus conocimientos eran cuando 
menos de quien los habia cimentado, siguiendo una carrera por 
mas que fuese con poco lucimiento, razón por lo que el personaje 
que sirvió de tipo para Sancho, pudo muy bien tener conocimiento 
de Juan de Hoces. La observación es sobre suponer Cervantes en
cantados personajes que vivieron en el siglo ix por Merlin que 
vivió en el siglo v i . Esto efectivamente fuera un anacronis
mo, Cervantes sí, siguiendo su propósito, no lo hubiera hecho 
para desmentir y ridiculizar cuanto en los libros de caballería 
se dice, alterando el orden y las fechas, y tanto disparatado en
cantamento, para cuyo efecto dá por apócrifa é ideal esta aven
tura, y por lo que los hace encantados, por quien vivió con tres 
siglos de anterioridad. 

Antes hemos dicho que Belerma, debió cuando menos vivir y 
tener su castillo inmediato al de Ilochaílorida,. y la razón en que 
para ello nos apoyamos á mas de otras es en este romance que 
Montesinos refiere: 

O mi primo Montesinos, 
• t . Lo postrero que os rogaba, 

Que cuando yo fuese muerto, 
Y mi ánima arrancada. 
Que llevéis mi corazón 
A donde Belerma estaba, 
Sacándomele del pecho, 
Ya con puñal, ya con daga. 

Cervantes para que no se dudase, se referia á hechos y sugetos 
' históricos, forma este romance compuesto de otros dos que segui
dos se cópian, y los que hablan de la muerte de Durandarte, es-
cepto los dos últimos versos que son suyos: 
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¡O mi primo Montesinos? 
nos fué en esta batalla, H 

Pues murió en ella Roldan 
el marido de Donalda, 
Cautivaron á Guarinos, 
Caj3iían de nuestra escuadra. 
Feridas tengo de muerte 
Que el corazón me traspasan. 
Lo que os encomiendo, primo, 
Lo postrero que os rogaba, 
Que cuando yo sea muerto, 
¥ mi cuerpo esté sin alma, 
Me saquéis el corazón 
Con esta pequeña daga, 
Y lo llevéis á Belerma 
La mi linda enamorada, 
Y la diréis de mi parle 
Que muero en esta batalla. 
Que quien muerto se lo envia, 
Vivo no se lo negara 
Estas palabras Xliciendo 
E l alma se le arrancaba. 
¡O Belermal ¡O BelermaI 
Por mi mal fuiste enjendrada. 
Que siete años te serví, 
Sin de tí alcanzar nada; 
Agora que me quenas 
Muero yo en esta batalla. 
No me pesa de mi muerte 
Aunque temprano me llama, 
Mas pésame que de verte 

Y de servirte dejaba. 
¡O mi primo MontesinosI 
Lo que agora yo os rogaba 
Que cuando yo fuere muerto 
Y mi ánima arrancada, 
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Vos llevéis mi corazón 
A donde Belerma estaba. 

Gomo el amor no podía ser menos ex aje ra do que lo eran las 
ideas caballerescas, de aquí que cuando un caballero iba á entrar 
en batalla, ó acometía alguna aventura, dejase prevenido le saca
sen el corazón y le llevasen á la señora de sus pensamientos, c i r 
cunstancia que como vicio no pasó desapercibida á Cervantes para 
ridiculizarla, y cuyos hechos son tantos y tan sabidos, que no se 
cree í h necesidad enuinerados, para el crédito del lector. 

Los romances con cuanto por la tradición se dice, son una prue
ba histórica que confirma, que Cervantes, se propuso con la aven-r 
tura de la cueva, describir la época en que Cariomagno estuvo en 
España, representándonos lo que é ra l a nobleza manchega, en Be
lerma y Rosaílorida, hijas sin duda del suelo manchego, y de la 
ribera del Guadiana, dándole al hecho hislórico el carácter fabulo-r 
so qsif en si tenia. 

La grandeza de Belerma y Rosaflorida está conocida, al rendir
les PU corazón dos tan ilustres personajes como lo fueron Duran-
darte y Montesinos, y al ver eran codiciosamente amadas por lo. 
mas elevado del campo de Cariomagno. 

Por los romanceros de aquella época se cantarían ios amores y 
encantos de Belerma, Montesinos, Durandarte y Rosaflorida, y el 
vulgo gottenia aquella idea tan aryaigada por el fanatismo y la ig--
norancia de aquellos tiempos, en que se creia que los sábios encan
tadores hacian hablap á los muertos cual Merlin hizo con Duran
darte, y de aqui la oportunidad de Cervantes en que el encanto de 
Dulcinea tuviese también lugar en donde yacian encantados tantos 
perspa|es, mancliegos, con no pocos franceses, para al así dar 
muerle á lauto soñado disparate, hacerlo describiendo, con toda 
propiedad, pervertidas creencias que se venían sosteniendo. 

No llenaría, pues, uno de los deberes de hombre, que es el re
conocimiento, si este no lo manifestase á I). Juan Pedro Parra, 
Cura Párroco de Argamasilla, que tanto me ausilió para la adqui
sición de antecedentes, en el archivo de la Parroquia. A D. Juan 
Eugenio Ilarcembuciit, que desde el momento que conoció mi Ira-
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bajo, me ha demostrado indecibles deferencias, y á D. Isidoro Ló
pez, que me facilitó el poder hacer la publicación. A cuyos amigos 
no puedo de otro modo darles á conocer mi afecto, que con un 
adiós de despedida á la terminación de mi libro, y un ejemplar 
de tan humilde producción. R. A. 
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